
I nsmulO N,lClonal de T ransp:aencla, . \cceso a la 
InfornlaC¡Ón )' Profecciún de Datos Personales 

ACU ERDO ACT -PU B/15/09/2015.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO AL PUNTO NOVENO DEL 
ACUERDO ACT-PUB/24/06/2015.04 EN EL QUE SE APROBARON MODIFICACIONES A LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACC ESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación , el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia modificando entre otros, el articulo 6, apartado A, fracción VIII , el cual 

L+~~~m:l2!;lece que la Federación contará con un organismo constitucional autónomo, 
especializado , imparcial , colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía técnica , de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados. 

l/ Que en términos del art iculo octavo Transitorio del Decreto, en tanto el Congreso de la 
Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia , el 
organismo garante que establece el artículo 6 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos , ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el 
Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental vigente. 

3. Que el cinco de mayo de dos mil quince, entró en vigor la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP) al día sigu iente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación . Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos cambia su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que se 
robustece con mejores y nuevas atribuciones que lo conso lidan como organismo garante a 
nivel nacional. 

4. Que la LGTAIP tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión dV 
cua lquier autoridad , entidad , órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos poli ticos, fideicomisos y fondos pú blicos , así como 
de cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
realice actos de autoridad de la Federación , las Entidades Federativas y los Municipios. 
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5. Que entre las atribuciones del Instituto se encuentra la de elaborar su Reglamento Interior 
y demás normas de operación , de conformidad con el articulo 37 , fracción XVI , de la 
LFTAIPG . 

6. Que mediante Acuerdo ACT -PUB/24/06/2015.04 se aprobaron las modificaciones a la 
Estructura Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el primero de julio de dos mil quince, entrando en vigor al dia siguiente. 

7. Que el proceso de integración de la nueva estructura orgánica implicó la reestructuración 
de unidades administrativas y la creación de otras; motivo por el cual los programas 
estratégicos, actividades ordinarias y presupuesto vinculado con las mismas , se ajustan a 
las nuevas condiciones y por el período que resta del ejercicio fiscal 2015 . 

1 O.Qué con fundamento en el Acuerdo ACT-PUB/1 0/06/2015.04 aprobado el día diez de junio 
de dos mil quince, se establecieron en los Lineamientos SEDI , numeral tercero , fracción 
XXI , el concepto de proyecto especial , asi como un proceso para su aprobación . El 
anterior concepto fue aprobado en dichos Lineamientos, debido a que la concepción de 
proyecto estratégico utilizado en el Acuerdo ACT- PUB/23/03/2015.04 aprobado el 
veintitrés de marzo del año en curso , confundia su alcance al de un indicador estratégico u 
actividad relevante , elemento dentro de una Matriz de Indicador para Resultados (MIR) 
regulada por el SED!. Asimismo, el concepto de proyecto estratégico no tenía soporte 
juridico más que el incorporado en la Exposición de Motivos del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2015. Aunado a lo an terior y debido a la necesidad de contar 
con la flexibilidad presupuestaria para cerrar el ciclo fiscal 2015, se estableció que para el 
último trimestre del presente año las Unidades Administrativas no contarán con nuevos 
proyectos estratégicos, debido a que tomando los Lineamientos del SEDI , pueden ser 
catalogadas como actividades relevantes , por lo que pueden ser financiadas con gasto 

/ 
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ordinario, acción que no va en decremento de los alcances y metas planteadas por las 
áreas , ni de la transparencia en el ejercicio del gasto del INAI. 

11 .Que a partir de los ajustes a los proyectos estratégicos, la Dirección General de 
Adm inistración conjuntamente con las Coordinaciones , identificaron las necesidades 
presupuestarias para la real ización de las actividades ord inarias de las direcciones 
generales de nueva creación , lo cual permiti rá que cumplan con las atribuciones que el 
Pleno les asignó , mismas que resu ltan fundamenta les para brindar un eficaz 
acompañamiento focalizado a los sujetos obligados de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, así como para evaluar y vígílar el cumplimiento de la misma. 

12. Que para atender las necesidades de recursos presupuesta les de las direcciones generales 

~
' de nueva creac ión , fue necesario reorientar los que se habían autorizado originalmente para 

ton ces Dirección General de Nuevos Sujetos Obligados y de Asesoría y Consulta , que 
fue motivo de trasformación , así como de los recursos provenientes del ajuste que sufrieron 
algunos proyectos estratégicos. con motivo de la restructuración . 

\. 13. Que a partir de los ajustes a los proyectos estratégicos como del Presupuesto de 
Un idades Admin istrativas afectados por la reestructuración, las Coordinaciones, 
conj ntamente con las Direcciones Generales del Instituto, detectaron áreas de 
opa unidad para llevar a cabo nuevas actividades tendientes a fortalecer la organización y 
o ración instituciona l. 

. Que en ese sentido, se impulsará la adquisición de infraestructura tecnológica que 
sustituye a los servicios de arrendamiento con los que cuenta actualmente el Instituto, la 
elaboración del Manual de Organización y Perfiles de Puestos, el desarrollo del Sistema 
DMX de Gestión Documental , la implementación de un proyecto intensivo de Capacitación 
a los Servidores Públicos del conjunto de los Sujetos Obligados , la habilitación de ) 
espacios de trabajo para atender los Compromisos del Sistema Nacional de 
Transparencia , as i como la implementación de mejoras en las instalaciones , entre otras. 
Lo anterior en términos de la suficiencia presupuestal con la que cuente el Instituto. 

15.Que en términos de lo señalado en el artículo 21 , fracción 11 del Reglamento Interior del 
Instituto, es atribución de los Comisionados, someter a la aprobación del Pleno los 
proyectos de Acuerdo. 

16.Que de conformidad con sus atribuciones, la Comisionada Presidente propone al Pleno la 
aprobación del Acuerdo mediante el cual se da cumplimiento al punto noveno del Acuerdo 
ACT-PUB/24/06/2015.04 mediante el cual se aprobaron modificaciones a la Estructura 
Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección d 
Datos Personales. 
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Por las consideraciones expuestas , y con fundamento , en lo dispuesto en los articulas 6, 
apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental ; 21 , fracción II del Reglamento Interior del Instituto ; el Pleno del Instituto emite 
el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la modificación presupuestaria y organizacional a los proyectos 

~
stratégiCOS , afectados por la reestructura , así como el gasto ordinario de las direcciones 

rales de nueva creación y su correspondiente aplicación, conforme a los documentos que 
como Anexos 1 y 2 forman parte del presente Acuerdo , con lo cual se da cumplimiento al punto 
Noveno del Acuerdo ACT -PUB/24/06/2015 .04. 

\. SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración y a la Dirección General de 
Planeación y Desempeño Institucional , para que, en el ámbito de sus atribuciones, verifiquen el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo y den puntual seguimiento al ejercicio 
del gasto de los proyectos estratégicos conforme a los nuevos montos presupuestarios 
aprobados conforme al Anexo 1 del presente Acuerdo . 

TE CERO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que comunique el 
p, esente Acuerdo a los titulares de las Coordinaciones y Direcciones Generales del Instituto. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

QUINTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Con relación a los proyectos estratégicos correspondientes a: Diseño de la herramienta 
única de control de procesos y estadística de medios de impugnación ; Diseño e implementación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia (módulo contencioso); Diseño e implementación de 
mecanismos que permitan proponer el ejercicio oportuno de la facultad de atracción y 
Cumplimiento y desarrollo de las nuevas disposiciones de la Ley General y Federal , en materia 
de acceso a la información , en la próxima sesión del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , se determinará la 
Dirección General responsable de implementarlos. 

As i lo acordó por unanimidad , el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día quince de septiembre 
de dos mil quince. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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0"" M'~'" Fo,' 
Comisionado 

----

Presidenta 

Comisionad 

Comision da 

el Salas Suáre 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT -PUB/15/09/2015.06, aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de este Instituto, 
celebrada el 15 de septiembre de 2015. 
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PART DENOMINACION 

121 IDlrecclón Generl' de Atención al Pleno 

ENERO 

Presidencia 

Dirección General de Administración 

Dirección de Recursos Financieros ~ "< 
~ 

TO ADECUADO CALENDARIZADO POR PROGRAMA SUSTANTIVO 2015 

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 1 SEPTIEMBRE ¡ OCTUBRE I NOVIEMBRE I DiCIEMBRE 

23/ 1112015 

TOTAL 

[-,:ii;"_Prog"m. S,,, •• """ l~-____ ~-GÓ _~_IG .. t. On".,O. _ . _______ =~ -===---=--==-~~~ _____ . _. __ -.--------------, 
31801 ISeMClO postal o~ 000 O~ O~ O~ O~ O~ O~ O~ 000 000 O~ 0.00 

ToI .. 1 Capitulo: I 3000 0.00 0.00: 000 0.00 0.00: 0.00 0.00: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00: 

Tot.1 Progf!m.I Suat.ntlvo: __ 1 -GO 0.00 0.00: 0.00 0.00 0,00: 0.00 0.00: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00; 

0.00 0.00 0.00 0.00 
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Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Presidencia 

Dirección General de Administración 
Dirección de Recursos Financieros 

TO ADECUADO CALENDARIZADO POR PROGRAMA SUSTANTIVO 2015 
~ 

23/1112015 

PART DeNOMINACION ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO I SEPl1EMBRE OCTUBRE I NOVIEMBRE I DICIEMBRE TOTAL 

131 ~ lOire<:clón Ge!leral Tétnlca, Seguimle!!(o y HonnlU'I1dild del SNT 

ClAve PrograllUl Sustantivo: GO Gnto Ordinlrio 

2150 1 IMa!enaldeapoyo informatM> 0001 000 0001 0001 0001 OOO! 0001 0001 0001 000 000 0001 0.00 

r TotalCapltulO; [ 2000 1 0.00] 0.001 0.001 0.00 •. _"__ o.ooL. __ . O.OOL O.OOL n _ 0.001 0.00: O.OO[ 0.001 0.001 o:ool 

31902 'COrtrataaón de otros 5efVICIOS 000 000 000 000 000 000 000 000 000 0.00 ... 000 000 0.00 

33602- ~seMCloscomeraales - - -=- E 000 
- --

000 3,500 00 000 000 000 000 000 000 

~ 
000 000 3.500.oo¡ 

000 
, ooo¡ 33903 ServiCIos Integrales 112,00000 000 000 000 000 000 000 ~~ 000 000 112,000.00 

37104 ~s aéreos naoonaIes para $8l"\lldores publicos 08 000 157,500 00 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 157,500.00 

37204 Pasa¡¡es terrestl'8s naaonales par.! sOMdor&s pUbIicos d 000 000 000 000 000 000 000 4,500 00 000 000 000 000 4,500.00 

37504 ViátJcos naCionales para seMdofes pUbllCOS en el desem 000 000 000 0.00 000 000 000 000 000 000 000 000 0.00 

38'" Congresos y conVOrtClOl"l8S 275,432.00 652,731 44 551 ,22174 296,046 82 80,006 99 69,99301 000 200.000 00 24.568 00 000 000 000 2,150,000.00 

1 Tot,,1 C"f:ltuk): 1 3000 275,432.001 925,731.441 551 ,221 .741 296,0.46.82 80,006·" 1 69,993.01 : _. 0.001 · 204,500.001 24,568.oor-- 0.001 0.001 0.001 2,427,500.001 

44102I Gastosporserviciosdetrasladodepersonas ---¡---- §C 000 - - 0oOr21.00000f -~O~OOr ooor- ----oJn[ --000) oOOC-: ----o:oor- -----ooo¡ --0001 21,000:00] 

I Tal'" c..pltuk): I 4000 I 0.00] ~ 0..001 21,000.001 0.001_ __ o.oo.¡ _~ o.ool "~ 0..00] _ 0.00' 0.00] 0.00] 0..001 21 ,000.001 

Tot.1 Progrlm. Susblntlvo: GO 215,432.001 925,731 ." 1 551,221 .74[ _ 317,046.82 80,006.991 69,993.01 ' 0.001 204,500.001 24,568.00 0.001 0.001 0.001 2,",,500.00 

Tot., Unldold: I 131 275,432.001 ___ 125,731." 1_ 551,221.74 317,046.82. 80,006.99 69,993.01 0.00 204,500.00: 24,568.00 0.00 0.00: 0.00 2,",,500.00 
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PART OENOMINACION 

Presidencia 

Dirección General de Administración 

Dirección de Recursos Financieros 

~ , 
PRESUPUESI ADECUADO CALENDARIZADO POR PROGRAMA SUSTANTIVO 2015 

ENERO FeRfRO MARZO ABRSl MAYO JUNIO r JULIO AGOSTO 1 SEPTIEMBRE OCTUBRE 1 NOVIEMBRE t DlCfEMBRE 

301 =_ ICMm:clón General dll! enlace con Sujetos Obligados de la Administración PUblica Centnlb:ada 

Clave Programa SUSU-ntivo: GO 'Gulo Ontinarlo 

23111/2015 

TOTAL 

21201 ¡Materiales y útiles de lITIpr8s/ÓI'I y reprodUCCIÓn 120.000.001 000
1 

0001 o.cx>! O 001 0001 0001 0001 0.001 0001 0001 0001 120,000.00 1 

L!otIIC,pltulo:J 200o_1 _ 120,oouol ___ o.ool _.~_~.ool . ~.~I ___ o.ooL. o' OOL ___ o.ooL_~ __ .o.ooL _o.o0L 0.00[__ o.oo! 0.001 120,000.001 

37504 ViátlcosnaoonalesparaseMdorespúblicoseneldesern 13.20000 000 000 0.00 000 0.00 000 000 000 oOO¡- 0001- 000 13,200.00 
37101 ~asa¡eSaéreoSnacKll'lalesparalaboreS&ncampo~ 15.800J 000 ----soo =m=-'oo 0001 0001 ~oo 0001 0001 o.~ oooí 000 16,800.00 

38301 Congresosyco ... eilCiofles ----¡- 120.00000 000 000 0.00 000 000 000 000 000 000- 000-' 000 120,000.00 

T~I Cap_ltulo: 1 3000 1 _1$0,000,001 ~, . ~~.~, 0.001 ~ __ 0.001 ___ 0.00,_ .. _ .. ___ 0.001____ 0.00 0 __ 0,00] _ __ , ~ .• _ o.oo t ~, .. ~ • 0.00 , ~ __ o.ooI M __ . _ 0.001 __ 0.001" _. _150,ooo~00 

Total Programa Sustantivo : GO 270,000.00: o.oo! 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00: 0.00 0.00 270,000.00: 

Clave Programa Sustantivo: PE01 Realización de eventos sobre alcances del DAI en universidades (1), a'lances de la monna consUtuclonal (2) y res~ por: segul:ldad nacional (3) 

38301 lCongresosyconvenoones 350,000001 000 0001 0001 Ooo[ 0001 0001 0001 0001 0.00 000' OOO[ 350,000.001 

1 Total C.pltukl: I 3000 I 350,ooo.00[ O.OO[ O.OO[ 0.00 O.OO[ 0.00 0.001 O.OO[ . 0 0.00 0.001 . 0.001 O.OO[ 350,000.001 

Total Programa Susantlvo: [ PEOI 1 350,OOO.OOr 0.001 O.OO[ 0-:00- O.OO[ O.OOf 0.001 0.001 0.00" 0.001 O.OC! 0.001 350,000.001 

Total Unidad: . 1::: 301 620,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 620,000.00' 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Presidencia 

Dirección General de Administración 
Dirección de Recursos Financieros 

PRESUPUESTOrA DECUADO CALENDARIZADO POR PROGRAMA SUSTANTIVO 2015 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO I SEPTIEMBRE OCTUBRE I NOVIEMBRE I DICIEMBRE 

2lf11f2015 

TOTAL 

302 - IDlrecclón Genenll de Enlace con Organismos PUblico. Autónomos, EmpreNl Paranbtales. Entidades Flnlnclern, 

I Clave Progrlm.JI Sustantivo: I GO lGalto Orellnarlo ________ . __ __ _ ____ ___ j 

000 
000 
000 
000 

000 
000 
000 

o"" vuu O-~- __ 1 

__ 1 4,460,000.001 

Total Programa Sustantivo: GO 1,911,832.651 2,542,167.351 0.001 0.001 0.001 0.00: 0.001 0.001 o.ool 0.001 0.001 0.00] 4,460,000.00] 

I Tot.1 Unld.d: 302 1.917,832.651 2,542,167.35! 0.001 0.00 0.001 0.00)""" 0.001 o.oor 0.00;- 0.001 0.001 0.001" 4,460~1 
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Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

PRESUPUES 

Presidencia 

Dirección General de Administración 

Dirección de Recursos Financieros 

ADECUADO CALENDARIZADO POR PROGRAMA SUSTANTIVO 2015 -. 
PART OENOMINACION ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 1 SEPTIEMBRE I OCTUBRE I NOVIEMBRE I DICIEMBRE 

303 IDirecclón General de Enlice con Sujeto. de 101 Poderes LeglsrlUvo y JudicIal 
Clave Programa SUltlntlYo:-- ' - ~ GO -}GU 10 Ordln,.,10 ------- - - ---o -.,..._ .. _- .. ------.-,-- --

33903 r S8f\IICIOS lOIegra18$ 000 6,50000 000 000 000 
38301 ICongresos y convenoones 0001 305.000 00 000 000 000 

Tour Prognlml SUlt.nUvo: 0.00' 0.00 0.00 

lJ/11/2015 

TOTAl 

6,500.00 

I Total Unld.d: 303 0.001 311 ,500.001 0.001 0.001 0.001 0.00
1 

0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 311,500.001 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 
Presidencia 

Dirección General de Administración inai [~ 1,\ 

,,,,"'":Jlr0<c",,0 CA"'O,"''''oo 'OR 'ROGRAMA ,""""VD "" 

Dirección de Recursos Financieros 
I'\&HUID Ib:>cn:t ~ ~ ~ o lo 
Wotmoc:Cn y ~OO<\ oe 00I0i ~ ~ 

2311112015 

PART DENOMINACION -1 ENERO FEBRERO MARZO T ABRIL MAYO JUNIO T JULIO AGOSTO I SEPTIEMS-RE T OCTUBRE I NOVIEMBRE I DICIEMBRE r TOTAL 

304 ~JDlrecclón General de Enlace con Organismos Electora}H y P11I11do. Politk:ol 

Cine Progr.mill SUlhtntlvo: GO ¡Gallo Ordinario ------- -- 1 

21101 ¡Materiales y uUles de ofICina O 001 O 00 0001 0,001 O 001 O 001 O 001 O 001 O 001 o 00 O 00 0001 0.00 

I Tol,l Capitulo: J 2000 I O oO¡- O 001 O 001 O 001 0001 0.001 0001 0.001 0.00, 0.001 0.001 0.001 0001 

33104 Otra s aseSOtiasparalaoperao6ndeprograma~ ~~ 000 000 000 000 ~~ 000 000 000 000_ 000, 000 0.00 
33602 Otros 5e1"lllClOS comeroales O 00 O 00 O 00 O 00 O 00 O 00 O 00 O 00 O 00 O 00 O 00 000 0.00 

33604 ImpreslÓflyelaboraClOn dematenalll'lfOl'1TlaUllO d~ 0001-- 000 000 ~f,o 000 000 000 000 000 oof ooo~ 000 0.00 

37204 Pasa¡es lerresll1!s naCIonales para servidores pObli~~ O 00 O 00 O 00 ~ O 00 O 00 O 00 000 000 O 00 000 000 O.OC 

37504 ViéhcosnaClonales para 5efVldofespubltCOsen el desem 000 000' 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 o.oc 
38301 Congresos y convencIOnes O 00 O 00 O 00 O 00 O 00 O 00 O 00 000 000 O 00 O 00 000 o.oc 
38401 ExposICIoneS 000 000 000 0.00 000 000 000 000 000 000 000 000 o.oc 

I Total Captlukt; I 3000 I 0.001 o.oo[ o.oo[ O.OOT -- ==o:oor 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 y:oo¡ 
44 102 1- . IdepersonaS 0001 000'" ---------oro¡ ooor- ooo¡- 0001 0001 0001 50.000001 000- 000 000] 50,000.00 

I Tetl' Clpltulo. 1 4000 1 0.001 0.001 0.001 0.00 0.001 0.00 0.001 0.001 50,000.00. 0.001 0.001 0.001 50,000.001 

J ota'-f!09flml S~ltl!ltlVO : .. I GO -,--- ] 0.001 0.001 0.001 0.00; 0.001 0.00: 0.001 0.001 50,000.001 0.001 0.001 0.001 

C'"ve Progr"ml SUltlntlvo: . I PE01 IAcomplnlnllento y l5esoril! I NSO---------- - -_.-------._. ------ - - :J 

21 101 ÍMatenales y Utiies de oficina ooor 000 --ooor ooor- 0001 0001 ---ooor O 001 O 001 O 00- O 00- 0001 0.00 

31801 IserVIDO postal 
33104 
33604 ¡ImpreSión y I 

1 Tat., Cap.ltulo: I 2000 ] 0.001 -----o:oor ----O:OOJ 0.00, 0.001 . O.OO¡ _____ 0.001 ____ 0.001___ . 0.001 ____ 0.001 __ 0.001_ 0.001 __ . . 0.00] 

000 000 000 000 000 0.00 
a la operaCt6n oe programas 0.00 000 O 00 000 000 0.00 

n de material informatlllO derivaClo O 001 O 00' O OO! 0.001 15,000 OO! 0001 n I"V\I 1 

j TOl.II C.pltulo: I 3000 I 0.00] 0.001" 0.00] 0.00) 115,000.00] o.ooL _n _~ 0.001 .. _. _____ o:oor _ O.OOL_ .. o.oo[ _____ o.ooL_ ._ ._ 0.00[ . ____ 15.000.001 

Totl! Progn;ml SUltlntlvo: T PEOl 0.00 o.oor 0.00 0.00 115,000.001 - 0.00 0.00 0.001 0.00 0.001- 0.00 0.00 15,000.00: 

I ClIve ProgrllTll Susuntivo: I PE02 ]Me ... de detec.cjón de. oportu_~~~des ~ra ~J.~P!'jCtiClS (secto.bles) de 101 NSO ~ 

38301 ICongresosyc.onvenctOnes 0.001 0001 0001 0001 150,000001 30.000001 10,ooifooI 0001 0001-- 000 70.00000 o-oo¡ 260,000.00 

1 TotalClpltulo: I 3000 I . ~ 0.00] 0.00[ . 0.001 .. 0.00) 150,000,001 30,000.00L..._10, 00~).QoI 0.001 o~oo l o~ ool 70,0Q4? ~ OO¡ 0.001 260,000.00] 

Totll Progntml Su.tlntivo : PE02 0.00 0.00: 0.00 0.00 150,000,00 30,000.00 10,000.00; 0.00 0.00 0.00: 70,000.00: 0.00 260,000.00; 

CI.ve Programl SuSUntivo: PE03 

33104 [Otras asesorfas para la operaoón de programas 0001 000 0001 60.000001 0001 0001 0001 0001 0001 000 000 000 
38301 ICongresos y c.onvenctOnes O 001 O 00 O 00] O 001 O 00] O 001 0001 60.000 001 0001 60,000 00 O 00 0001 120,000.00 

1 Totll Clpltulo: I 3000 I 0.001 0.001 0.001 60.000.001 0.00] O.OO! 0.001 60,000.001 0.00: 60,000.001 0.00] 0.001 180,000.001 

Totll Programl Sustlntlvo: *'. 1 PE03 ] 1121 -,= -0.00] 0.00] u_ 0.001 '· 60,000.00 0.001 0.00, 0.001 60,000.001 0.00. 60,000.001 0.001 0.001 180,000.00: 

Cllve ProgralTll SuSUnth,o: PEO< COflslt\lcclón del nuevo modekt de Iteoción integr.ll del CAS 

0001 000 0001 0001 000) 0001 000] 0001 0001 0,00 000 0001 0.00 

Totll Progrlml Su.tlntlvo: I PE04 [ 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 0.001 u.uul u.uuJ u.w ! u.uu! u.uu[ u.UUj u.UUj 



· . ~ Inol [~bl 
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PART OENOMINACION 

Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

ENERO FEBRERO 

Presidencia 

Dirección General de Administración 

Dirección de Recursos Financieros 

---" ECUADO CALENDARIZADO POR PROGRAMA SUSTANTIVO 2015 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO ! SEPTIEMBRE ! OCTUBRE ! NOVIEMBRE ! DICIEMBRE 

)-

23/1112015 

TOTAL 

ICII.Ye Programa Sustantivo: ] .CC.L.m .. ' PEaS __ ~Jomldll de reflexIÓ_rt. _~e _mejores JI~¡;tjc.s domé_~!I_~_~~I1~emaCionlles SObre;¡ DAI, POP y archivo de los -ÑSO - - _ ___ ___ ___ _ 1 

38301 [Congresos y conveOOooes I O oo! O 00 O oo! O 001 0001 100,000 001 O 001 O 001 O 001 0001 150.()(x) 00] OOO! 250,000.001 

I Toul C.pltukl: 13000 I --~O:oor o:oor ____ o.ooL _0.00 ______ O.OOL_100,OOO.OOL ____ 0.001 ____ O.oo{ _____ 0.001___ 0.001 - 150,000.001 " ___ ~ __ O~ 250,000.001 

Totll Progrlml Sustlntfvo: __ I PEOS 1. ___ 0.001 ___ 0.001 __ .__ 0.001 ___ 0.00. __ ._ . _ 0.001 ~ 100,OOO.OO ___ 0.001 _ ____ 0.001 _ . ____ 0.00_____ .0.001_ 150,000.001 ____ 0.001 __ 250,000.00 

Total Unldld: I 304 0.00 0.00: 0.00 60,000.00. ___ 165,000.00] _. 130,000.00 10,000.00: 60,000.00 50,000.00 60,000.00] _ 220,000.00 0.00 755,000.00 



· · 2 Inol [I;:l) 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

Presidencia 

Dirección General de Administración 

Dirección de Recursos Financieros 
,""",..-otiOOO"Oioe~lrcceIo olQ I J\\/ ~ 
WormaOOn\l~oe~~ L4\l ~ 

PRESUPUESTOIADECUADO CALENDARIZADO POR PROGRAMA SUSTANTIVO 2015 

)-

23/1112015 

PART-I OENOMINACION ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO I AGOSTO I SEPTIEMBRE I OCTUBRE ! NOVIEMBRE I OtCIEM'SRE r TOTAL 

r= lOS ~- IOirecclón Geneflll de Enlice conAutondldel LlborlJH, Sindicatos, Penen .. FJ.rcu), .MOtlles '.:.:_ - '''-,,:o:-~_-:- l 

I Clilve Progrlma SusllnUvo: I GO ¡Gulo Ordinario 1 
31801 SeMOO postal 000 3.93750 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 3,937.50 

33602 Otros S8rvtaOS comerciales 000 20,000 00 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 20,000.00 
3360< IlTIpfeslÓn y elaboración de matenal NlformallYO denvado 000 6U1625O-' 000 000 000 000 000 000 000 

f-
000 000 000 61~ 

37104 Pasa¡es aéreos naaonales para servidores públicos de 000 21 ,000 00 000 000 000 000 000 000 000 
1-

000 000, 000 21,000.00 
37204 Pasa¡es terrestres nacionales para s8fVIÓOfes pUbhcoS: T 000 4,000 00 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 ~ 
37504 ViatlCOS naoonales para S8Mdore$ pUblicos en el desem 000 18,000.00 000 000 000 000 000 000 000 000 ooot 000 18,000.00 
37801 SeMCios Integrales nacionales para s&rVldores públicos 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 0.00 

3830' Congresos y conV8rlC1OI'\9S 000 672,000 00 000 000 000 000 000 000 000 000 000 , 000 672,000.00 

I Total Caeltulo: 
-

0.001 800,000.001 0.001 0.00] 0.001 0.001 0.001 o.~ 0.001 0.001 0.001 0.001 800,000.00] 3000 

Total Programa Sustantivo: 0.00 0.00 0.00 

1_ Total Unidad: l . 305 0.00' 0.00 0.00 ' 



· . ~ Inol [\(1) 
_ NOOOr"O'oe ~ ~o 10 

~ ... ~oe~~ 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

PRESUPUEST 

Presidencia 
Dirección General de Administración 
Dirección de Recursos Financieros 

DECUADO CALENDARIZADO POR PROGRAMA SUSTANTIVO 2015 ~ 

r 

23/11/2015 

PAR{ ! OENOMINACION " ' ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO ! SEPTIEMBRE I OCTUBRE ! NOVIEMBRE ! DICIEMBRE ! TOTAL 

J = 320 _< I Di~Clón General de Cumplimientos '1 Responnbllld.des ~_-: :,:: .::::::: . 0'_: ::: 
Clave Programa Sustantivo; I GO IGasto Ordinario 

postal 

¡Otras ase sorías para la operao6n óe programa=,~ _ _ _ 

Otros sel'VlClos comeraaJes 

7.000 

O 

O 

' Tollll Pl'OgrJlma Suslllntlvo: 60 7.000.001 1.000.001 7,315.001 7,000.00 7.000.001 7,000.001 9,475.001 O.oOr 0.00 0.001 0..001 0.001 51,790,001 

I 1 '--'Iilve t'rogr.ml. ;,USUlOtlVO: _1 ;¡; ",.""", _ t't:111 ~c;",_ I I'UllPlUIt:1Of1 y •• ;u,a"ucIOfI oel .... vl\t"u~ IUI"U;) Irl".! 

33104 Cttas ase50rias para la operaCIÓn de programas 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 0.00 

38301 Congresos y convenoones 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 0.00 

I Tot'" Capitulo: I 3000 0.001 o.ooI 0.001 0.00, 0.001 0.001 . 0.001 0.001 0.001 o.<@ 0.001 0.001 0.001 
I [';' 10tll Programa SustantiVo: : 1 PE01 teol"V' 0.001 U" 0.001 : 0.001" o.oor::=o.ool .. 

0.00, = 0.001 -;: 0.001 L 0.00:: "= 0.001 ;;: "u. 0.001 0.001 __ 0.001 

1I " lave I'rograma :sultantlvo: I'I:;U;": 11: ~ It;Jltloracton ae estUalOI sectonzaaol '1 ae carlcler ITilnSVeBl1 '" g 
33501 EstudIOS e Investigaclones 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 0.00 
38301 Congresos y converoones 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 0.00 000 0.00 

I Total Capitulo; 1 3000 I 0.001 0.001 0.001 0.00 0.001 0.00 0.001 0.001 0.00 1 0.001 0.001 0.001 0.001 

Total Programa Sustantivo: I PE02 I 0.001 0.001 0.001 0.00, 0.001 ' .00 0.001 0.001 0.00; 0.001 0.001 0.001 0.001 

Cli,¡.e prOgrama Su$tiñthiii;' 

de desarrollo 

Total Prognma Sustantivo: I PE03 1 o.ooc=- 0.001- --, -ó~'oOf---- 0.00] --'O.oo!- 0.00 -- o.oo¡----- 0.001-- ---o.ool~-- 0.001-' - 0.00[---0.001 0.001 

I Tota! Unidad: 320 7,000.001 7,000.001 7,315.001 7,000.00' 7,000.001 7,000.00 9,475.001 0.001 0.00 0.001 0.001 0.001 51,790.00) 
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Instituto Nocional de Transparencia. Acceso o lo 
Información y Protección de Datos Personales 

COMPLEMENTO DEL ANEXO 1.1 

Fichas técnicas de los proyectos estratégicos que 
sufrieron modificación respecto a su alineación 

organizacional o cambio presupuestario con "-') 
fundamento en el acuerdo mediante el cual se aprueba~ 

las modificaciones a la estructura programática del tI 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la r 
Información y Protección de Datos para el ciclo 

presupuestario 2015 ~ 
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Lista de acrónimos 

AGA.- Alianza para el Gobierno Abierto 

CAI.- Coordinación de Acceso a la Información 

CASo - Centro de Atención a la Sociedad 

CE.- Coordinación Ejecutiva 

CIDE.- Centro de Investigación y Docencia Económicas 

CoE.- Consejo de Europa 

COFEMER.- Consejo Federal de Mejora Regulatoria 

COMAIP.- Conferencia Mexicana para el Acceso a la Infonmación Pública 

CPDPP.- Coordinación de Protección de Datos Personales 

CPEUM.- Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

CTP.- Coordinación Técnica del Pleno 

DAI.- Derecho de Acceso a la Infonmación 

DENUE.- Directorio Estadistica Anual de Unidades Económicas 

DG.- Direcciones Generales 

DGA.- Dirección General de Administración 

DGAI.- Dirección General de Asuntos Internacionales 

DGAJ.- Dirección General de Asuntos Juridicos 

DGAP.- Dirección General de Atención al Pleno 

DGC.- Dirección General de Capacitación 

DGCR.- Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades 

DGCSD.- Dirección General de Comunicación Social y Difusión 

DGE. - Dirección General de Evaluación 

DGEALSPFM.- Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Personas Fisicas y 
Morales 

DGEOEPP.- Dirección General de Enlace con Organismos Electorales y Partidos Politicos 
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DGEOPAEPEFFF.- Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 

DGESOAPC.- Dirección General de Enlace con Sujetos Obligados de la Administración Pública Centralizada 

DGESPLJ.- Dirección General de Enlace con Sujetos de los Poderes Legislativo y Judicial 

DGGAT.- Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

DGGIE.- Dirección General de Gestión de la Información y Estudios 

DGIV.- Dirección General de Investigación y Verificación 

DGNC.- Dirección General de Normatividad y Consulta 

DGPA.- Dirección General de Políticas de Acceso 

DGPAR.- Dirección General de Prevención y Autorregulación 

DGPDI.- Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional 

DGPDS.- Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 

DGPVS.- Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad 

DGTI.- Dirección General de Tecnologías de la Información 

DGTSN.- Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad 

DGVCCEF.- Dirección General de Vinculación, Coordinación, y Colaboración con Entidades Federativas 

ENDAIPDP.- Encuesta Nacional sobre los Derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos 

FIEL.- Firma Electrónica Avanzada 

INAI.-Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

INEGI.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

LFDPDPPP.- Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados 

NSO.- Nuevos Sujetos Obligados 

OEA.- Organización de Estados Americanos 

OSC.- Organizaciones de la Sociedad Civil 

PDP.- Protección de Datos Personales 

RIPD.- Red Iberoamericana de Protección de Datos 
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RTA.- Red de Transparencia y Acceso a la Información 

SIA.- Sistema Institucional de Archivos 

SNT.- Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales y Protección de Datos 
Personales 

TIG.- Tecnologías de la Información y Comunicación 
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Alineación al Objetivo Estratégico Institucional "Garantizar 
el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales" 

Alineación a los Programas estratégicos de "Resolución de recursos de revisión y 
elaboración de nuevos criterios" 

I 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

e'lIuu"i " para 
información por sector y sobre causales de reserva especializadas 

Objetivo del proyecto: previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Máximo 20 palabras Pública Gubernamental. 

------t-'--='= 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Este proyecto apoya el cumplimiento del componente de conocimiento 
generado y se vincula con la actividad de elaboración de estudios 
sectorizados y de carácter transversal. 

A través de la elaboración de estudios por parte de expertos en materias 
asociadas con el derecho de acceso a la información, se busca contar con 
un desarrollo interpretativo técnico sobre materias especializadas derivadas 
de la aplicación de la reforma constitucional y de la normatividad 
secundaria 

De manera particular, el proyecto se enfoca en la elaboración de cuatro 
estudios. El primero de ellos, de carácter sectorizado, definirá los alcances 
del derecho y la reforma constitucional en sindicatos (1). 

El segundo, analizará la situación actual del acceso a la información en 
universidades e instituciones de educación superior públicas y los retos y 
alcances del mismo derivados de la reforma (2). 

Los dos restantes versarán sobre causales de reserva especializadas 
previstas en la Ley General, especificamente seguridad nacional y 
estabilidad financiera. La elaboración de los estud ios permitirá contar coon,""==$~::""~7' 
elementos técnicos sobre ambas disciplinas que permitan interpretar de 
I manera transversal los alcances de tales reservas (3 y 4). 

--------+- I 

Fechas de Inicio y Término 0912015 

I 
1212015 

I 
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Monto del Proyecto 

-

Indicador 
Proyecto: 

estratégico 

Plan de actividades 

$1 ,035,000.00 

I Nombre 
Porcentaj 
e de 
estudios 

del sectorizad 
os y de 
carácter 
transversa 
I 
realizados 

. . .. . .. I Fórmula 
Defmlclon o descnpclOn t ' t ' 
d d' .. ma ema Ica 
e me IClon (Estudios 

Este indicador mide que 
todos los estudios secta rizados y de 

carácter 
sectorizados y de transversal 
carácter transversal que realizados/Estudi 
se establecieron en el 
Programa de Trabajo 
fueron realizados. 

os 
programados)'10 
O 

Frecuencia de 
reporte 
Anual 

Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el 
logro del objetivo del Proyecto. 

Requiere la colaboración de otra 
área del INAI Fecha estimada Fecha estimada 

DGA: Se requiere la colaboración de 
la DGA para el cumplimiento de 
cada uno de los requisitos de la 
normatividad en materia de 

de inicio 

1. Procedimiento 
de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios de la administración 
contratación de cada 
estudio (1, 3 Y 4) . 

~. Reuniones de trabajo con 
los proveedores para 
determinar los alcances de 
los entregables y revisión 
de la entrega previa de 
cada estudio. 

3. Revisión y aprobación de la 
versión final de cada 
estudio. 

4. Evento de presentación de 
cada estudio. 

pública durante el proceso de 09/2015 
contratación. 

DGAJ: Se requiere de la 
colaboración de la DGAJ para la 
formalización del contrato con cada 
uno de los proveedores. 

No 

DGA: Se requiere de la colaboración 
de la DGA para tramitar el pago del 
servicio al proveedor, derivado de la 
entrega a satisfacción de la unidad 
requirente. 
DGA: Se requiere de la colaboración 
de la DGA para la contratación de 
los servicios necesarios para cada 

09/2015 

10/2015 

12/2015 

de conclusión 

09/2015 

09/2015 

11 /2015 

12/2015 

_----'--=uno de los eventos de~r"es"-,e,,,n=ta=c=ió~n .'-L _____ ---'-____ ~ 

~ 
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Comisión(es) Permanente(s) Comisión Normativa de Acceso a la Información 

Coordinación Coordinación Ejecutiva 

Dirección General Dirección General de Asuntos Internacionales 
Establecimiento de mecanismos de coordinación interinstitucionales 

Nombre del Proyecto que apoyen la interpretación normativa en materia del DAI y los 
derechos humanos 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, asi como la transparencia y 
apertura de las instituciones públicas. 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador 
Proyecto: 

estratégico 

i de con i que 
permitan conocer las últimas tendencias en la interpretación del DAI y los 
derechos humanos, mediante la suscripción de convenios y planes de 

Este proyecto apoya el cumplimiento del componente de generación de 
conocimiento. A través del mismo, se pretende establecer mecanismos de 
coordinación mediante la suscripción de convenios y planes de trabajo con 
diversas instituciones que apoyen la interpretación normativa en materia del 
DAI y los derechos humanos y que permitan conocer las últimas 
tendencias en la interpretación del DAI y los derechos humanos. 

Asimismo, se busca a través de su realización capacitar y sensibil izar a los 
servidores públicos sobre la interacción y convergencia del derecho de 
acceso a la información con otros derechos humanos. 

De manera particular, el proyecto incluye la suscripción dos convenios de 
colaboración, con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (1) y 
con la Suprema Corte de Justicia de la Nación (2), respectivamente. Asi 
como un plan de trabajo derivado del convenio existente con la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (3) . 

03/2015 

$0.00 

Nombre 
Porcentaj 

del e de 
mecanism 
os 
establecid 

131 /04/2015 

Definición o descriPciónl l F' I T 
d d

'" ormu a 
e me IClon t '1' 

Este indicador permite ma ema Ica . 

medir el porcentaje de ~~~%~mos de ~;~~~:ncla 
mecanismos 

establecidos Anual 
establecidos respecto /convenios 
de los convenios 

lOS 
. _ suscritos 

suscritos)'100 
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Plan de actividades I Re uiere la colaboración de otra 
I 

. 
Conjunto de actIVIdades que . q d I INAI Fecha estimada Fecha estimada 
reflejan de manera integral el area e de in icio de conclusión 
logro del objetivo del Provecto. 

1. Comunicación con la SCJN, Presidencia y DGAI: Colaboran en la 
comunicación institucional con los 02/2015 03/2015 

la CIDH y la Corte IDH . organismos. 
DGC, DGAI, DGRNSOAC DEFINIR 
CON QUÉ DG VAN A 
COLABORAR, DGGAT, DGPA: 

2. Elaboración del texto de los Colaboran en la elaboración del plan 
03/2015 04/2015 

convenios y el plan de trabajo . de trabajo y de la identificación de 
las necesidades de sus áreas que se 
pueden atender con los 

-
~strumentos . 
DGAJ: Participa en la revisión y visto 
bueno del convenio. 

3. Revisión de los textos y visto 04/2015 OS/2015 
bueno. Pleno: Participa en la aprobación en 

términos generales de la suscripción 
de los textos. -

4. Suscripción de los 
Presidencia: La presidenta suscribe 
los documentos en tanto OS/2015 06/2015 

instrumentos. representante legal del lNAI. 
5. Capacitación y sensibilización DGC: Colabora en la elaboración del 
a los servidores públicos sobre plan de trabajo y de la identificación 

Según se Según se 
la interacción y convergencia del de las necesidades de sus áreas establezca en el establezca en el 
derecho de acceso a la que se pueden atender con los 

convenio convenio 
información con otros derechos instrumentos. 
humanos. 
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Comisión(es) Permanente(s) , Comisión de Normativa de Acceso a la Información. 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

, Coordinación del Secretariado Ejecutivo del SNT 

Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativa 
IUS DAI (Plataforma electrónica especializada) 

Objetivo estratégico al que Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la 
contribuye: información pública y la protección de datos personales. 

del proyecto: Contar con una plataforma que integre normativa, resoluciones, criterios, 
Má):rn02~0~~~~ _______ ~~~~~~i~i~~_c~0~n~su~lt~a~s~a~n~iv~el~~~,~e~n~m~a~te~r~ia~d~eia~cc~e~sQo.~~ 

Este proyecto es relevante porque permitirá la conformación de un sistema 
dirigido a todos los actores involucrados en el Derecho de Acceso a la 
Información (DAI) que integrará normativa, resoluciones, criterios, estudios, 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

i I I 

Fechas de Inicio y Término Fecha de contratación del proyecto 11 /2015 

Monto del Proyecto 

Indicador 
Proyecto: 

estratégico 

Plan de actividades 

$1 ,000,000.00 

Porcentaje 
del avance en 

implementación 
IUS DAI 

Este indicador 
mide el porcentaje 
de avance en la 

de implementación de 
la herramienta 

la 
del electrónica, que 

permitirá controlar 
procesos y generar 
estadística 
institucional 

Conjunto de actividades que Requiere la colaboración de otra área 
reflejan de manera integral el dellNAI 
logro del objetivo del Proyecto. 

1. Fecha de contratación del DGA - Se requiere de la colaboración 
de esta área para la contratación de los 

proyecto servicios. 

2. Recopilación de normativa, 
resoluciones, criterios, estudios, 
opiniones y consultas (federal y No. 
estatal) en la materia, con la 
finalidad de facilitar la consulta 

(Avance 
realizado/Av 

ance 
programado 

)'100 

Fecha 
estimada 
de inicio 

La fecha de 
inicio 

depende de 
los 

transitorios 
de la Ley 
General 

Fecha de 
contratación 

del 
proyecto. 

Anual 

Fecha estimada 
de conclusión 

11 /2015 

11 /2015 
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por parte de los organismos 
garantes, los sujetos obligados 
y, en general , de todos los 
particulares. --
3. Sistematizar los criterios 
emitidos por el Pleno del 
Instituto, en materia de acceso a No. 
la información, por épocas. 

4. Desarrollo tecnológico de la 
plataforma y del buscador 
temático para la consulta de la 
información. 

DGCSD - Se requiere de la colaboración 
de esta área en el diseño e imagen de la 
plataforma electrónica. 
DGTI - Se requiere de la colaboración de 
esta área en la implementación 
tecnológica y funcionamiento de la 
herramienta, así como en el desarrollo de 

1--_________ -+;;:el:;:em"""enC"to"'s'-'d"'e'-'s""e9:uridad informática. 
DGA - Se requíere de la colaboración 
de esta área para la contratación de los 
servicios para realizar un evento de 
presentación de la herramienta 
actualizada. 

5. Presentación, promoción y 
difusión dellus DA/. 

DGCSD - Se requiere de la colaboración 
de esta área en la promoción y difusión 
general (a todo público) de la herramienta 
electrónica. 
DGVCCEF - Se requiere de la 
colaboración de esta área en la 
promoción y difusión a los Estados y 
Municipios de la herramienta electrónica. 
DGEOEPP- Se requiere de la 
colaboración de esta área en la 
promoción y difusión de la herramienta 
con los organismos electorales y partidos 
políticos. 
DGEAPC- Se requiere de la colaboración 
de esta área en la promoción y difusión de 
la herramienta con la Administración 
Pública Centralizada. 
DGEPLJ- Se requiere de la colaboración 
de esta área en la promoción y difusión de 
la herramienta con los poderes Legislativo 
y Judicial. 

DGALSPFM- Se requiere de la 
colaboración de esta área en la 
promoción y difusión de la herramienta 
con autoridades laborales, sindicatos y 

-~ 

personas físicas y morales que reciban o 1 
ejerzan recursos públicos. (V' 
DGEOEEF- Se requiere de la ~ 
colaboración de esta área en la L-________________ ~==~~~~~~~~~~~ ______ ~ ________ ~ 
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promoción y difusión de la herramienta 
con organismos autónomos, empresas 
paraestatales, entidades financieras, 
fondos y fideicomisos. 
OGPVS - Se requiere de la colaboración 
de esta area en la promoción y difusión a 
la sociedad de la herramienta electrónica. 
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Comisión(es) Permanente(s) ! Comisión Normativa de Acceso a la Información. 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico 
Proyecto: 

Coordinación Ejecutiva 

, Dirección General de Asuntos Internacionales 

, Ampliación y actualización del CORPUS IURIS INAI 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, asi como la transparencia y 
apertura de las instituciones públicas. 
Actualizar y ampliar la base de instrumentos internacionales, que aporte 
elementos I tutela del DAI. 
El "Estudio sobre el desarrollo normativo y jurisprudencial internacional en 
materia de acceso a la información pública", denominado Corpus luris INAI, 
es una base de datos desarrollada en la que se concentran estándares 
internacionales de diverso tipo en torno al derecho humano de acceso a la 
información, mismos que han sido sistematizados de manera que sus 
elementos puedan ofrecer la mayor utilidad a quienes la consulten. 

La utilidad del Corpus luris INAI es mani fiesta, pues permite acceder de 
manera sencilla y sistematizada a un nutrido conjunto de documentos, 
normas y precedentes que muestran el impresionante desarrollo que ha 
tenido el acceso a la información como un derecho humano, las direcciones 
y grados de avance que éste ha alcanzado, asi como las áreas que es 
necesario reforzar, continuar desarrollando, o bien representan nuevos 
retos en la materia. 

A futuro, el Corpus luris INAI pretende ser un instrumento que sirva como 
un referente obligado de consulta para todos los interesados en la materia. 
En este sentido, su análisis y contraste servirán al Instituto, los organismos 
garantes de las entidades federativas y para todos los sujetos obligados, 
para interpretar los alcances del derecho de acceso a la información como 
un derecho humano fundamental; y, en este sentido, se pretende que las 
autoridades apliquen las disposiciones de los tratados internacionales de 
los cuales México es parte y, en consecuencia, se logre la mejor 

de las normas ' ridicas a los casos concretos. 

Actualmente se elabora 07/2015 

$335,000.00 

Este indicador 
número de usuarios o atendidas/sugere 

del Visitas y visffas realizadas al ncias recibidas 
sugerenci Anual sistema, y el porcentaje que fueron 

de sugerencias objetivas Objetivas y as 

sustantivas atendidas. 
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I 

I Plan de actividades 

¡

unto de actividades que reflejan 
manera integral el logro del 
tivo del Proyecto. 

Requiere la colaboración de otra 
área dellNAI Fecha estimada Fecha estimada 

de inicio 

1. Identificación y análisis de los 
instrumentos internacionales No. 
gue podrian incorporarse. 
2. Elaboración de las fichas 
técnicas de los instrumentos a No. 
incorporarse o actualizarse. 
F========~-+~~~---~--~--i En curso 
3. Construcción de dos DGTI - Se requiere el apoyo de esta 
secciones en la página del área para la construcción, 
Corpus luns INAI, en el que se alimentación y desarrollo de 
contenga la base de datos de elementos de seguridad de dos 
control de convencionalidad y la secciones en la página electrónica 
información de paises modelo. del Corpus luris INAI. 

4. Presentación, promoción y 
difusión de las nuevas 
secciones de la página 
electrónica Corpus luris INAI 

DGA - Se requiere de la 
colaboración de esta área para la 
contratación de los servicios para 
realizar un evento de presentación 
de la herramienta actualizada. 
DGCSD - Se requiere de la 
colaboración de esta área en la 
promoción y difusión general (a todo 
público) de la herramienta 
electrónica. 
DGVCCEF - Se requiere de la 
colaboración de esta área en la 
promoción y difusión a los Estados y 
Municipios de la herramienta 
electrónica. 
DGVNSO DEFINIR CON QUÉ DG 
VA A COLABORAR - Se requiere 
de la colaboración de esta área en la 
promoción y difusión a los nuevos 
sujetos obligados de la herramienta 
electrónica. 
DGPVS - Se requiere de la 
colaboración de esta área en la 
promoción y difusión a la sociedad 

03/2015 

de la herramienta electrónica. _ 
DGA: Se requiere la colaboración de 
la DGA para el cumplimiento de 

5. Procedimiento de cada uno de los requisitos de la 
normatividad en materia de 

contratación de la actualización 
y ampliación del estudio 

adquisiciones, 
servicios de 
pública durante 
contratación. 

11 /2015 arrendamientos y 
la administración 

el proceso de 

de conclusión 

07/2015 

07/2015 

-+-----~ 

11 /2015 
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Comisión(es} 
Permanente(s} 
Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Comisión Normativa de Acceso a la Información 

Coordinación Ejecutiva 

Dirección General de Asuntos Internacionales 

Implementación de debates temáticos del Subgrupo de Jurisprudencia y 
Criterios Administrativos de la Red de Transparencia y Acceso a la 
Información para la generación de criterios RTA 

Objetivo estratégico al 
que contribuye: 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y 
de prolección de dalas personales, asi como la transparencia y apertura de las 
instituciones públicas. 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación 
proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio 
Término 

Implementar debates temáticos que culminen en criterios que permitan la 
adopción de mejores prácticas en la materia y consoliden el DAI en la región . 

del Este proyecto es relevante porque permite a México contribuir en la generación 
de los criterios a partir de los debates temáticos del Subgrupo de Jurisprudencia 
y Criterios Administrativos de la Red de Transparencia y Acceso a la Información 
(RTA) 

y En curso 

(Este proyecto se mide por debate 
temático entre los miembros del 
subgrupo de jurisprudencia, por lo 
que en noviembre de 2015, 
tendriamos terminados por lo menos 
dos 

Monto del Proyecto $0.00 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Este indicador mide la 
elaboración de debates 

México para la 
generación de 
los criterios a 
partir de los 
debates 

del temáticos en materia de 
de acceso a la información 

entre los miembros del 

temáticos 
Subgrupo 
Jurisprudencia 
y Criterios 
Administrativos 
de la Red de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 

Subgrupo de 
Jurisprudencia y 
Criterios Administrativos 
de la RTA 

Por definir con el 
apoyo de la 

OGPOI 
Semestral 
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Plan de actividades 
Conjunto de actividades 
que reflejan de manera 
integral el logro del objetivo 

Fecha estimad1:Fecha estimada 
Requiere la colaboración de otra área de inicio de conclusión 
dellNAI 

d

1 

e. I Proyecto. y I 
Identificación 

propuesta del tema que 
será objeto de debate 
entre los integrantes del 
Subgrupo. 

2. Requerimientos de la 
posición de cada miembro 
de la RTA 

DGTI-Se requ iere del apoyo de esta área 
para subir la información de los miembros 
a la página electrónica. en tanto no se 
concluya con el proceso de construcción 
de la página, y con ello se otorgue la 
administración y control de cada una de 
las secciones (paises) para que suban 
toda la infonmación de la que es 

__ -+r~e"s,ponsable cada miembro. 
DGTI - Se requiere del apoyo de esta 
área para subir la información de los 
miembros a la página electrónica, en tanto 
no se concluya con el proceso de 
construcción de la página, y con ello se 
otorgue la administración y control de 

3. Debate de la propuesta 
para la adopción de un 
criterio de los miembros 
del Subgrupo. 

4. Envio de la propuesta 
de criterio, con los 
comentarios de los 
miembros del Subgrupo. 

5. Publicación y 
sistematización del criterio 
y las conclusiones por 
país. 

cada una de las secciones (paises) para 
que suban toda la información de la que 
es responsable cada miembro. 
DGTI - Se requiere del apoyo de esta 
área para subir la información de los 
miembros a la página electrónica, en tanto 
no se concluya con el proceso de 
construcción de la página, y con ello se 
otorgue la administración y control de 
cada una de las secciones (paises) para 
que suban toda la información de la que 
es responsable cada miembro'. 
DGTI - Se requiere del apoyo de esta 
área para subir la información de los 
miembros a la página electrónica, en tanto 
no se concluya con el proceso de 
construcción de la página, y con ello se 
otorgue la administración y control de 
cada una de las secciones (países) para 
que suban toda la información de la que 
es responsable cada miembro. 

6. Presentación, promoción DGCSD - Se requiere de la colaboración 
y dífusión de los criterios de esta área en la promoción y difusión 
adoptados por los oeneral (a todo público) de los criterios 

En curso 

11 /2015 
(Este proyecto se 
mide por debate 
temático entre 

los miembros del 
subgrupo de 

jurisprudencia, 
por lo que en 
noviembre de 

1

2015, tendríamos 
tenminados por lo 

menos dos 
debates) 
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m;e;nbros del Subgrupo de 
Jurisprudencia de la RTA 

adoptados en la región , que constituirán la 
adopción o reconocimiento de mejores 
prácticas en la materia. 

DGVCCEF - Se requiere de la 
colaboración de esta área en la 
promoción y difusión a los Estados y 
Municipios de los criterios adoptados en la 
región, que constituirán la adopción o 
reconocimiento de mejores prácticas en la 
materia. 

DGVNSO DEFINIR CON QUÉ DG VA A 
COLABORAR - Se requiere de la 
colaboración de esta área en la 
promoción y difusión a los nuevos sujetos 
obligados de los criterios adoptados en la 
región, que constituirán la adopción o 
reconocimiento de mejores prácticas en la 
materia. 

DGPVS - Se requiere de la colaboración 
de esta área en la promoción y difusión a 
la sociedad de los criterios adoptados en 
la región, que constituirán la adopción o 
reconocimiento de mejores prácticas en la 
materia. 

I 
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Comisión(es) Permanente(s) Comisión Permanente de Normativa de Acceso a la Información 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Coordinación de Acceso a la Información 
Dirección General de Enlace con Sujetos Obligados de la 
Administración Pública Centralizada 
Realización de eventos sobre alcances del DAI en universidades (1), 
avances de la reforma constitucional (2) y reserva por seguridad 
nacional (3 
Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la 

Objetivo estratégico al que información pública. 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

El objetivo general del evento consiste en coordinar un grupo 
multidisciplinario de expertos, tanto en universidades como en materia de 
seguridad nacional, para definir y contextualizar los alcances del DAI en 
dichas materias, asi como su estricta aplicación, y con ello, mejorar su 

El primero de los eventos se realizará en colaboración con Open Society 
Justice Initiative y versará sobre los alcances de la reserva por seguridad 
nacional. 

Su justificación radica en señalar la importancia que tienen el acceso a la 
información y seguridad nacional, desde la perspectiva del derecho de 
acceso a la información como un derecho fundamental; y la seguridad 
nacional como un límite al acceso a la información; mediante la contribución 
de argumentos y reflexiones que fortalezcan el impacto que tienen las 
políticas de seguridad nacional, así como el interés público; cuya finalidad 
se centrará en la búsqueda de una mayor promoción y protección del 
derecho de acceso a la información. 

Además se pretende analizar la normativa aplicable, así como las prácticas 
y casos relevantes en que los riesgos y amenazas a la seguridad nacional, 
se encuentran por encima del interés público, lo anterior a efecto de 
determinar si éstas prevalecen sobre la divulgación de la información; para 
lo cual se requerirá una ponderación de los valores en conflicto, esto es, 
publicidad contra seguridad, haciendo alusión a la justificación que deberán 
realizar los sujetos obligados al invocar dicha causal de reserva: si la 
información representa un riesgo real , demostrable e identificable de 
pe~uicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. 

El segundo evento, apoya los componentes de conocimiento generado y 
canal de asesoría institucional único y se relaciona con las actividades de 
generación de contenidos para Capacitación, Divulgación y Difusíón del DAI 
e impartición de capacitación para grupos focalizados. 

Este proyecto servirá como foro para apoyar la interpretación y det,eccion:~~~~-J'/ 
de avances retos sobre el del DAI en las universidades. 

LF_e_c_ha_s_d_e_ln_í_Cí_O_y_T_é_rm_í_no __ -L1_1_/2_0_15 ________________ ~_1 _1 /_20_1_5 ________________ ~~ 
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Monto del Proyecto 
$ 350, 000 (trescientos cincuenta mil pesos) para el primer evento. 

Nombre 
1.Porcentaje 
de evento 

Definición o 
descripción de 
medición 
1. Este indicador 
mide el porcentaje 
del evento realizado 

Fórmula 
matemática 
1. (Evento 
realizadolEvento 
programado 
)' 100 Frecuencia de 

del realizado Indicador estratégico 
en relación su 2. Nivel de reporte 
programación. satisfacción 1.Anual 

Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el 
jQgro del objetivo del Proyecto. 

1. Coord inación con la DGA y la 
DGCS para la contratación del 
proveedor de los servicios del 
evento y la redacción de los 
términos de referencia. 

2. Gestión de invitación oficial a 
ponentes e invitados. 

3. Realización del evento. 

2. Encuesta 
de 
satisfacción 

2. Este 
mide el 
satisfacción 
asistentes 
eventos. 

indicador como resultado 
nivel de de una encuesta 

de los aplicada al 
a los término de los 

eventos. 

Fecha estimada Fecha estimada 
Requ iere la colaboración de otra de inicio de conclusión 
área del INAI 

DGA: Colabora en la formalización 
del contrato de servicios. 
DGCS: Colabora en la redacción de 
los términos de referencia que se 
relacionen con transmisión y difusión 
del foro. 
DGVS. Para el evento de 
Universidades esta DG participa 
como ejecutora del qasto. 
DGAI: Esta DG participa en la 
invitación en caso de contar con 
Ponentes internacionales. 

Nota. Es posible que se requiera de 
algunas Direcciones Generales para 
la difusión de invitación entre el 

I público objetivo 
Pleno: Se requiere de la asistencia 
de los Comisionados para inaugurar 
los foros y moderar los paneles. 

Se requiere la asistencia de la DGA, 
DGAI Y de la DGCSD para el buen 
funcionamiento del evento. 

09/2015 09/2015 

09/2015 10/2015 

11/2015 11 /2015 
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Alineación a los Programas estratégicos de "Criterios, metodologias y aplicación de 
evaluaciones" 

Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Comisión de Indicadores y Evaluación 

Coordinación de Acceso a la Información 

Dirección General de Evaluación 
Sistema de Evaluación del Cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia de los Sujetos Obligados 

Tutelar los derechos de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales. 

Desarrollar indicadores y procedimientos de evaluación para medir el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados 

Para estar en condiciones de generar un marco institucional óptimo, el cual 
constituya un entorno propicio para que los órganos garantes de la 
transparencia en el pais desplieguen las herramientas necesarias 
(acompañamiento institucional, sanciones o incentivos) para el 
cumplimiento de su misión, se precisa contar con indicadores y 
metodologías para la evaluación del grado de cumplimiento de las 
obligaciones en la materia en sus distintas dimensiones, al tiempo que 
permitan identificar los requerimientos o necesidades en las que se deban 
generar sinergias institucionales. 

Así , una vez que las reformas en materia de transparencia establecen un 
piso básico de exigencia para garantizar el derecho fundamental de acceso 
a la información en todo el país, su complemento necesario es el diseño e 
implementación de un Sistema de Evaluación de las Obligaciones de 
Transparencia de los Sujetos Obligados, el cual haga posible promover el 
desarrollo armónico del Sistema Nacional de Transparencia. 

01 /03/2015 

$ 2,500,000.00 

Nombre 
Definición o 
descripción de 
medición 

Fórmula 
matemática 

15/12/2016 

Frecuencia de -;;;~~~c')¡ 
reporte ~ 
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Mide el grado de DSE=l::r=, d; • 100 
avance del diseño e n 

Desarrollo del implementación del 
~r.q di corresponde al 

Sistema de Sistema de numero de dimensiones 
Semestral 

Evaluación Evaluación de desarrolladas e 
implementadas 

(DSE) Obligaciones de 
Transparencia de los n es el numero de 

dimensiones programadas a 
Sujetos Obligados desarrollar e implementar 

Plan de actividades Requiere la colaboración de otra 
Conjunto de actividades que área del INAI Fecha estimada Fecha estimada 

reflejan de manera integral el logro de inicio de conclusión 
del objetivo del Proyecto. 

Revisión integral de métricas de 
la transparencia (nacional e No 01 /03/2015 13/03/2015 
intemacional) 
Diseño de marco general de 
referencia del Sistema de No 

17/03/2015 13/04/2015 Evaluación de las Obligaciones 
de Transparencia 

Si 
Desarrollo e implementación de Dirección General de Tecnolog ias 
los criterios, metodologia y de la Información, Dirección General 
procedimientos normativos de la de Políticas de Acceso y Dirección 14/04/2015 10/11 /2016 
evaluación a la dimensión General de Gobiemo Abierto y 
Información Pública de Oficio Transparencia, Dírecciones 
(IPO) Generales sectoriales 

Desarrollo e implementación de 
Sí 

los criterios, metodología y Dirección General de Tecnologías 
procedimientos normativos de la de la Información y Dirección 

11 /01 /2016 15/12/2016 
evaluación a la dimensión 
Unidades de Enlace 

General de Políticas de Acceso 

Desarrollo e implementación de Sí 
los criterios, metodología y Dirección General de Tecnologías 
procedimientos normativos de la de la Información y Dírección 01/08/2016 15/12/2016 
evaluación a la dimensión General de Capacitación 
Acciones de Capacitación 
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Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Indicadores y Evaluación 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el 

Coordinación de Acceso a la Información 

Dirección General de Evaluación 
Sistema de Información Estadistica del Cumplimiento de Obligaciones 
de Trans arencia 

Tutelar los derechos de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales. 

Desarrollar un sistema integral de información estadistica que permita 
analizar y generar reportes del cumplimiento de las obligaciones de 

Contar con series estadisticas confiables y sistematizadas en formatos tales 
que permitan su libre explotación, mediante las cuales sea posible diseñar e 
implementar politicas públicas que permitan la armonización integral y 
coordinada entre los sujetos obligados y los órganos garantes para el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, asi como la atención de las 
necesidades de los usuarios. 
El Sistema de Información Estadistica será una herramienta útil para 
identificar, con un grado razonable de objetividad, las distancias entre la 
situación del cumplimiento de los Sujetos Obligados en la real idad y el 
estándar o meta deseada. 

01/03/2015 30/06/2016 

$ 3,345,000.00 

Nombre 
Definición 
descripción 
medición 

d~ Fórmula 
matemática 

Frecuencia de 
reporte 

Desarrollo 
del Sistema 
Estadistica 
(OSEs) 

Mide el grado de avance 
del diseño e 
implementación del 
Sistema de Información 
Esladistica del 
Cumplimienlo de 
Obligaciones de 
Transparencia 

Requiere la colaboración de otra 
área dellNAI 

DSEs=¿l::: 1 ej * 100 

" 
I r",) e¡ corresponde al 
numero de etapas 
completadas 

n es ~ numero de numero de 
etapas programadas 

Semestral 

Fecha estimada Fecha estim ¡I~i=~::SP 
de inicio de conclusión 

logro del objetivo del Proyecto. ¡J /' 
'--------------------'----~-----'---~--'L/ 
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-
Etapa 1: Análisis de los 
procesos de recopilación , 
procesamiento, uso y No 01 /06/2015 31 /08/2015 
presentación de información 
estadistica en operación 
Etapa 2: Ampliación y 
compatibilización del acervo 
de infonmación estadistica 
para incluir variables 
adicionales del Sistema Si 
Nacional de Transparencia: Dirección General de Tecnologias 01 /09/2015 15/12/2015 
nuevos sujetos obligados, de la Información 
Información de Oficio 
especifica en algunos de ellos 
y más desagregada para 
todos los demás 
Etapa 3: Rediseño de los 
productos estadisticos para 

Si 
incluir nuevos usuarios, 

Dirección General de Tecnologias 01 /01 /2016 31/03/2016 
actualización con mayor 
frecuencia y agilización de la 

de la Información 

entrega mediante aplicaciones 
Etapa 4: Provisión de los 
insumos estadisticos 

Si 
necesarios para el proyecto de 

Dirección General de Tecnologias 01/01 /2016 30/06/2016 
indicadores y evaluación del 
Sistema Nacional de 

de la Información 

Transparencia 

< 
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Alineación a los Programas estratégicos de "Ampliación del derecho de protección de 
datos personales en posesión de particulares" 

Comisión(es) Permanente(s) ' Normatividad de Datos Personales 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Protección de Datos Personales 

Dirección General de Normatividad y Consulta 

Incidencia dellNAI en los procesos legislativos en torno a las 
reformas a las leyes federales, sector público y privado, y locales en 
materia de protección de datos personales 

Objetivo estratégico al que Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la 
contribuye información pública y la protección de datos personales. 

Objetivo del proyecto 

Justificación del proyecto 

Fechas de inicio y término 

Monto del proyecto 

Posicionar al I NAI como un actor clave en la orientación de los trabajos 
legislativos en tomo a la aprobación de las reformas a las leyes federales y 
locales en materia de protección de datos personales, derivadas de la 
reciente modificación al articulo 6 constitucional. 

El INAI tiene la obligación de auxiliar y apoyar toda actividad que pueda 
generar impacto en el derecho a la protección de datos personales, en su 
calidad de organismo garante a nivel nacional. 

Aprovechando la amplia experiencia adquirida, el INAI puede y debe 
constituirse en un actor clave en la orientación de los trabajos legislativos 
proporcionando elementos técnicos que contribuyan a la elaboración, 
discusión y aprobación de las reformas que correspondan a las leyes 
federales en materia de protección de datos personales. 

Asimismo, esta incidencia del INAI deberá tener un alcance estatal 
orientado a brindar apoyo técnico respecto de los trabajos de adecuación 
de leyes estatales, una vez que se cuente con una ley general en la 
materia. 

2015. 
$ 000 

Es importante considerar que respecto a la asesoria para llevar a cabo el 
seguimiento legislativo, la Comisión de Normatividad de Datos Personales 
determinó que dicha actividad se realizara con el personal adscrito a la 
Dirección General, considerando la reconfiguración de facultades derivada 
del rediseño de la estructura organizacional del Instituto. En este sentido no 
se erogarán los recursos etiquetados inicialmente para este proyecto. 

Con relación a la realización del foro de presentación de una pro~uE!sta.4el::;~~~:="77 
ley federal de protección de datos personales, es importante manifestar que 
para dar inicio a los trabajos en torno a dicha leyes imprescindible que se 
emita la ley general de la materia que mandata la reforma al articulo 6 V 
constitucional. En tal sentido, en tanto dicha condición juridica no se 
actualice se está imposibilitado para organizar el evento de referencia, por 

I no se los recursos inicialmente este 
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Indicador 
proyecto 

estratégico 

proyecto. 

Número de procesos 
legislativos en torno a 
las reformas a las 
leyes federales. sector 
público y privado. y 

del locales en materia de 
protección de datos 
personales en los que 
el INAI realizó 
recomendaciones. 

Número de procesos 
legislativos en torno a 
las reformas a las leyes 
federales. sector público 
y privado. y locales en 
materia de protección de 
datos personales en los 
que el INAI realizó 
recomendaciones! 
Número de procesos 
legislativos en torno a 
las reformas a las leyes 
federales. sector público 
y privado. y locales en 
materia de protección de 
datos personales en los 
que el lNAI participó. 

Anual 

Esta actividad será 
realizada por el personal 
adscrito a la Dirección 

General de 
Normatividad y 

Consulta. 

Plan de actividades 
Requiere la colaboración de otra Fecha estimada Fecha estimada 

1. Contratación del servicio de 
seguimiento legislativo. 

2. Realización de un evento a 
efecto de presentar a 
representantes del Congreso 
de la Unión una propuesta 
de ley federal de protección 
de datos personales. asi 
como propiciar la 
deliberación y análisis sobre 
el alcance. caracteristicas y 
estándares minimos a 
desarrollar en una ley federal 
que regule la protección de 
datos personales en 
posesión de cualquier 
autoridad federal y de las 
personas fisicas y morales 
de carácter privado. 

área dellNAI de inicio de conclusión 

Cabe destacar que estas acciones 
quedan canceladas. a partir de las 
consideraciones expuestas en el 

rubro "monto" del presente 
documento. 

- -

2015. 
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Comisión(es) Permanente(s) Normatividad de Datos Personales 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Protección de Datos Personales 

Dirección General de Normatividad y Consulta 
Ley Modelo de la Organización de los Estados Americanos, en materia 
de rotección de datos ersonales 

Objetivo estratégico al que Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la 
contribuye información pública y la protección de datos personales. 

Objetivo del proyecto 

Justificación del proyecto 

Fechas de inícío y término 

Monto del proyecto 

Coadyuvar al cumplimiento de la Declaración de México 2014, en el marco 
del XII Encuentro Iberoamericano de Protección de Datos Personales de la 
Red Iberoamericana de Protección de Datos (Red Iberoamericana), en lo 
relativo a colaborar con la Organización de los Estados Americanos (O EA) 
para concluir el proyecto de ley modelo en materia de protección de datos 
personales, la cual servirá como referente técnico al elaborar marcos 

i en los miembros. 
La OEA mediante resolución de su Asamblea General del 6 de junio de 
2013, en La Antigua Guatemala, acordó invitar a los Estados miembros, 
cuando corresponda, y a la Secretaría General, a través de su 
Departamento de Derecho Internacional, para que apoyen la labor que 
realiza la Red Iberoamericana y participen activamente en las Conferencias 
Mundiales de las Comisiones de Privacidad y Protección de Datos 
Personales, así como encomendar al Comité Jurídico Interamericano que 
formule propuestas a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos sobre las 
distintas formas de regular la protección de datos personales, incluyendo un 
proyecto de ley modelo sobre este derecho fundamental , tomando en 
cuenta los estándares internacionales alcanzados en la materia. 

En cumplimiento de ese mandato, la Red Iberoamericana, en su XI 
Encuentro de Cartagena de Indias en octubre de 2013, acordó participar 
activamente en los trabajos de redacción de dicho proyecto en estrecha 
coordinación con la OEA. Con la finalidad de avanzar en los trabajos de 
elaboración del proyecto de ley modelo. Para tal efecto, la Red 
Iberoamericana conformó un grupo de trabajo del cual el INAI, 
representando a México, forma parte. 

En este sentido, el INAI tiene la obligación de participar en el desarrollo de 
la ley modelo, en su calidad de organismo garante a nivel nacional y 
presidente de la Red Iberoamericana, aprovechando la amplia experiencia 
adquirida a lo largo de más de diez años en la materia y la coyuntura actual 
en cuanto a la expedición de una ley general de protección de datos 
personales y las correspondientes reformas a los ordenamientos 
normativos vigentes a que haya lugar. 

Primer semestre de 2015. 

$0.00 
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Indicador 
proyecto 

estratégico 

Plan de actividades 

I Porcentaje de 
participación del INAI 
en la Ley Modelo de la 

del Organización de los 
Estados Americanos, 
en materia de 
protección de datos 

I personales 

Participación del INAI 
rea lizadaJ participación 
del INAI requerida 
conforme al programa 
de trabajo de la Red x 
100. 

Requiere la colaboración de otra 

Semestral. 

I -

área dellNAI Fecha estimada Fecha estimada 

1. Participación técnica de la 
DGNC confonme al programa de 
trabajo de la Secretaria Si , de la Comisión de Nonmatividad 
Penmanente de la Red de Datos Personales. 
Iberoamericana. 

2. Participación en la primera 
reunión en la sede de la OEA 
(Washington, D.C.). 

Si, de la Comisión de Normatividad 
de Datos Personales. 

3. Participación en la segunda 
reunión en el marco del XIII 
Encuentro Iberoamericano en Si , de la Comisión de Normatividad 

de Datos Personales. Lima, Perú. 

de inicio de conclusión 

Primer semestre de 2015. 

Primer semestre de 2015 

Primer semestre de 2015. 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Normatividad de Datos Personales 

Protección de Datos Personales 

Dirección General de Normatividad y Consulta 

Comentar y concordar la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares 

Objetivo estratégico al que Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la 
contribuye información pública y la protección de datos personales. 

Proporcionar a la ciudadania un instrumento I i Y amigable para 
Objetivo del proyecto I interpretación de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

____ + Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

Justificación del proyecto 

Fechas de inicio y término 

Monto del proyecto 

Indicador estratégico del 
proyecto 

Plan de actividades 

1. Definición de la distribución 
de los capitulas de la Ley 
Federal de Protección de Datos .. 
Personales en Poses Ion de los 
Particulares y su Reglamento, 
entre las distintas Direcciones 

I 
Generales que integran la 
Coordinación de Protección de 
Datos Personales, con base en 
sus atribuciones y competencia, 
a efecto de desarrollar los 
trabajos relacionados 
interpretación de 

I ordenamientos. 

con la 
dichos 

La sociedad en general requiere contar con herramientas que en la medida 
de lo posible faciliten la aplicación de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. -
Abril 2015. I Diciembre 2015. 

-

$0.00 

Ley Federal de 
Protección de Datos 
Personales en 

Porcentaje de la Ley Posesión de los 

Federal de Protección Particulares y su 

de Datos Personales en 
Reglamento comentada 

Posesión de los 
realizada! Ley Federal Semestral 
de Protección de Datos Particulares y su Personales Reglamento comentada en 
Posesión de los 
Particulares y su 
Reglamento 
programada x 100 

. .. I Fecha estimada Fecha estimada 
Requiere la colaboraclon de otra d ... de conclusión área dellNAI e in iCIO 

r--

Si, Dirección General de Prevención 
y Autorregulación y la Dirección 
General de Protección de Derechos 
y Sanción. 

Primer semestre de 2015. 
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Si , Dirección General de Prevención I 

2. Realización de reuniones y Autqrregulación y la Dirección 
Primer y segundo semestre 2015. 

para reportar avances. General de Protección de Derechos 

Consolidación del documeiliO 
~ Sanción. .-

3. 
No. 

final. Segundo semestre de 2015. 

4. Validación del documento 
final por parte de la Comisión de Si , Comisión de Normatividad de 
Normatividad de Datos Datos Personales, y en su caso, por 

Segundo semestre de 2015. 
Personales, y en su caso, por el el Pleno del Instituto. 
Pleno del Instituto. 

5. Edición publicación del 
Si , Dirección General de 

I 

y 
Comunicación Social y Difusión. Segundo semestre de 2015. documento final. 

'-- -- _. 
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Comisión(es) Permanente(sL Normatividad de Datos Personales 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Pro ecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye 

Objetivo del proyecto 

Justificación del proyecto 

Fechas de inicio y término 

Monto del proyecto 

Protección de Datos Personales 

Dirección General de Normatividad y Consulta 

Certificación en materia de rotección de datos ersonales 

Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo institucional 
de servicio público orientado a resultados con un enfoque de derechos 
humanos y perspectiva de género. 

Certificar a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de 
Normatividad, Consulta y Atención Regional , en materia de protección de 
datos personales. 

En México y a i a de datos 
personales es una garantia en permanente evolución y cambio. 

En este sentido, el INAI, en su carácter de autoridad garante de este 
derecho fundamental, no está exento de proveer los recursos y 
herramientas necesarias que tengan por objeto la profesionalización y 
especialización de su personal en esta materia, lo cual cobra importancia 
en un contexto global donde la cooperación internacional es cada vez más 
demandada. 

En este sentido, la certificación busca que los servidores públicos adscritos 
a la DGNC cuenten con patrones de calidad minimos en su desarrollo y 
actualización profesional bajo los más altos estándares en la materia. 

Año 2015. 

$100,000.00 

Indicador estratégico 
proyecto 

del Porcentaje 
servidores 
certificados 

de 
públicos 

Servidores públicos 
certificadosl Servidores 
públicos aspirantes Anual. 

programados x 100. 

Plan de actividades 

1. i I i 
selección de servidores públicos 
a certificar. 

2. Aprobación por parte de la 
Comisión de Normatividad de 
Datos Personales y, en su caso, 
del Pleno del Instituto. 

Fecha estimada Fecha estimada 
Requiere la colaboración de otra de inicio de conclusión 
área del INAI 

No. 

Si , de la Comisión de Normatividad 
de Datos Personales y, en su caso, 
del Pleno del Instituto. 

Abril 2015. 

Mayo 2015. 
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3. Realización de trámites. Sí , Dirección 
Administración. 

General de 
Junio 2015. 

3. Realización de trámites ante En su caso, de la Dirección General 
el organismo certificador. de Administración. 

4. Proceso de certificación. 

La definición de fechas depende del 
--:;:---71 organismo certificador. 

En su caso, de la Dirección General 
de Administración. 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el 

Nombre 

Comisión de Supervisión, Vigilancia, Verificación y Sanciones 

Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 

• Creación de firma electrónica deIINAI·PRODATOS 

Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 

Ampliar de manera importante el acceso al derecho de la protección de 
datos personales de los ciudadanos en posesión de particulares. 

Actualmente existen tres alternativas para que el ciudadano presente una 
solicitud de protección de derechos, a saber: presentación fisica ante el 
Instituto; por correo certificado con acuse de recibo, y mediante el sistema 
INAI-PRODATOS. 
En cuanto a la primera de estas modalidades, se puede advertir una 
limitante geográfica, habida cuenta que el titular o su representante, según 
corresponda, tiene que acudir ante el instituto para presentar su solicitud al 
ser la única oficina habilitada para tal efecto. Por lo que toca a la segunda 
de las modalidades, su presentación implica un gasto para el promovente y 
respecto a la tercera de las modalidades, es decir, la presentación de las 
solicitudes de protección de derechos a través del sistema INAI
PRODATOS, el ciudadano lo puede realizar sólo si cuenta con firma 
electrónica avanzada (FIEL), la cual exige mayores requisitos para su 
obtención a los requeridos por la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 
Atento a lo anterior, resulta necesario la creación de la firma electrónica 
propia del INAI, con el propósito de ampliar las altemativas del ciudadano 
para un derecho humano, incrementando de esta manera la 

$0.00 

Nombre 

01 /04/2015 

Firma electrónica 
INAI-PRODA TOS 

Requ iere la colaboración de otra 
área del INAI 

Si, cual(es) / No 

de derechos. 

31 /12/2015 

Fecha programada de puesta en 
operación contra Fecha real de 
puesta en operación 

Fecha estimada Fecha estimada 
de inicio de conclusión 

MM/AAAA MM/AAAA 

Reuniones para generar o Si. Dirección General de 
04/2015 04/2015 definir los requerimientos. Tecnologias de la Infonmación 
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---,-
Reuniones para definir las 
especificaciones de la creación Si. Dirección General 
de la finna electrónica propia del Tecnologias de la Infonnación 

INAI. J 
Desarrollo de la creación de la S' D' .. G I 

de 
04/2015 

de 04/2015 I~~~ e ec ronlca propia e Tecnologias de la Infonnaclón 

l
fi I t ' . . d I 1. IreCClon enera 

I ------------~-------
Dar seguimiento a que la 
construcción o desarrollo de la S' I DireCCIón General 
creación de la finna electrónica . Tecnologías de la Información 

~
roPía del INAI, cumpla con las 

especificaciones solicitadas. 

Realizar pruebas de , 
funcional idad y su incorporación No 

de 04/2015 

04/2015 
al Sistema INAI-PRODATOS. I 

r 

04/2015 

08/2015 

08/201:l 

---: 

04/2016 

= 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el 

logro del objetivo del Proyecto. 

Nombre 

Definir y estructurar temas, 
fechas y sedes 

Comisión de Supervisión, Vigilancia, Verificación y Sanciones 

, Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 

Reuniones interdisciplinarias sobre protección de datos personales 
, en oses ión de los articulares 

Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 

Realización de dos eventos interdisciplinarios con autoridades 
jurisdiccionales, asi como con representantes de diversos sectores tales 
como el académico, industrial , empresarial y expertos en la materia, para 

. de datos. 

Resulta indispensable retroalimentar y actualizar los criterios técnicos y 
juridicos sobre la materia mediante la realización de reuniones 
interdisciplinarias que realice el Instituto con expertos en el tema de la 
protección de datos personales, como serian miembros de asociaciones 
civiles, de la Judicatura Federal y académicos; lo que permitiria generar un 
diálogo nutrido con diversos sectores de la sociedad y que se traducirá en 
una mejoria del desarrollo de las áreas sustantivas. Es significativo el papel 
que en esta clase de eventos, pueden desempeñar las cámaras de 
industriales o asociaciones empresariales de diversos sectores 

recaban datos de manera i 

01 /03/2015 31 /12/2015 

$353,460.19 

Reuniones realizadas entre 

Nombre 
Reuniones Reuniones programadas 
interdisciplinarias 

Requiere la colaboración de otra 
área del INAI 

Si , cual(es) / No 

Si. Dirección General de 
Normatividad y Consulta 

Medición Semestral 

Fecha estimada Fecha estimada 
de inicio de conclusión 

MMIMM 

03/2015 12/2015 
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~ 

Definir y precisar a los Si. Dirección General de 03/2015 12/2015 
participantes en los foros. Norrnatividad y Consulta 

+ 
Convocar a los eventos Si. Coordinación de Protección de 04/2015 12/2015 

r~'" 
Datos Personales. 

----1 
Realizar dos eventos en el año. 

Si. Dirección General de 
06/2015 1 11 /2015 

Administración 

!~ 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Pro ecto 

Objetivo estratégico al que contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Justificación del proyecto: 

. Comisión de Supervisión,. Vigilancia, Verificación y Sanciones 

Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General de Investigación y Verificación 
Concluir las nueve fases del Módulo de Verificación del Sistema 

, INAI·PRODATOS. 

Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 

Tutelar del derecho a la protección de datos personales con 
mecanismos tecnológicos que potencien su ejercicio. 

Con el sistema INAI-PRODATOS, la Dirección General de 
Verificación contará con un instrumento infonmático a partir del cual 
se podrán recibir denuncias, iniciar y tramitar procedimientos de 
investigación y verificación, asi como dar seguimiento a cada 
procedimiento, con lo cual se potenciará la tutela del derecho a la I 

l Protección de datos personales entre la población. ----1 

____ +> _ 07/01 /2015 ] 30/09/2015 Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del Proyecto: 

Plan de actividades 

El sistema INAI·Prodatos consta de los 
siguientes módulos: 

1. Recepción y Admisión 

$0.00 

, Este indicador I 
permite 
conocer el nivel 
de avance de la 

Porcentaje de implementación 
avance de la de las diversas (Número de fases 
. I t " I terminadas / Mensual Imp emen aClon ,ases que número de fases 
del sistema INAI· conforman los totales)' 100 
Prodatos modulos del 

sistema INAI· 
Prodatos, 

porcentaje 

Requiere la colaboración d~· F h t' d ~I F h t' d j t ' d IINAI ec a es Ima a ec a es Ima a 
o ra area e de inicio de conclus~ f'"o-- '\ 

------~r- ~ 
Si, Dirección General de 
Tecnologias de la 
Información. 

01 /2015 09/2015 

2. Investigación L-__ __ ________ ~ __ 
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3. Verificación 
Módulo finalizado 

Recepción y admisión. Se concluyó en 
2014 Y ya está funcionando a través del 
Portal de Internet de Instituto. 

Módulo de en periodo de pruebas 

Investigación. Durante el primer semestre 
de 2015 será liberado para uso interno del 
personal de la DGV y externo de los 
denunciantes. 

Fases pendientes (Módulo de Verificación) 

Desarrollo, pruebas de cal idad, 
funcionamiento y liberación de las siguientes 
fases del Procedimiento de Verificación: 

1. La funcionalidad de Acumulación. 
2. La funcionalidad de Verificación 

incluye (In situ) . 
3. La funcionalidad de Ampliación de 

Plazo. 
4. La funcionalidad de Resolución. 
5. La funcionalidad de Nueva 

Verificación incluye (In situ) . 
6. La funcionalidad de Verificación de 

Cumplimiento de Medidas incluye 
(In situ). 

7. La funcionalidad de Resolución de 
Cumplimiento de Medidas. 

8. La funcionalidad de Nueva 
Resolución. 

9. La funcionalidad de Reportes del 
Sistema. 

La fecha de desarrollo y conclusión de cada 
fase se definirán en coordinación con la 
DGTI. 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye' 

Objetivo del proyecto: 

Justificación del proyecto: 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 

• Propuesta de un marco normativo 
para la realización de 
verificaciones en medidas de 
seguridad (lineamientos en 
medidas de seguridad fisicas, 
técnicas y administrativas). 

Elaboración de una guia 
metodológica para la realización 
de veri ficaciones en medidas de 
seguridad. 
• Elaboración del proceso para la 
realización de verificaciones en 

Comisión de Supervisión, Vigilancia, Verificación y Sanciones 

Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General de Investigación y Verificación 
Implementar esquemas para revisión de medidas de seguridad en bases 
de datos. 

Garantizar el óptimo cumplimiento de los derechos de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales 

Construir y definir los elementos técnicos y legales necesarios para realizar 
verificaciones en medidas de seguridad. 

El desarrollo de este proyecto permitirá contar con criterios técnicos y legales 
suficientes para llevar a cabo procedimientos de verificación en materia de 
medidas de seguridad, coadyuvando en la protección de datos personales. 

01 /04/2015 
I 

18/12/2015 

$1 ,194, 000.00 
Este indicador permite 

Porcentaje de conocer el nivel de 
(Actividades avance en la avance de los 
finalizadas / construcción de elementos técnicos y Actividades Mensual los elementos legales necesarios para 
programadas) • 

técnicos y realizar verificaciones 
legales. sobre por medidas de 100 

seguridad . 

Requ iere la colaboración de otra área I Fecha estimada Fecha estimada 
dellNAI de inicio de conclusión 

Si , Dirección General de Tecnologias de 
04/2015 12/2015 la Información. 

::::: 
medidas de seguridad. 
• Protocolo de actuación para la I 
realización de verificaciones en 
medidas de seguridad. 
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Alineación al Objetivo Estratégico Institucional "Promover el 
pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales , así como la 
transparencia y apertura de las instituciones públicas" 

Alineación a los programas estratégicos de "Acercamiento y acompañamiento 
institucional" 

Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Pro ecto 

Objetivo estratégico al que contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Comisión de Normatividad de Datos Personales 

Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General de Prevención y Autorregulación 
Elaboración de las Reglas para la operación en México de las Reglas 
de Privacidad Transfronteriza de APEC (CBPR por sus siglas en 
inglés 
PrDlTlOV,er el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, asi como la transparencia y 

de las instituciones i 
Emitir, en conjunto con la Secretaria de Economia, los parámetros para la 

_---+~~~·~d~e~lai§Js de Privacidad Transfronteriza en México. 
Las Reglas de Operación del sistema CBPR son necesarias para 
implementar dicho sistema en México y poner en práctica la pertenencia 
al sistema que solicitó y obtuvo México en 2013. 

Justificación del proyecto: 

Indicador estratégico del Proyecto: 

Plan de actividades 

1. Definición intema del contenido minimo 
de las Reglas de Operación. 

Con la implementación del sistema CBPR en México se tendrán 
empresas certificadas para tratar datos personales que provengan de una 
Economia de APEC, y con ello mayores estándares para la protección de 
datos personales en estas empresas, y se facilitará el flujo de información 
entre las Economías de la 

Nombre 

Reglas 
Reglas de Operación elaboradas! 
CBPRs Reglas Trimestral 

'lOO 
-+F"""e-c"-ha---¡ 

Requiere la colaboración de otra 
área del I NAI 

Fecha estimada estimada 

DGPAR en conjunto con la 
Coordinación de Protección de Datos 
Personales y Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 

de in icio de 
conclusión 

03/2015 04/201~5 ~~~77 

2. Mesa de trabajo con la Secretaría de DGPAR 
Economía. 

04/2015 OS/2015 
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13. Elaboración de un documento en DGPAR en conjunto con Dirección 
OS/2015 07/2015 

I 
I conjunto . General de Asuntos Jurídicos 

DGPAR en conjunto con Dirección 
07/2015 08/2015 4. Consulta publica. 

General de Asuntos Jurídicos 
. -

[ 5. Publicación. 
DGPAR en conjunto con Dirección 

09/2015 09/2015 
General de Asuntos Jurídicos 

DGPAR en conjunto con Dirección 
6. Difusión. General de Comunicación Social y 09/2015 09/2015 

Difusión 
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(;()rnisión(es)Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Pro ecto 

Comisión de Normatividad de Datos Personales 

Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General de Prevención y Autorregulación 

Elaboración de la Guía para borrado seguro de datos personales 

Objetivo estratégico al 
contribuye: I 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información I 
que pública y de protección de datos personales, asi como la transparencia y 

Objetivo del proyecto: 

Justificación del proyecto: 

Indicador estratégico del Proyecto: 

Plan de actividades 

en 
para obtener la información 

para el desarrollo de la 

2. Redacción de la guia. 

3. Diseño de la guia. 

4. Publicación de la guia. 

5. Difusión de la guia. 

de las instituciones i 
Elaborar y publicar de manera electrónica, una guia que oriente en las 
acciones y medidas a tomar para el borrado seguro de datos personales, 
con I 
Se pretende contribuir a un tratamiento personales en la 
etapa final del ciclo de tratamiento, a fin de que los datos personales se 
eliminen de manera segura. Este proyecto se suma al manual para la 
identificación de controles y la guia para implementar un sistema de gestión 

I I 

Nombre Guía Borrado Seguro Guías Trimestral 

Requiere la colaboración de otra Fecha estimada 
Fecha 
estimada de área dellNAI de inicio 
conclusión 

DGPAR 02/2015 03/2015 

DGPAR con opinión técnica de 
Dirección General de Tecnologias de 03/2015 OS/2015 

I 

OS/2015 06/2015 
i 

DGPAR en conjunto con Dirección 
General de Comunicación Social y 

06/2015 06/2015 Difusión y Dirección General de 
I de la Información 

DGPAR en conjunto con Dirección 
General de Comunicación Social y 
Difusión , Dirección General de 
Vinculación, Coordinación y 

07/2015 0712015 Colaboración con Entidades 
Federativas, Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la 
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Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Normatividad de Datos Personales 

Coordinación Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General Dirección General de Prevención y Autorregulación 
Elaboración de los Criterios para la contratación de servicios de 

Nombre del Pro ecto cóm uto en la nube 
Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 

Objetivo estratégico al que pública y de protección de datos personales, asi como la transparencia y 
~c_o_n_tr_ib_u_y_e : ____________ -+a~e~rt~ur~a~d~e~la~s~in~s~ti~tu~c~io~ne~s ~u~·b~li~ca~s~.~~~ ____ ~~ __ __ 

Objetivo del proyecto: 

Justificación del proyecto: 

Techas de Inicio ~ Término 
Monto del Provecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 

1. Estudio y análisis de 
documentos y estándares 

I orincioales en la materia. 
2. Mesa de trabajo con la 
Secretaria de Economia y otros 
actores relevantes. 

3. Redacción del documento 
I común. 

Elaborar, en conjunto con la Secretaria de Economia y las autoridades 
competentes, los criterios para la contratación de servicios de cómputo en 
la nube que impliquen el tratamiento de datos personales, a fin de 
establecer las condiciones minimas que deberá observar un responsable 
del tratamiento de datos personales, que pretenda contratar estos servicios, 

ara ase urar la rotección de los datos rsonales involucrados. 
El articulo 52, último párrafo, del Reglamento de la LFPDPPP establece 
que 
"Las dependencias reguladoras, en el ámbito de sus competencias, en 
coadyuvancia con el Instituto, emitirán criterios para el debido tratamiento 
de datos personales en el denominado cómputo en la nube." 

A partir de lo anterior, se prevé que ellNAI en conjunto con la Secretaria de 
Economia y las dependencias competentes elaborarán los criterios a los 
que refiere el articulo 52 del Reglamento de la LFPDPPP. En las reuniones 
de trabajo entre las autoridades, se definirán las tareas de cada una de las 
partes asi como la pertinencia de que estos criterios sean vinculantes o , 
recomendaciones, y su necesidad de pasar por consulta pública ant e la 
COFEMER y publicación en el DOF. 

Con estos criterios se contribuirá a la oferta y demanda de servi cios 
n al confiables de cómputo en la nube, con reglas claras con relació 

tratamiento de datos personales. 
01106/2015 118/12/2015 
$0.00 

I Criterios 

Nombre Criterios cómputo en la elaborados! 
Trimestral nube Criterios 

I lJroaramados '1 00 

Requ iere la colaboración de otra Fecha estimada Fecha 
estimada área dellNAI de inicio conclusión 

1 
DGPAR 06/2015 06/2015 

DGPAR 07/2015 07/2015 

DGPAR en conjunto con Dirección 
General de Asuntos Juridicos y 07/2015 09/2015 
Dirección General de Tecnoloaias I 

42 

\-



4. Diseño del documento 

de la Información (opinión técnica) 

DGPAR en conjunto con Dirección 
General de Comunicación Social y 09/2015 09/2015 

r�--------------------~I~D~ifu~s~ió~n------------------~-----------L------~ 
5. Consulta pública. DGPAR en conjunto con Dirección 

~ t
General de Asuntos Juridicos 

DGPAR en conjunto con Dirección 
General de Asuntos Juridicos y 

6. Publicación del documento. Dirección General de Tecnologías 

7. Difusión del documento. 

de la Información 
t DGPAR en conjunto con Dirección ' 
General de Comunicación Social y 
Difusión, Dirección General de 
Vinculación, Coordinación y 
Colaboración con Entidades 
Federativas, Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la 

~ ________________ -----,-Sociedad. 

10/2015 

11/2015 

12/2015 

111 /2015 

11/2015 

1212015 
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Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Normatividad de Datos Personales 

Coordinación Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General Dirección General de Prevención y Autorregulación 
Elaboración del Procedimiento para dar a conocer avisos de 
privacidad a través de la medida compensatoria de hiperenlaces o 

Nombre del Pro ecto hi ervinculos situados en la pá ina de Internet dellNAI 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Justificación del proyecto 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la infclnmacicjn 
pública y de protección de datos personales. Asi como la transparencia y 

de las instituciones públicas. 
Establecer las reglas para el uso de hiperenlaces o hipervinculos en la 
página del INAI, para difundir avisos de privacidad en medidas 
compensatorias. 
Dentro de los medios reconocidos en el articulo 35 del Reglamento de la 
LFPDPPP para dar a conocer los avisos de privacidad a través de las 
medidas compensatorias, se encuentran los hiperenlaces o hipervinculos 
situados en una página de Internet del Instituto, al respecto el articulo 
señala: 

Articulo 35. Las medidas compensatorias de comunicación masiva 
deberán contener la infonmación prevista en el articulo 27 del 
presente Reglamento y se darán a conocer a través de avisos de 
privacidad que se publicarán en cualquiera de los medios siguientes: 
[ ... ] 
IV. Hiperenlaces o hipervinculos situados en una página de Internet 
del Instituto, habilitados para dicho fin, cuando el responsable no 
cuente con una página de Internet propia; 
[ ... ] 

Sobre el particular, el articulo decimoséptimo de los Criterios Generales 
para la implementación de medidas compensatorias sin la autorización 
expresa dellNAI señala lo siguiente: 

Criteri os para la publicación del aviso de privacidad en los 
diferentes medios 
Decimoséptimo. En consideración de lo dispuesto por la fracción 111 
del criterio anterior, el aviso de privacidad se difundirá de manera 
preferente: 
[ ... ] 
IV. En hiperenlaces o hipervinculos situados en una página de 
Internet del Instituto, cuando el responsable no tenga pág ina de 
Internet propia, de conformidad con el procedimiento que para 
tal fin establezca el Instituto; 

[ ... ] - \ 
De confonmidad con lo anterior, el INAI debe establecer el procedi l~ 
para el uso de hiperenlaces e hipervinculos en su portal de Internet, para la I 
difusión de medidas compensatorias. :1 ~ 

Al dia de hoy se han presentado 83 solicitudes de autorización para la ~ 
, instrumentación de medidas compensatorias, y en ninguna de ellas se ha 
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solicitado el uso de estos mecanismos No obstante las reglas deben 
existir previo a que se presente una solicitud en ese sentido. 

Fechas de Inicio y Término 02/02/2015 [29/05/2015 

Monto del Proyecto $0.00 -
Procedimientos 

Indicador estratégico del Hipervínculos en publicados/ 
Nombre medidas Trimestral Proyecto: 

compensatorias 
procedimientos 
programados '1 00 

.~ 

Plan de actividades Requiere la colaboración de otra Fecha estimada Fecha 
estimada de área dellNAI de inicio 
conclusión 

1. Redacción del documento. DGPAR 02/2015 03/2015 
2. Aprobación por parte del DGPAR en conjunto con Dirección 

03/2015 03/2015 Pleno. General de Asuntos Juridicos 

3. Consulta pública, en su caso. DGPAR en conjunto con Dirección 
04/2015 04/2015 General de Asuntos Jurídicos 

4. Publicación en el DOF. 
DGPAR en conjunto con Dirección 

05/2015 OS/2015 General de Asuntos Juridicos 
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Objetivo estratégico 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Justificación del proyecto: 

l1ueflc,i ... en materia de datos personales, 
a fin de cumplir con el compromiso con la Red Iberoamericana de 
Protección de Datos (RIPD) del 2011 . 
Se espera un impacto en los 22 paises que conforman la RIPD. Se contaria 
con un mecanismo a través del cual las autoridades jurisdiccionales y 
administrativas, pero también el público en general , tendrian acceso a los 

l ' I I 

Indicador estratégico del Nombre 
Proyecto: 

de desarrollada! 
Plataforma Trimestral 

Plan de actividades de otra Fecha estimada Fecha estimada 
de inicio de conclusión 

1. Desarrollo de la herramien=tají)Gj5Af~~~¡U;;~:OnD¡;:ec~nt""'="-"----t""'==="-'--l 
. f ' t' rt' d I C Tecnologías de la 03/2015 In arma Ica a pa Ir e arpus 
luris de acceso. Información, Dirección General de 

Asuntos Juridicos 
DGPAR en conjunto con Dirección 

2. Diseño de identidad gráfica General de Comunicación Social y 03/2015 

I í 
DGPAR en conjunto con Dirección 

para seleccionar y actualizar la General de Administración 03/2015 

4. Establecimiento de las Reglas 
de Operación. 

5. Acuerdos necesarios con la 
RIPD. 

6. Puesta a disposición de la 
herramienta. 

7. Difusión de la herramienta. 

DGPAR en conjunto con Dirección 
General de Asuntos Jurídicos. 
Dirección General de Asuntos 
Internacionales 
DGPAR en conjunto con Dirección 
General de Asuntos Internacionales, 

I 
i 

02/2015 

04/2015 

de la 04/2015 
Información 
DGPAR en conjunto con Dirección 
General de Comunicación Social y OS/2015 
Difusión 

03/2015 

03/2015 

03/2015 

03/2015 

04/2015 

04/2015 

OS/2015 
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Desarrollar una herramienta que permita a las micro, pequeñas y medianas I Obj.ti" d., P roy."" .mp.'" y pro""., d. ,,, d."" P'="". • p.m, d., m,""' 
____ -17e~la~bo~r~ad=oc=~I~a~D~G~A~R~e~n~20~1~4~. ~~~~~~--~~ __ ~~~ 

Uno de los objetivos principales de la DGAR es el desarrollo de 
herramientas que permitan mejorar el tratamiento y protección de los datos 
personales, y que al mismo tiempo disminuyan el costo de implementación 

Justificación del proyecto de la norma. Con esta herramienta, las micro, pequeñas y medianas 
empresas y organizaciones podrán cumplir de una manera más sencilla y 
práctica con una de las obligaciones que genera mayores costos en la 
implementación de la LFPDPPP, y que es de las más importantes para la 

Fechas de Inicio y Término 
I 

Indicador estratégico 
Proyecto: 

Plan de actividades 

del 

1. Comunicación de los 
contenidos de la herramienta a 
la DGTI para el desarrollo de la 

de la información : las medidas de 
01 /03/2015 30/06/2015 

Nombre 

Herramientas 
Herramienta medidas desarrolladas! 
seguridad MIPYMES Herramientas 

Requiere la colaboración de otra Fecha estimada 
área del INAI de inicio 

DGPAR 03/2015 

DGPAR en conjunto con Dirección 
2. Desarrollo de la herramienta. General de Tecnologias de la 03/2015 

Información 
DGPAR en conjunto con Dirección 

3. Etapa de pruebas y mejoras. General de Tecnologias de la OS/2015 
Información 
DGPAR en conjunto con i 

4. Puesta en operación. General de Tecnologias de la 06/2015 
I 
DGPAR en conjunto con Dirección 

5. Difusión. General de Comunicación Social y 06/2015 
Difusión 

Trimestral 

estimada de 
conclusión 

03/2015 

OS/2015 

06/2015 

06/2015 

06/2015 
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Comisión(es) Permanente(s) Vinculación con Nuevos Sujetos Obligados 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye 

Objetivo del proyecto 

Justificación del proyecto 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto 

Plan de actividades 

Nombre 

1. Definición de alcances 
y limitaciones programáticas 

2. Adjudicación, 
contratación y desarrollo de 

I 
3. y 
promoción del I NAI como aliado 
estratégico en los sujetos 

I 

Acceso a la Información 
- ---- --- ----- -----_ ..... -

Dirección General de Enlace con Organismos Electorales y Partidos 
Politicos 

Acompañamiento y asesoria a NSO 

Promover el pleno ejercicio del derecho a la privacidad y al acceso a 
información pública con politicas que permitan entender, usar, resguardar 
y transparentar la información pública y de datos personales, encaminadas 
a un abierto beneficios sociales 
Asesorar y acompañar a los Sujetos Obligados, con énfasis en 
Organismos Electorales y los Partidos Politicos de forma eficiente y 

I i 
es un proyecto toral, ya que consiste en desarrollar una herramienta 

de comunicación (audiovisual) , tipo documental, que explique de manera 
amplia, clara y sencilla los alcances de la reforma constitucional de febrero 
de 2014, las nuevas competencias del Instituto, asi como las áreas de 
oportunidad que tendrán los sujetos obligados para contar con las mejores 
prácticas en materia de transparencia, particularmente de aquellos sujetos 
que por su complejidad organizacional , desconocimiento o reciente 
incorporación a sistema de transparencia requieran replicar el conocimiento 

$ 215,000.00 

Audiovisual 

Mide el 
de herramientas 
que promueven el 
conocimiento 
sobre ellNAI y su 
acompañamiento 
a los Sujetos 

Requiere la colaboración de 
otra área dellNAI 

Si , cual(es) 1 No 

CAI I DGA 

DGA 

CAl 1 DGs de Enlaces 

Octubre/20 15 

Número audiovisuales 
programados / 
Número de 
audiovisuales 
realizados x (100) 

Fecha estimada de 
inicio 

MM/AAAA 

08/2015 

08/2015 

09/2015 

Semestral 

Fecha 
estimada de 
conclusión 

MM/AAAA 

08/2015 

09/2015 

12/2015 
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Objetivo estratégico al que 
contribuye 

Objetivo del proyecto 

Justificación del proyecto 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

nn(,"II",nla,(j¡nasdet;¡jj(ja;¡¡~Y¡¡lSiiOrta¡e¡;¡s de los NSO para 

A través de este proyecto buscaremos el reconocimiento del estado de la 
cuestión de los nuevos sujetos obligados y la construcción de puentes de 
comunicación para la identificación e intercambio de problemas comunes, y acto 
posterior, dar inicio a la inducción de los nuevos sujetos obligados hacia el 
cumplimiento de sus obligaciones de transparencia . 

En este año las Mesas nos permitirán tener presencia penmanente e incidir en su 
agenda. De manera secuencial procuraremos propiciar el diálogo que nos 
conduzca a: 

1. Identificar los problemas comunes y de las capacidades institucionales de los 
nuevos sujetos obligados. 

2. Formalizar la relación institucional a través de convenios generales de 
colaboración con los nuevos sujetos obligados, asi como subrayar la importancia 
de los archivos en la gestión documental. 

3. Posicionar el tema de las mejores prácticas en materia de transparencia, y 

4. Hacer un recuento de pendientes y nuevas posibilidades entre los nuevos 
sujetos obligados. 

Este ejercicio considera dos reuniones secta rizadas, la primera con Partidos 
Politicos y la segunda con los Organismos Electorales, las cuales buscarán 
incentivar la definición de agendas especificas de trabajo con cada uno de los 
sujetos obligados para el cumplimiento cabal de sus obligaciones de 
trans arencia con miras al 2016. 

~~~~----------r-------------~ 
04/2015 12/2015 

$260,000.00 

= 
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Mide el (Registro total de 
fortalecimiento de NSO - Registro de 
las capacidades mejores prácticas Porcentaje de NSO institucionales de los orientadas en NSO Indicador estratégico del con capacidades NSO impulsadas por / índice de Anual Proyecto institucionales eIINAI, para el cumplimiento de 

fortalecidas cumplimento de sus las obligaciones de 
obligaciones de transparencia de 
transparencia los NSO) x (100) 

1-- --
Fecha 

Plan de actividades 
Requiere la colaboración de otra área del Fecha estimada estimada 

INAI de inicio de 
conclusión 

Nombre Si , cual(es) I No MM/AAAA MM/AAAA 

1. Ejecución de las mesas de 
No 10/2015 10/2015 detección de oportunidades 

2. Definición y ejecución de 
prog ramas especificas de No 06/2015 12/2015 

I trabajo 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Vinculación con Nuevos Sujetos Obligados 

Acceso a la Información 

Dirección General de Enlace con Organismos Electorales y Partidos 
Politicos 
Generación de grupos de opinión para el fomento de la cultura de 
trans arencia en NSO 
Promover el pleno ejercicio del derecho a la privacidad y al acceso a 

Objetivo estratégico al que información pública con politicas que penmitan entender, usar, resguardar y 
contribuye: transparentar la información pública y de datos personales, encaminadas a 

_______ --l~u~n~~!1.o abierto ~genere beneficios sociales 
Generar alianzas estratégicas con actores clave que propicien sinergias 
para el cabal cumplimiento del DAI, de la PDP y de la gestión documental Objetivo del proyecto 

Justificación del proyecto 

I i Electorales Partidos I 
Para llevar a buen puerto el cambio de paradigma cultural que implica el1 
cabal cumplimiento de las obligaciones, a cargo de los Organismos 
Electorales y los Partidos Politicos, es menester sumar otras voluntades 
que nos ayuden en la generación de un ambiente propicio de cumplimiento 
activo de las obligaciones de transparencia promovidas 

De ahi que pretendamos sostener entrevistas y reuniones con actores 
clave (lideres de opinión, académicos y personajes que incidan al interior 
de los sujetos obligados) para generar voces en el acompañamiento 
estratégico en materia de acceso a la información, protección de datos 
personales y archivos, y con ello propiciar una agenda activa de 
transparencia 

En este sentido, se busca construir la primera red de actores clave que 
detonen y sumen voluntades para el cumplimento de los Sujetos 
Obligados, logrando con ello que la percepción del INAI sea la de aliado 
permanente. Para lo cual se organizarán dos Mesas de Diálogo entre los 

_____ --+'a""c""to"-'res clave y los Sujetos Oblig...,ad"'os"----~ 
Fechas de Inicio y Término 
r--

Noviembre/2015 Diciembre/2015 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto 

Plan de actividades 

$ 180,000.00 

Porcentaje de 
promoción del 
derecho de acceso 
mediante Grupos 
de Opinión 

Mide la promoción del 
derecho de acceso a 
la infonmación y 
protección de datos 
personales para el 
cabal cumplimiento de 
las obligaciones de los 
Sujetos Obligados 

Requiere la colaboración de otra área del 
INAI 

Nombre -+ Si, cual(es) I No 

~1~.~C~0-n~ta-ct~0-c-on-ac~to-r-es-c~l-av-e-r------ NO 

Número de Grupos 
de Opinión 
realizados / 
Número de Grupos 
de Opinión 
programados X 
(100) 

Trimestr 
al 

-----rFeCha 

Fecha esti mada I eS¡j'tt ii'll nme:a;:;d:::5:~~~-:> 
de inicio 

MMIAMA 

11 /2015 
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2. Dentición de contenidos NO 

3. Ejecución de los Grupos de 1
1 

Opinión . 
NO 

11/2015 

11 /2015 

, 5 

1 121201 
5 

12/201 
5 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Pro ecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye 

Objetivo del proyecto 

Justificación del proyecto 

Fechas de Inicio Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto 

Promoción.y_ Vinclllaclón _ 

Ejecutiva 

Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad 

Construcción del nuevo modelo de atención inte ral del CASo 
Promover el pleno ejercicio del derecho a la privacidad y al acceso a 
información pública con politicas que permitan entender, usar, resguardar 
y transparentar la información pública y de datos personales, 
encaminadas a un abierto beneficios sociales 
Construir el nuevo modelo de servicio del CAS para la ciudadania y los 
sujetos obligados, bajo esquemas de legalidad, eficiencia, calidad y 
o~ortunidad 
El nuevo paradigma en materia de transparencia es una magnifica 
oportunidad para profesionalizar al personal que integra el CASo Con ello 
se logrará: 

.... Consolidar un modelo de atención ciudadana propio dellNAI. 

... Mejorar las condiciones para la atención presencial del público 

.... Monitorear la atención al público en tiempo real 

50- Captar los requerimientos las 24 horas de los 7 dias a través del 
buzón de atención. 

.... Posicionar al CAS como una fuente de información cualitativa y 
cuantitativa para la toma de decisiones institucionales, entre 
ellas, la mayor accesibilidad del público al lNAI. 

Además, a través de este proyecto se conseguirá que el centro de 
contacto (cal/ centel) actualmente a cargo de una empresa privada, se 
traslade al INAI para su administrado directa. Asimismo, el CAS se 
reestructurará en cuanto a mejores espacios fisicos y aplicaciones 
tecnológicas para operar, contratación de personal que se 
profesionalizará para la atención ciudadana via telefónica, electrónica y 
presencial, asi como contar con lineamientos propios para el debido 
funcionamiento del CASo 

$6, 793,858.86 

Evalúa los 
estándares de 
atención del nuevo 
modelo del CAS que 
recibe el ciudadano 
en relación con sus 
solicitudes 

01 /01 /2015 31 /12/2015 

Evalúa la 
aplicación del 
protocolo de 
atención de las 
solicitudes 
recibidas 

Número de 
solicitudes 
atendidas 
conforme al 
protocolo de 
atención / 
Número de 
solicitudes 

1 atendidas x 
f1QQL 

Anual 
~~~ 
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Plan de actividades 

t 

Requ iere la colaboración de otra área del ! Ftecha
d INAI es I,ma a 

de mlclo 

Fecha 1 
estimada de 
conclusión 

Nombre Si , cual(es) / No MM/AMA MM/AMA 

1 M d d Pi, Coordinación Ejecutiva, Coordinación de 
, apeo e procesos e A C d' " d P t " d 
t " d I INAI , cceso, oor maclon e ro ecclon e 

a enclon e que seran D t P I C d' " T' ' t d'd d d I CAS a os ersona es, oor maclon eGnlca 
12/2015 01 /2015 

a en I os es e e del Pleno 
t Si, Co-o-rd7:-in-a-:ci"'-ón- E:=éj"'ec"-u'7tiv"'a'-, "'Coo- rd-:Cin-a-ccció-n "C'de-+----t--

e Acceso, Coordinación de Protección de 
2, Construcción 

I 
implementación de un 
protocolo de atención 

3, Capacitación continua del 
personal del CAS 

4, Firma de convenio 
modificatorio 

5, Continuidad del servicio hasta 
el 31 de marzo 

6, Contratación de 
infraestructura tecnológica 

7, Realización de 
modificaciones de área del 
CAS de acuerdo a plano 
aprobado 

8, Dotación de mobiliario al CAS 
9, Definición de esquema de 

contratación y contratación de 
personal seleccionado 

Datos Personales, Coordinación Técnica 
del Pleno 

Si, DGA, DGC 

Si, CE (2', Acu), DGAJ ( Art 29) Y DGA (Art 
26) 

NO 

Si, CE (2', Acu), DGAJ ( Art, 29), DGA (Art, 
Art 38) 26) y DGTI ( 

Si , CE (2', Acu), DGA ( Art 26) Y DGTI (Art 
38) 

-
Si, CE (2', Acu) y DGA (Art 26) 

Si , CE (2', Acu) y DGA (Art 26) 

01 /2015 12/2015 

03/2015 12/2015 

01 /2015 03/2015 

01 /2015 03/2015 
-1 

01 /2015 03/2015 

01 /2015 03/2015 

01 /2015 03/2015 

01 /2015 03/2015 

J 
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Comisión(es) 
Permanente(s) 
Coordinación 

Dirección General 

Vinculación con Nuevos Sujetos Obligados 

Acceso a la Información 

Dirección General de Enlace con Organismos Electorales y Partidos Politicos 

Jornadas de reflexión de mejores prácticas domésticas e internacionales 
Nombre del Proyecto sobre el DAI, PDP archivo de los NSO 

Promover el pleno ejercicio del derecho a la privacidad y al acceso a información 
Objetivo estratégico I pública con políticas que permitan entender, usar, resguardar y transparentar la 
al que contribuye información pública y de datos personales, encaminadas a un gobierno abierto que 

--Lgenere beneficios sociales 
Promover experiencias y mejores prácticas nacionales e internacionales específicas 

Objetivo del proyecto afines a los Organismos Electorales los Partidos Políticos 
--+1 C="o""n::':oc:":er las experiencias nacionales y de otros países p-a-ra- a-n-ac-liz-a-r -y -re-visar el 

modelo mexicano, es una tarea inaplazable. El intercambio de experiencias 
permitirá promover la perspectiva comparada e iluminará cuestiones que 
constituyen elementos capitales en la construcción y ejercicio del derecho 
fundamental de acceso a la información. No sólo porque promueve el conocimiento 
entre los Organismos Electorales y los Partidos Políticos, motivándolos e 

Justificación del innovándolos, sino porque genera referentes 
proyecto 

En este sentido, se organizarán tres Jornadas de Reflexión, las cuales abordaran 
temáticas especializadas: la primera impulsará la temática de datos personales. La 
segunda, retos y perspectivas de la transparencia electoral, y finalmente, la tercera 
impulsará la cultura organizacional en administraciones de reciente incorporación al 
sistema de transparencia, y que pos su naturaleza propia, requieren de un grado de 

___ t-e",s.,.p",,"ecialización específico 
- . I 

Fechas de Inicío y 08/2015 12/2015 
Término 
Monto de los 
Pro ectos 

Indicador estratégico 
del Proyecto 

$ 250,000.00 

Porcentaje de promoción del 
derecho de acceso mediante 
Jornadas de Reflexión 

I Mide la promoción 
del derecho de 
acceso a la 
información y 
protección de datos 
personales para el 
cabal cumplimiento 
de las obligaciones 
de los Sujetos 
Obligados 

+ 
Plan de actividades 

Requíere la colaboración de otra área dellNAI 

L Nombre Si, cual(es) I No 

Número de 
Jomadas de 
Reflexión 
realizados / 
Número de Semestral 
Jornadas de 
Reflexión 
programados X 
(100) 
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1. Definición y 
calendarización de las NO 08/2015 r 08/2015 
Jornadas de Reflexión . . 1 
2 Planeación yl NO 08/2015 08/2015 

de I 
NO 08/2015 08/2~ 

programas +-~Iización de--¡¡;S-
12/2015 J Jornadas de NO J 08/2015 

Reflexión ~ 
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Alineación a los Programas estratégicos de "Difusión y promoción" 

Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Normatividad de Datos Personales 

Coordinación Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General Dirección General de Prevención y Autorregulación 
Desarrollo del estudio para definir la estrategia de educación cívica 
para el ejercicio del derecho de protección de datos personales por 

Nombre del Pro ecto arte de los titulares 

Objetivo estratégico al 
contribuye: 
r--

Objetivo del proyecto: 

I 
Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 

que pública y de protección de datos personales, asi como la transparencia y 
apertura de las instituciones Qúblicas. 

t 
Disponer de un estudio elaborado por un grupc de expertos en el que se 
proponga las lineas estratégicas de educación civica que debiera seguir el 
INAI para promover entre diversos grupos representativos y significativos 
de titulares el ejercicio del derecho a la protección de los datos personales. 
Para tal propósito, la estrategia propuesta debe tener el mayor alcance 
posible y permitir una implementación eficiente, para aprovechar de manera 
óptima los recursos limitados que tiene el Instituto para esta tarea. 

El estudio deberá responder preguntas fundamentales como: 

• ¿A qué sector o individuos se debe dirigir la estrategia? 
• ¿ Cuáles son las etapas de la estrategia? 
• ¿ Cuáles son los tiempos de implementación de cada etapa? 
• ¿ Qué medios se deben utilizar para la promoción del mensaje 

institucional? 
• ¿Quiénes deben ser los aliados dellNAI en esta tarea? 
• ¿Cómo se debe implementar la estrategia de educación cívica? 
• ¿La estrategia general debe ser nacional, regional o local? 

El estudio deberá definir los sectores o tipo de titulares a los que se deberá 
dirigir la estrategia de promoción y educación cívica, considerando al 
menos los siguíentes factores : 

• El número de titulares que se lograria cubrir. 
• La relevancia del sector o del tipo de titulares por sus 

caracteristicas particulares y el tratamiento de sus datos 
personales. 

• La oportunidad de que estos titulares repliquen el mensaje de 
promoción y educación civica por parte dellNAI. ----1 

El INAI, en su calidad de órgano garante, tiene como atribuciones, entre ~ 
otras, por una parte, promover el ejercicio del derecho a la protecciÓO lle 
datos personales, y por otra, proporcionar apoyo técnico a ros 

Justificación del proyecto: responsables del tratamiento y vigilar el cumplimiento de la norma en 
materia de datos personales. Por una cuestión estratégica, del año 2010 V 
al 2014, las acciones del INAI se han centrado, fundamentalmente, en 
desarrollar herramientas para facilitar a los responsables el cumplimiento 

I de sus obligaciones y sustanciar los procedimientos de verificación, 
.---lprotección de derechos y sanciones. Si bien lo anterior resultó necesario J 
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Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico 
Proyecto: 

en el inicio de implementación de la LFPDPPP, se considera 
indispensable reforzar las acciones del Instituto en materia de promoción 
del ejercicio del derecho a la protección de datos personales, a través de 
la educación civica. 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, 
29, 706,560 mexicanos tiene entre 15 y 29 años. La Encuesta Nacional 
sobre Protección de Datos Personales a Sujetos Regulados por la 
LFPDPPP y Población General, que realizó el INAI en el año 2012, 
proporcionó información relevante como la siguiente: 

• Ante la pregunta ¿sabe usted cuáles son sus datos personales? 
Sólo el 4% de los entrevistados mencionó al estado de salud y el 
9% a datos relacionados con sus ta~etas de crédito, por citar unos 
ejemplos. 

• El 34% de los entrevistados señaló que no le preocuparia nada 
que se conozcan datos relacionados con las enfermedades que 
padece y el 39% con los medicamentos que toma. 

• Sólo el 37% de los entrevistados señaló que investiga previamente 
sobre el uso que le darán a sus datos personales y a la institución 
o empresa que los solicita, a pesar de que la mayoria señaló que 
era importante que les infonmaran para qué fines utilizarán los 
datos personales. 

• En promedio el 64% de los entrevistados ignora la politica de 
privacidad de los sitios de Intemet. 

• El 55% de los entrevistados no reconoce al INAI como institución 
garante del derecho a la protección de los datos personales. 

• El 63% de los entrevistados no sabe a qUién acudir para solicitar, 
por ejemplo, la rectificación o corrección de sus datos personales. 

• Sólo el 20% de los entrevistados sabe que se puede quejar ante el 
INAI si un particular se niega, por ejemplo, a corregir sus datos 
personales. 

• Sólo el 25% de los entrevistados ha escuchado sobre la Ley. 

Las cifras anteriores muestran un serio desconocimiento de la importancia 
de la protección de los datos personales, del derecho constitucional que

j 
sobre el particular asiste a los individuos, de las leyes en la materia y del 
INAI , como institución garante de ese derecho. 

02/03/2015 I Permanente 

$2,000,000.00 

Estudio 
del Estrategia educación desarrollado/ 

Trimestral Nombre cívica Estudio 
programado'100 j 

Requiere la colaboración de otra Fecha estimada Fecha estimada 11 / 
"-_________ --'a,.,' r.ooea,,- dellNAI , de inicio , de conclusión I ~ 
Plan de actividades 
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1. Elaboración de los Términos 
de Referencia del estudio. DGPAR 03/2015 

I ----t-:DGPAR en conjunto con Dirección 
2. Realización del procedimiento General de Administración y 04/2015 
administrativo de contratación. Presidencia dellNAI 

' 3. El_oc., y ob""oi'" d,l DG PAR i 06l21J 15 
estudio. 

DGPAR en conjunto con 
4. Planeación a partir del Coordinación de Protecció~ de 11 /2015 
resultado del estudio. Datos Personales y Comlslon de 

Normatividad de Datos Personales 

5. Implementación 
estrategia. 

I DGPAR en conjunto con I 
Coordinación de Protección de 
Datos Personales, Dirección General 
de Tecnologias de la Información, I 
Dirección General de Capacitación, 

de la Dirección General de Promoclon y 01 /2016 
Vinculación con la Sociedad, 
Dirección General de Comunicación 
Social y Difusión, Dirección General 
de Vinculación, Coordinación y 
Colaboración con Entidades 
Federativas. 

+ 03/2015 

OS/2015 

I 
10/2015 

12/2015 

Permanente 
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Comisión{es) Permanente{s) Comisión de Normatividad de Datos Personales 

Coordinación Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General Dirección General de Prevención y Autorregulación 
Organización de las Jornadas del Día Internacional de Protección de 

Nombre del Proyecto Datos Personales enero 2016 . . --_ .. -- --- -------_ .. ------_. 

I 
Ob

· t· t t ·· I Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
Je IVO es ra eglco a que I 'bl' d .. d di' I ' t 'b ' pu Ica y e proteCClon e atos persona es, aSI como a transparencia y 

l con n uye, I apertura de las instituciones públicas, 
- - - ~ - - - - - r-::::- - ------ -- - - - -

Organizar eventos paralelos en diversas ciudades de la República 
Objetivo del proyecto: I Mexicana, para la celebración del Dia Internacional de Protección de Datos 

Personales, 
J- t~ --:- , ~ ~ - ~ -l Que el INAltenga presenciaen elDFy a¡ interior delaRepú5iicaen- el1 

u~ Icaclon ~ pro~ o: _ tem!!..d¡¡jJrotección de datos personales_, _ _ _ _ _ _ _ 

Fechas de Inicio y Término 101/07/2015 -¡31/01/2016 

Mpln:~::ddtO~ pr:::r:t:~ic: - de~::::e -: JOm:das O/POP -~ ~o:sna~~~~adasl = rTfI~eS~a, 
royec o: 11, I Jornadas _________ + __ -L__ rClfll:amadas'100 I __ _ 

, I Fecha 
Plan de actividades I Requiere la colaboración de otra Fecha estimada I t ' d d I 

_ _ _ _ _ ___ ~'r~ delINA~ _ __ __ de inic~ __ ~~~~~s~n_ ~1 
1 D f' '.. d lid I DGPAR en coordinación con j 
. e InIClon e acance e Coordinación de Protección de 07/2015 0_8/20_15 

evento. 
, _ _ _ _ _ _ _ _ _1 Datos Personales, Comisionad~ _ _ _ 1 

1 DGPAR en coordinación con 
I Dirección General de Vinculación, I 
I Coordinación y Colaboración con 

Acuerdos t I 
Entidades Federativas/ Dirección 

2. con ac ores G Id P .. V' I .. 09/2015 [10/2015 enera e romoclon y InCU aClon 
involucrados, I con la Sociedad/ Dirección General 

I 
de Relaciones con Nuevos Sujetos I 
Obligados/ Dirección General de 

~ 
- - - - - - --- 0sunt~nter~cionales_ - - --- t 

., , , DGPAR en coordinación con - - - - -
3~ontratac~n ~e los ~rvICIOS , ~irecció~Gene~1 de Administración ~2015 ___ -L 1212015 
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1

4. Organización 
evento. 

DGPAR en coordinación con 
Coordinación Ejecutiva, Dirección 
General de Vinculación, 
Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas, Dirección 
General de Administración, 
Dirección General de Asuntos 

logistica del Internacionales, Dirección General 
de Tecnologias de la Infoffilación, 
Dirección General de Promoción y 
Vinculación con la Sociedad, 
Dirección General de Comunicación 

11/2015 

Social y Difusión, Dirección General 
de Evaluación, Dirección General dL 
Relaciones con Nuevos Sujetos 
Obligados 

---+'DGPAR en coordinación con 
Coordinación Ejecutiva, Dirección 
General de Vinculación, 
Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas, Dirección 
General de Administración, 
Dirección General de Asuntos 

5. Desarrollo de las jornadas. Internacionales, Dirección General 01 /2016 
de Tecnologías de la Infoffilación, 
Dirección General de Promoción y 
Vinculación con la Sociedad, 
Dirección General de Comunicación 
Social y Difusión, Dirección General 
de Evaluación, Dirección General de 
Relaciones con Nuevos Sujetos 
Obli ados 

01 /2016 

01 /2016 
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Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Normatividad de Datos Personales 

Coordinación Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General Dirección General de Prevención y Autorregulación 
Concientización sobre la importancia de la privacidad y protección de 

Nombre del Pro ecto datos ersonales en el entorno digital 

I Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Justificación del proyecto: 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales, asi como la transparencia y 

La propuesta es realizar el evento en una universidad de preferencia 
pública, como la UNAM, que ofrezca sus instalaciones y que apoye en la 
convocatoria al público objetivo (estudiantes), asi como a los expertos en la 
materia que puedan ser ponentes, además de los representantes de las 
redes sociales, que serian convocados por ellNAI. Se estima que se podria 
tener un auditorio de entre 300 YL5",0",0= e",rs",0",na",s,,-. _____ _ 
En el primer semestre del año se inició un diálogo con los universitarios 
sobre la importancia de la protección de los datos personales y la 
privacidad en el entorno digital, como parte de las jornadas para celebrar 
el Dia Internacional de Protección de Datos Personales. Se considera 
importante continuar con este diálogo en el segundo semestre del año, 
con uno de los temas de mayor impacto entre los estudiantes de 
educación media y media superior: las redes sociales 

Al respecto, es importante señalar que existen poco más de 46 millones 
de usuarios de Internet', para quienes una de las principales actividades 
es el uso de redes sociales1 y quienes, en la mayoria de los casos, no 
conocen las políticas de privacidad de los sitios que visitan .3 Este evento, 
el cual se podria reproducir via electrónica, tiene el objetivo de generar 
conciencia sobre las herramientas disponibles en las redes sociales para 
proteger su información personal contra su mal uso. 
El público más relevante al que iria dirigido son los usuarios de Internet 
que son menores de edad (entre 6 y 17 años), que ascienden a más de 
16 millones, lo que representa el 35% del total de usuarios de Internet. 

~
Adicionalmente, este evento estaria dirigido a jóvenes universitarios 
(entre 18 y 24 años) usuarios de Internet los cuales ascienden ~~a~' ~5='T 
10 millones, lo que representa un 20% adicional del total de usuari 

1 Fuente: Estadísticas sobre Usuarios de las Tecnologías de Información, 2005 a 2013, del módulo sobre Oispooibilidad y Uso de las Tecnologías de 1aL/ 
Información en los Hogares, deIINEGI, disponible en htto:/Iwww3.ineqi.om.mxJsistemaslsiseptldefault.aspx?t=tinf204&s=est&c=19437 
2 Fuente: Encuesta Nacional sobre Protección de Dalos Personales a Sujetos Regulados por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares (LFPDPPP) y Población en General, 2012. 
3 Fuente: Encuesta Nacional sobre Protección de Datos Personales a Sujetos Regulados por la Ley Federal de Protección de Dalos Personales en 
Posesión de Jos Particulares (LFPOPPP) y Población en General, 2012. 
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Internet. Todo lo anterior, considerando que el 90 % de los usuarios de 
____ + Internet acceden a alguna red social.' 

Fechas de Inicio y Término 16/03/2015 I 07/09/2015 
Monto del Proyecto $600,000.OorO __ 

I Evento 
desarrollado/ Indicador estratégico del Nombre Evento Redes Sociales 

Proyecto: Evento Trimestral 

I 
Plan de actividades Requiere I'a colaboración de otra Fecha estimada Fecha estimada d; __ ~ro'31ramado '100 

área de:.:I-.::IN"'Ac:I'--___ de inicio de conclusión 

I 

1. Diseño conceptual del evento DGPAR 03/2015 

2 Invitación a ponentes 
internacionales 

3. Contratación de servicios 

4. Desarrollo del micrositio 
---41 

5. Diseño de identidad gráfica 

6. Convocatoria 

7. Organización logistica del 
evento 

8. Difusión del evento 

DGPAR en conjunto con Dirección 
General de Asuntos Internacionales OS/2015 

DGPAR en conjunto con Dirección 106/2015 
General de Admlnlstraclon I 

I 

Dirección General de Tecnologias 07/2015 
de la Información 

DGPAR en conjunto con Dirección 
General de Comunicación Social y 07/2015 
Difusión 
DGPAR en conjunto con Dirección 
de Promoción y Vinculación con la 08/2015 
Sociedad 

DGPAR en conjunto con 08/2015 
Coordinación Ejecutiva 

DGPAR en conjunto con Dirección 
General de Comunicación Social y 08/2015 
Difusión 

--~ ---

04/2015 

OS/2015 

08/2015 

08/2015 

108/2015 

09/2015 

09/2015 

09/2015 

Fuenle: Estadisticas sobre Usuarios de Inlemel por grupos de edad, del INEGI, disponib~ ~ 
htto:llwwN3.ineai .ofQ .mxlsistemaslsiseotldefault.aspx?t=tinf214&s:est&c-19446 y estudio sobre los Habitos de Usuario de Intemet 2014, de AMIPCI, 
disponible en hnps:JIwww.amiOO.org.mxlestudioslhabitos de intemetlEstudio Hab~os del Intemauta Mexicano 2014 V MO.pdf 
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Comisión(es) Permanente{s) ; Comisión de Normatividad de Datos Personales 

Coordinación 

Dirección General 

Coordinación de Protección de Datos Personales 

Dirección General de Prevención y Autorregulación 

Nombre del Pro ecto 
Desarrollo de una aplicación para calcular el valor de los datos 
ersonales 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
Objetivo estratégico al que pública y de protección de datos personales, asi como la transparencia y 
contribuye: i i ' I 

Desarrollar una herramienta que promueva la protección de los datos 
Objetivo del proyec~ __ -1personales, a través del cálculo del valor monetario de los datos, 

Con la aplicación se estaria promoviendo el ejercicio del derecho a la 
protección de datos personales por un mecanismo sencillo y que haga de 

Justificación del proyecto: fácil comprensión la relevancia y valor de los datos personales, ASimismO'j 
se estaria promoviendo la participación ciudadana, convocando a la 

I-;;-----;-_-;-;-;--;--;::---:--_-+s~os;::ciedad civil a desarrollar la plataforma ara la a licación via'es claros), 
Fechas de Inicio y Término 02/03/2015 30/06/2015 
Monto del Proyecto $0 

" del
l 

Indicador 
Proyecto: 

estrateglco Nombre I Aplicación 
Aplicación cotiza tus desarrollada! 

I 
datos Aplicación 

programada'100 

Trimestral 

Plan de actividades Requiere la colaboración de otra Fecha estimada Fecha estimada 
área dellNAI de inicio de conclusión 

1, Diseño de la Aplicación DGPAR 

DGPAR en conjunto con la Dirección 2, Elaboración de las bases y la 
General de Promoción y Vinculación 

f-c_o_nv_o_c_at_o_ri,a_p_a_ra_el_c_o_nc_u_rs_o_, -+c~o~n la Sociedad 
DGPAR en conjunto con la Dirección 
General de Comunicación Social y 
Difusión 

3, Difusión y desarrollo del 
concurso 

"-'-----

03/2015 OS/2015 

06/2015 0712015 

08/2015 12/2015 
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Alineación a los Programas estratégicos de "Archivos y gestión documental" 

Comisión(es} Permanente(s} 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Justificación del proyecto: 

Fechas de In icio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 

Gestión Documental y Archivos 

Ejecutiva 

Dirección General de Gestión de la Información y Estudios 

Conceptualización del Sistema de Gestión Documental dellNAI (GD· 
Mx , Fase I 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales 

Realizar un diagnóstico sobre el grado de implementación de sistemas 
automatizados de gestión documental en la Administración Pública Federal 
y elaborar los términos de referencia para el desarrollo del Sistema GO·Mx 
o cero papel en ellNAI. 

1 

Conocer el grado de avance en la implementación de los sistemas 
automatizados de gestión documental que prevé la Ley Federal de Archivos 
en los sujetos obligados que permita establecer los elementos necesarios 
para diseñar el sistema GO·Mx 

--,--

1/JUU2015 

$ 180,000 

Implementación Porcentaje de 
sistemas implementación 

automatizados 

Requ iere la colaboración de 
otra área dellNAI 

30/SEP/2015 

(No. de elementos 
de cumplimiento 
obtenidos INo. 
elementos de 
cumplimiento 

requeridos) x100 

Trimestral 

Fecha estimada de Fecha estimada 
in icio 1---

1 

1. Preparación de insumas para No 
aplicación de campo 01-05-2015 

de conclusión 1 

31-05-2015 

2. Aplicación de cuestionario y 
elaboración de diagnóstico 

3. Identificación de 

Si , OGAP, OGTI 

requerimientos y áreas 
o ortunidad 

de Si, OGA, OGTI 

4. Elaboración de los términos 
de referencia para el desarrollo No 

, del sistema. 

01 -06-2015 

01-08-2015 

01-09-2015 

~8-2015 

-T~9-2015 
I 

31-10-2015 
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Comisión(es) Permanente(s) . Gestión Documental y Archivos 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Pro ecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Coordinación Ejecutiva 

Dirección General de Gestión de la Información y Estudios 
Implementación del Modelo de Gestión Documental de la RT A (Etapa 
Piloto 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales 

un Sistema i de avance los 
sujetos obligados de la Administración Pública Federal en la implantación de 
Modelos de Gestión Documental. ---+ --

Justificación del proyecto: 

Fechas de Inicio y Término 

La identificación del grado de avance en la implementación del Modelo de 
Gestión Documental de la RTA en los sujetos obligados, servirá para 
homologar los criterios y herramientas que permitan optimizar los procesos 
de gestión documental y faci litar el acceso a la información 

I /ABR/2015 15/DIC/2015 

I oo.to do! Proy~to ___ -+_$ _1,_650,0_0,_00_0_ .--,--" 

índice de (No. de usuarios 
Indicador estratégico del Satisfacción de satisfacción satisfechos/No. de 

Trimestral Proyecto: usuarios de usuarios usuarios 

Plan de actividades 

1. Diseño conceptual 

2. Construcción de Prototipo, 
instalación del software y 
pruebas 

3. Revisión y ajustes 

4. Puesta en operación y 
Adiestramiento 

__ ---"--_fi"'m"'al""es _ f------'e"'n"'cu"'e""st"'a"'do"'sL:.))X'-I"'O"'O-+ _ _ _ 

Requiere la colaboración de Fecha estimada de Fecha estimada 
otra área dellNAI _ inicio _ de conclusión 

No 01-04-2015 30-04-2015 

Si, DGTI 01-05-2015 31-07-2015 

--
Si, DGTI 01-08-2015 31-10-2015 

Si , DGTI 01-11-2015 15-12-2015 
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Comisión(es) Permanente(s) ' Gestión Documental y Archivos 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Justificación del proyecto: 

Ejecutiva 

Dirección General de Gestión de la Información y Estudios 

Fortalecimiento de la Gestión Documental en el marco del Sistema 
Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales del 
Sistema Nacional de Archivos Eta a Piloto 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales 

Desarrollar habilidades en la implementación del Sistema Institucional de 
Archivos (SIA) a nivel estatal para fortalecer el Sistema Nacional de 
Transparencia y Protección de Datos Personales y el Sistema Nacional de 
Archivos. 

Brindar asesoria y acompañamiento a los Órganos Garantes estatales en la 
implantación de un Sistema Institucional de Archivos (SIA) y unificar 
criterios en la organización de los archivos de los sujetos obligados. 

F~h" d.,"",O y ",m'""--t 1/ABRI2015 ~ 30/SEP/2015 

Monto del Proyecto $ 150,000.00 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 

1. Acompañamiento en la 

Satisfacción de 
asesorías SIA 

Porcentaje de 
satisfacción de 
asesorías SIA 

Requiere la colaboración de 
otra área dellNAI 

(No. de funcionarios 
evaluados 
aprobados/No. de 
funcionarios 
evaluados) X 100 

Trimestral 

Fecha estimada de Fecha estimada 
inicio de conclusión 

t---~ 

01-04-2015 30-09-2015 

J 

implantación del Sistema Si, DGVCCEF 
Institucional de Archivos 

~-~-

~ 
~ 
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Alineación a los Programas estratégicos de "Políticas de gobierno y parlamento 
abierto y transparencia proactiva" 

Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Gobierno Abierto y Transparencia 
Coordinación Coordinación de Acceso a la Información 
Dirección General Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 
Nombre del Pro ecto Estudios evaluaciones 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio ~ Término 

Monto del Proyecto 
-

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el 

logro del objetivo del Proyecto. 

Nombre 

Análisis de indicadores, índices 
y mediciones de gobierno 
abierto, transparencia y 
transparencia proactiva 
conforme a la revisión de las 
métricas, los modelos y guias 
de implementación en la 
materia. El análisis incluirá una 
estudio de los alcances y 
limitaciones de las metodologías 
utilizadas para desarrollas 
dichas mediciones. 

Promover el pleno ejercIcIo de los derechos de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales. 

Desarrollar, en conjunto con expertos, métric 
para la evaluación de la implementación de los 

as y fuentes de información 
modelos de gobierno abierto 

~ transQarencia Qroactiva. 
La DGGAT busca construir y promover una m etrica para la evaluación de la 

n logro mayor en el tema a apertura gubernamental. Este ejercicio seria u 
nivel internacional , ya que se trataria de una d e las primeras propuestas 

colocaria al INAI a la para la medición integral del gobierno abierto y 
vanguardia en la materia. 

30/09/2015 I 31/12/2015 
$3,440,000.00 

Número de estudios en 
materia de Gobierno 
Abierto y Transparencia Nombre ~ Xi 
Proactiva x p 

Anual 

I desarrollados/Número 
de estudios proyectados 

Requiere la colaboración de otra Fecha estimada Fecha estimad a 
área dellNAI de inicio de conclusión 

Si , cual(es) 1 No MMlAAAA MM/AAAA 

Sí, Dirección General de Politicas 
de Acceso y Dirección General de 

09/2015 12/2015 Planeación y Desempeño 
Institucional. 

I 
Diseño preliminar de los I Sí , Dirección General de Politícas de I 

09/2015 12/2015 
Acceso y Dirección General de I 

~ 

68 



instrumentos de medición que I Planeación y Desempeño~ 
incluya, entre otras cosas Institucional. 1 

indicadores, unidades de 
análisis, fuentes de información, 
frecuencia de medición y 
estrategia de piloteo. 

1 Reporte de los resultados 
levantamiento piloto. 

de t Si, Dirección General de pOliti~cSd d,e I 
Acceso y Dirección General de 

Planeación y Desempeño 

Diseño final de los instrumentos 
de medición y estrategia de 

I aplicación. 

Institucional. . 
Si , Dirección General de Politicas de ' 

Acceso y Dirección General de 
Planeación y Desempeño 

Institucional. 

09/2015 

09/2015 

~/2015 
12/2015 
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Alineación al Objetivo Estratég ico Institucional "Coordinar el 
Sistema Nacional de Transparencia y de protección de 
Datos Personales , para que los órganos garantes 
establezcan , apliquen y evalúen acciones de acceso a la 
información públ ica , protección y debido tratamiento de 
datos personales" 

Alineación a los Programas estratégicos del "Sistema Nacional de Transparencia" 

Comisión(es) 
Perma~ente(s) . 
Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Politicas de Acceso a la Información 

Coordinación de Acceso a la Información 

Dirección General de Politicas de Acceso 

Mapa del ejercicio del derecho a la información en México (#MapaDAlmx) 

Objetivo estratégico al que 
Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos Personales para 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la 

___ .¡-;i""nfccorme.; ación pública gubernamental y la protección de datos personales. 
contribuye: 

Reunir y homologar las bases de datos de los sistemas informáticos del INAI para 
desarrollar un almacén de datos integrado con la finalidad de generar inferencia estad istica Objetivo del proyecto: 

Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

. . 

I proyecto con respecto a I I 

establecidos en la Matriz de Indicadores para Resultados. (Propósito, Componentes o 
Activ id ades )'---c:-----::-
La elaboración de un diagnóstico de esta naturaleza se justifica en tanto que a partir de la 
creación del Sistema Nacional de Transparencia, se debe conocer de manera integral toda 
la información generada hasta ahora en el marco del ejercicio del derecho de acceso a la 
información a nivel nacional. 

Este diagnóstico permitirá definir y evaluar distintos indicadores del ejercicio del derecho a 
nivel nacional. Adicionalmente, ayudará a conocer el comportamiento y perfil del usuario 
promedio de los sistemas informáticos que administra el INAI (Portal de Obligaciones de 
Transparencia, INFOMEX y Herramienta de Comunicación) a través del análisis de datos y 
a comparar a nivel nacional la manera en que se ha ejercido el DAI y detectar las variables 
existentes al dia de hoy y aquéllas que falta integrar -como la experiencia del usuario del 
ejercicio del DAI en cada una de sus etapas- , para generar una metodolog ia que evalúe el 
desarrollo del ejercicio del DAI e identifique áreas de oportunidad. 

De igual modo, este ejercicio facilitará la interoperabil idad entre los sistemas informáticos. ~ 
Se busca incorporar en las herramientas o plataformas correspondientes, elementos qu ~, 
permitan recoger los datos que integran las distintas variables de manera automatii~za~dbd~~~ 
permanente a nivel nacional y, propiciar que este diagnóstico esté disponible en la propia 
plataforma, actualizado y en datos abiertos para quienes quisieran consultarlo o explota o. 

Por último, este trabajo generará un documento técnico de recomendación de pol iti a 

I
la automatización de procesos para la información sobre el ejercicio y garantia del 

___ --'.-=d=-e =acceso. _ _ _ --' 
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La falta de un diagnóstico de esta naturaleza, impedirá avanzar de manera integral y 
coordinada, los resultados en el ejercicio y garantía del DAI y pudiera implicar costos en 
cuanto a la realización de políticas desvinculadas de la realidad. 

DD/MM/AAAA DD/MM/AAAA 
Fechas de Inicio y Término r--- --- -

06/abril/2015 15/0ctubre/2015 

Monto del Proyecto $430,000.00 (Cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Nombre 

Calificación 
promedio de la 
herramienta 
#MapaDAlmx 

I ... .. Definlclon o descnpclon de 
medición 
Mide el promedio de . 
calificaciones de la herramienta 
#MapaDAlmx otorgada por un 
jurado especializado que 
pondere la calidad y pertinencia 
de la información, y el 
cumplimiento de los objetivos 
del proyecto a través del uso 
de la herramienta. (La medición 
propuesta innovará la 
evaluación de tecnologías de 
información (TIC) tomando en 
cuenta a expertos en derecho 
de acceso a la información, 

___ --' ______ +-P_O_lít_íc_a_s _PÚblicas y TICs.) I 

Plan de actividades Requiere la colaboración de 
Conjunto de actividades que reflejan de manera otra área dellNAI 

integral el logro del objetivo del Proyecto. 
--+

Nombre 
Planteamiento del proyecto y definición de 

alcances. +-
Gestión administrativa para la contratación ~~ I 
un consultor que desarrolle el almacén de datos 

I y el documento técnico de recomendaciones 
para la automatización de procesos. 

---'--

Sí, cual(es I No 

No 
---

DGA, DGAJ 

t 

Fórmula matemática 

L calificaciones I N 
íntegrantes del jurado 

Fecha estimada de 
inicio 

MM/AAAA 

6-abril 

6-abril 

Frecuencia d'--1 
Anual 

Fecha 
estimada de 
conclusíón 

MM/AAAA 

3~ / 
sePt~ 
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Análisis de procesos para la definición de 
variables en la elaboración del diagnóstico. No , 

Propuesta de contenidos en la base de datos 

No 

Incorporación de necesidades de información de 
todas las áreas participantes dellNAI. Coordinación de Acceso a la 

I Información 
Análisis de los sistemas informáticos utilizado a I 
nivel nacional DGTI 

---
Propuesta de modelo del cuestionario para 

órganos estatales y otros sujetos obligados::t-in 
INFOMEX. No 

'Desarrollo de queries para los órgano garantes -----

estatales con INFOMEX. I DGTI 
Validación del cuestionario para órganos ' 
estatales y otros sujetos obligados sin Coordinación de Politicas de 
INFOMEX. Acceso 
Presentación y evaluación del almacén de 
datos, análisis estadistico y documento técnico 
de recomendaciones de politica para la 
automatización de procesos la Información 

----

sobre el ejercicio y garantía del derecho de 
acceso. Consultor, DGTI 

---+---CO;;cfi;:-lc-'-ina de la Comisionada 

Presidenta I CSESNT 
---1-,--,---.,--, 

Envío del cuestionario 

Administración Pública Federal, 

Plazo para atender cuestionario y queries 

Conceptualización de la herramienta 

Desarrollo del diagnóstico y documento a 
entregar 

Comentarios al Diagnóstico 

Generación de una herramienta tecnológica 
para visualizar la información en tiempo real y 
realizar consultas interactivas y descarga de 
datos. 

organismos autónomos en las 
entidades federativas y el 

Distrito Federal, garantes de 
otros poderes y de órganos 

constitucionales autónomos a 
nivel federal. 

Consultor 

No 
Coordinación de Políticas de 

Acceso 
Consultor 

4-abril 15-abril 

15-abril 4-mayo 

22-abril 15-mayo 

1-junio S-junio 

S-junio 

15-julio \ 

17-julio 

4-sePtie~ 
3-agosto 

11-
septiembre 

í I 
31-agosto 7 -septiembre 

11-septiembre 1 '~~~hM i 
sep~ 

21-septiembre 9-octubre 

9-octubre 

9-octubre 

9-noviembre 

1 O-noviembre 

9-noviembre 

9-noviembre 

16-noviembre 

~ 
~~' 
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Evaluación de la herramienta por el panel de 
expertos 

Expertos 
S-diciembre 12-diciembre 
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Comisión(es) 
Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Politicas de Acceso a la Información 

Acceso a la Información 

Dirección General de Politicas de Acceso 

Censo Nacional del Derecho de Acceso a la Información 
Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos Personales para 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la 
información ública ubernamental y la protección de datos personales I 
Publicar un censo oficial que permita conocer las capacidades institucionales de los 
órganos garantes, los sujetos obligados, los procesos involucrados y los resultados 
obtenidos en materia de acceso a la información, para diseñar politicas basadas en 

I evidencia. I 

Relevancia del proyecto con respecto a los objetivos de la DG establecidos en la 
Matriz de Indicadores para Resultados.(Propósito, Com onentes o Actividades 
Este Censo a desarrollar en el marco del Sistema Nacional de Transparencia permite i 
comparar información oficial sobre las capacidades institucionales de los órganos garantes 
y sujetos obligados para diagnosticar e identificar áreas de mejora para contribuir a 
garantizar el cumplimiento del ejerCicio del DA!. 

Este diagnóstico se justifica en tanto que a partir de la creación del Sistema Nacional de 
Transparencia, se debe conocer de manera integral las capacidades de los órganos 
garantes en las entidades federativas y las áreas de oportunidad para la ampliación del l 
ejercicio del DAI y su garantia. 

Este diagnóstico se constituye en la primera medición nacional sobre capacidades 
institucionales y permitirá conocer de qué manera sus brechas prácticas y normativas 
tienen impacto en los resultados del ejercicio del derecho que pudiera reflejarse a través de 
los distintos indicadores definidos para su evaluación. 

t-

La falta de un diagnóstico de esta naturaleza, impedirá avanzar de manera integral y 
coordinada en los resultados en el ejercicio y garantia del DAI y pudiera implicar costos en 

_ _ +",cu""a",n,",to a la realización de politicas desvinculadas de la rea=lid=a=d~. __ 
DD/MM/AAAA I DD/MM/AAAA 

Fechas de Inicio y Término ¡-

Monto del Proyecto I $0.00 

Nombre 

Indicador estratégico del 

6/abril/2015 I 

Defin ición o descripción de 
medición 
Este indicador de gestión es 
pertinente pues el censo se 

18/diciembre/2015 
------1 

Frecuencia Fórmula matemática 
de reporte 

~"Y.cto 

Publicación del 
Censo Nacional 
del Derecho de 

~
Accesoala 

Información 

convierte en una fuente de Censo publicado 
información de carácter oficial y Censo programado 
con validez nacional desde el 

Anual 

T~ momento de su publicación. 
---t-

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que reflejan de manera 

integral el logro del objetivo del Proyecto. 

Nombre 

Requiere la colaboración de 
otra área del INAI 

Si, cual(es) I No 

Fecha estimada de 
inicio 

Fecha 
estimada de 
conclusión 

I I 



Planteamiento del proyecto. 
Planeación y Diseño de la prueba piloto 

No 
CPPAI, CTP, CAl , DGPDI, 
DGGIE, DGGAT, CPD 

Plane-ac~ió;-n-y-r-ea-;;Ii-za-c:-;ió-n --;de-un-e-v-e--'nt-o --;de-----t-I INEGI, DGVCC, DGCS, CPPAI . 

socialización 
Coordinación de Actividades para el 
Levantamiento de la prueba piloto 
Integración y Análisis de infonmación de la 

INEGI 

INEGI 

6-abril 

1-junio 

20-agosto 

31-agosto 

2-noviembre 

24-agosto 
Qrueba piloto 
Planeación del Censo ~GI 

--------"-

10-abril 
18-

septiembre 
10-

septiembre I 
6-noviembre 

. 18-diciembre I 

18-diciembre -L- _ 



Comisión(es) 
Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Pro ecto 

Objetivo estratégico al que 

Políticas de Acceso a la Información 

Acceso a la Información 

Dirección General de Políticas de Acceso 
Encuesta Nacional sobre los Derechos de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 2015·2016 (ENDAIPDP) 
CO(lrdinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos Personales para 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la contribuye: 

____ t in.:.:fo""rm::.:a::.:c..:.:ió""n pública gubernamental ~ la protección de datos personales 
Realizar un instrumento de medición y planear el levantamiento de una Encuesta Nacional 
que nos permita conocer el grado de conocimiento y apropiación de los derechos de 
acceso a la información y protección de datos person=al~es",._.,---;---c==-

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Relevancia del proyecto con respecto a los objetivos de la DG establecidos en la 
Matriz de Indicadores para Resultados.(Propósito, Componentes o Actividades) 
La aplicación de esta encuesta, se justifica en tanto que a partir de la creación del Sistema 
Nacional de Transparencia -SNT-, se debe obtener de manera integral la información 
correspondiente al conocimiento de este derecho para propiciar su ampliación y promover 
una cultura de transparencia, gobierno abierto y participación social y ser representativa 
para cada Estado, el Distrito Federal y el Gobiemo Federal. 

Si bien existen distintas mediciones que reconocen que el conocimiento y ejercicio de este 
derecho está focalizado en personas con pertiles especificos, es necesario contar con 
información especifica que considera sectores más amplios de la sociedad para identificar 
los obstáculos para la ampliación del DAI y asi definir las politicas coordinadas para el SNT. 

Justificación del proyecto: Conocemos el pertil de los usuarios, queremos conocer las causas por las cuales no se 
Máximo 250 palabras ejerce el derecho y las áreas de oportunidad para incidir positivamente en su expansión 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

hacia nuevos sectores. 

Los resultados de la ENDAIPDP, penmi tirán elaborar un diagnóstico más detallado sobre 
número y diversidad de usuarios del DAI a nivel 
ticas para promover la cultura y el ejercicio del 
ública. Este diagnóstico será la primera medición 
derivados de Encuestas subsecuentes, penmitirán 
ara ampliar el conocimiento y ejercicio del DAI han 

los obstáculos a la ampliación en el 
nacional, que contribuya a definir polí 
derecho de acceso a la infonmación p 
nacional en el marco del SNT y los 
evaluar si las políticas implementadas p 
generado resultados. 

La falta de una Encuesta con estas 
desarrollen estrategias enfocadas en lo 
posibilidad de generar 

caracteristicas, impedirá que el INAI y el SNT 
s sectores que no ejercen su derecho y elimina la 

sustentados en muestras estadisticamente indicadores 
representativas. 

DD/MM/AMA 

06/abril/2015 

$0.00 

Nombre I Definición o descri 
medición 

pCión de 

DD/MM/AMA 

30/noviembre/2015 

Frecuencia 
Fórmula matemática 

, de reporte 

./ 
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~ Este indicador de gestión es 

Validación de la 
metodologia e 
instrumento de 
medición de la 
ENDAIPDP 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que reflejan de manera 

integral el logro del objetivo del Proyecto. 

Nombre 

pertinente porque refleja que la 
metodologia de la encuesta y el 
instrumento del levantamiento 
fueron diseñados y validados 
por el grupo de trabajo, con lo 
cual concluiria la primera etapa 
correspondiente a 2015. 

Requiere la colaboración de 
otra área dellNAI 

Si cual(es) I No , 
Planteamiento del proyecto y definición de No 

alcances. t 
Diseño del marco conceptual e instrumento de INEGI 
medición 
Validación de metodologia e instrumento de CPPAI, CAl , DGGAT, CPD, 
medición Académicos y expertos de la 

sociedad civil 
Desarrollo de la herramienta tecnológica INEGI 

Implementación de la prueba piloto INEGI 

i 

I 

Instrumento y 
metodologia 
diseñados 
Instrumento y 
metodologia validados 

Anual 

~------1 

Fecha estimada de 
inicio 

MM/AAAA 

06-abril 

1-junio 

1-sept 

3-octubre 

3D-noviembre 

I 

Fecha 
estimada de 
conclusión 

MM/AAAA 

1-junio 

31 -agosto 

30-
septiembre 

3D-noviembre 

I 

I 

enero-2016 I 



Comisión(es) 
Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Politicas de Acceso a la Información 

Coordinación de Acceso a la Información 

Dirección General de Políticas de Acceso 

Transparencia en Publicidad Oficial-TPO 

Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos Personales para 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la 
información ~ública gubernamental y la protección de datos personales 
Implementar un estándar de publicación de datos en materia de publicidad oficial y 
establecer los términos y condiciones aplicables al diseño, desarrollo, implementación y 
difusión de una plataforma para transparentar los gastos en publicidad oficial en el INAI, 
que sean replica bies por otras instituciones. 

Relevancia del proyecto con respecto a los objetivos de la DG establecidos en la 
Matriz de Indicadores ara Resultados.(Propósito, Componentes o Actividades 
Este proyecto permitirá satisfacer las nuevas exigencias de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública contenida en su articulo 70, Fracción XXIII 
y ser una primera práctica que siente precedentes para el cumplimiento de esta obligación. 
Asimismo, se elaborará una plataforma de software libre y código abierto en el INAI para 
transparentar los gastos en Comunicación Social y Publicidad Oficial, a través del 
establecimiento de un estándar y lineamientos que permita homologar las contrataciones 
de los servicios de publicidad oficial. 

Fechas de Inicio y Término r----- DD/MM/AAAA 

15/abriV2015 

DD/MM/AAAA 

15/diciembre/2015 

Monto del Proyecto ~3,549 .00 :..:.:..:=----,--,----
Definición o descripción de Frecuencia I Nombre Fórmula matemática 

__ -+m~ed_i~ci~ó_n ______________ ~~ ________ ~-+de reporte 
Porcentaje de (Número de 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

adopción de 
criterios , 

Porcentaje de instituciones instituciones públicas 
públicas que adoptaron el que adoptaron el 

lineamientos y criterio, lineamiento o estándar criterio, lineamiento o 
estándares para del total de instituciones estándar / total de 
la publicación de posibles que podrian adoptarlo instituciones posibles 
información de en México. que podrian adoptarlo 
oficio. en México) • 100 

Plan de actividades Requiere la colaboración de Fecha estimada de 
Conjunto de actividades que reflejan de manera otra área del INAI inicio 

Anual 

Fecha 
estimada de 
conclusión inte ral el logro del objetivo del Proyect"'o.'-----+ ____ _=:_ 

f-;---__ -;--:--;---;--"N:.::o.::m:=bo.:re'----:--,- I Sí, e u a I ( es) / N o MM/AAAA MM/AAAA 
Levantamientos de requerimientos y alcances 
del proyecto (focus group) con el equipo 
implementador del sistema Comunicación Social 

~d~e-IG-o-b-ie~m-o-F-e~de-r-al-. ------~.~~--~------D-GA, DGCS 
I Planteamiento de proyecto y definición d_e LI __ _ 

No 

""-15 ~' 

MaY-
15W 

78 



alcances. 

Estudio sobre el Estándar de Contrataciones 
Abiertas y su relación con el proceso de Open Contracting Partnership, 
contratación de publicidad oficial. Transparencia Mexicana 
Mapeo y diagnóstico del proceso de 

DGC, DGCSD contratación de publicidad oficial en ellNAI. I 
Propuesta de lineamientos, criterios Y:C0 
estándar de publicación de datos abiertos sobre DGA, DGCSD, DGPA, DGGAT, 
publicidad oficial. Fundar 

---~ 

Anál.isis para la adaptación de la herramienta DGTI-Fundar-DGCSD 
funcional a las nuevas especificaciones dellNAI I 

I Gestión para la contratación de servicios de ' 
desarrollo de tecnologías para escalar y adaptar 
el prototípo funcional de Transparencia en 
Publicidad Oficial desarrollado por Fundar 
Mesa de díálogo y obtención de comentarios de 
expertos en materia de contrataciones y 
publicidad oficial sobre el proyecto de 
lineamientos, criterios y/o estándar de 
publicación de datos abiertos sobre publicidad 
oficial. 
Propuesta de reingeniería de procesos para 
gestionar la contratación de publicidad oficial 
Análisis y validación de lineamientos, criterios 
y/o estándar de datos abiertos por la CPPAI. 
Desarrollo de la herramienta, proceso iterativo 
de pruebas, control de calidad y seguridad, con 
mejoras continuas al código. 
Documentación del sistema de acuerdo al 
proceso intemo dellNAI. 

DGTI, DGA 

DGPA - Fundar 

I DGC, DGCSD, DGA 

CPPAI 

DGTI, DGPA, Proveedor, 
Fundar 

I DGTI, DGPA, Proveedor 
Generación de manuales y guias de usuario 

p'" ~p.,", .1 ",~", do ,. DG' , D~GA, DGCSD, DGn, 
para institucionalizar el proceso. Proveedor 

Entrega Pública de la Plataforma de DGCSD DGA 
Transparencia en Publicidad Oficial ' 

Apr-15 1 Aug-15 

Jun-15 Sep-15 

Ago-24 t Sep-11 

Ago-31 Nov-15 

Ago-31 Sep-30 

Sep-22 Sep-29 

+--- ---1 
Sep-22 Oct-15 

Oct-1 
I 

Oct-30 

1 í Oct-1 Dic-1 

~ Oct-1 

Nov-15 +- Dic-9 
I 

1 Dic-10 I Dic-15 

, 
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Comisión(es) 
Permanente(s) 
Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Politicas de Acceso a la Información 

Coordinación de Acceso a la Información 

Dirección General de Politicas de Acceso 

. Implementación de Viajes Claros 

Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos Personales para 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la 
información . I . de datos flE!.'~@!e1 ~ ______ ~ 
Establecer procesos para publicar infonmación de los viajes de servidores públicos en ellNAI 
en la herramienta "Viajes Claros" y crear un estándar para su publicación en datos abiertos, 
re~s por otras instituciones. 

del proyecto con respecto a los objetivos de la DG establecidos en la Matriz 
I i 

reconoce que i i de este tema ha sido de interés dado el número de 
solicitudes de acceso derivadas de la misma. Por ello, en 2014 propició la generación de su 
publicación a través de una herramienta replicable. 
Este proyecto pretende continuar y profundizar los trabajos real izados hasta ahora en el 
marco del Sistema Nacional de Transparencia, en tanto que la infonmación sobre gastos de 
viáticos y pasajes se constituye como una obligación de transparencia en la propuesta de la 
Ley General. 
Asi, durante la realización del proyecto se buscará reducir procesos administrativos para 
publicar información actualizada, oportuna y veraz de viajes de servidores públicos del I NAI Y 
se propondrán los primeros instrumentos replicables para homologar la manera en que se 
publica infonmación de viáticos y pasajes en México, a través del establecimiento de un I 

______ ¡..:e"'s"'tá"'nooda"'rJ Y-,u",n""a-"herramienta. _ 
DO/MM/AMA DO/MM/AMA I 

Fechas de In icio y Término 
15/marzo/ 2015 15/diciembre/2015 

Monto del Proyecto $ 1,565,000.00 I 
----+-1 -- --~D-e-finición o descripción de ' . . . Frecuencia de I 

Nombre medición ______ -+_Formula matematlca I reporte ---J 
Porcentaje de Porcentaje de instituciones (Número de Anual 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

adopción de públicas que adoptaron el instituciones públicas 
criterios , criterio, lineamiento o estándar que adoptaron el 

del total de instituciones criterio, lineamiento o 
posibles que podrian adoptarlo estándar / total de 
en México. instituciones posibles 

lineamientos y 
estándares para 
la publicación de 
información de 
oficio. 

Plan de actividades 

que podrian adoptarlo ~ 
en México) '100 

----------+- -=~ 
Requiere la colaboración de 

otra área dellNAI 
Fecha estimada de echa 

Conjunto de actividades que reflejan de manera 
integra/ el/ogro del objetivo de/ Proyecto. 

Nombre Sí, cual(es) / No 
Mapeo y diagnóstico de los procesos de gestión DGA, DGTI 
y comprobación de comisiones de trabajo en el 
INAI. 

inicio 

MM/AAAA 
Mar-15 

estimada de 
conclusión 

MM/AAAA 
13 -marzo 
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Revisión y validación de la información 2014 y Todas las UR I Dec-14 
2015. 

Planteamiento del proyecto y definición de No Mar-15 
I alcances 

~ Propuesta de reingenieria de procesos DGA 
Inicio de simulacro de uso de nuevo proceso y Todas las UR 

Apr-15 
----__te 

Apr-15 
formatos 
Gestión administrativa para la contratación de 
servicios para finalizar el desarrollo de la 

DGA, DGAJ, DGTI 

herramienta (Licitación) *' 
Desarrollo de herramienta para alimentación del Empresa ganadora 
sistema 'Viajes Claros': 

, 

• Sitio Web 'Viajes Claros' (Front -end) 
• Panel de gestión y administración de 

los viajes de trabajo en ellNAI (Back
end). 

• Panel de gestión de cargas masivas de 
información para diversos sujetos 
obligados. 

Generación de manuales y guias de usuario 
para capacitar al personal de la DGA y unidades 
responsables para institucionalizar el proceso. 
Periodo de pruebas. 

~OyeCIO de lineamientos, criterios y/o estándar 
de publicación de comisiones. 
I Comentarios al proyecto de lineamientos, 

I criterios y/o -,es_t;:-án_d_a_r c-c--cc--;--,-

Aprobación de lineamientos, criterios y/o 
estándar de publicación de comisiones por el 
Pleno del lNAL 

DGA, DGAI, DGTI , Empresa 
contratada 
DGA, DGAI Y DGTI 

DGA, DGGAT 

Ponencias, DGAP, DGE, 
DGAJ, DGA, DGAI 

~~~~-

Entrega pública de la plataforma Viajes Claros Pleno INAI 
(con back-end y front-end, manuales y 
lineamientos) y convocatoria pública a replicar 
esta práctica. 

Jul-15 

Aug-15 

Sep-15 

Sep-15 

Sep-15 

I Jun-15 

I 
Ago-15 

Nov-15 

Nov-15 

---+ 
Mar-15 

Jul-15 
I 

Sep-15 

Aug-15 

~ 

Nov-15 

Nov-15 

Nov-15 

Aug-15 

Sep-15 

Dec-15 

I 
-c 
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Comisión(es) Permanente(s) Politicas de Acceso a la Información 
-- . -_.-

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 

Coordinación de Acceso a la Información 

Dirección General de Politicas de Acceso 

Catálogo Nacional de Politicas de Acceso a la Información 

I 
Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos Personales para 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la contribuye: 

_____ +.::in~fo~rm=ac~i0"_C· n Qública gubernamental y la protección de datos ~pe,,-rs~o,,-n=a=leé'-s ____ ,--_:-I 
Crear un catálogo para documentar todas las pol iticas, prácticas y acciones para mejorar el 
acceso a la información, la transparencia y la apertura, instnumentadas por el lNAI y otros 

_~a~ct-;-:ores en el marco del Sistema Nacional de Transparencia ~NT). 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Relevancia del proyecto con respecto a los objetivos de la DG establecidos en la 
Matriz de Indicadores ara Resultados. Pro ósito Componentes o Actividades 
Este proyecto permitirá Establecer criterios minimos para el diseño de políticas de acceso a 
la infonmación, establecer una metodologia para la documentación de políticas, prácticas y 
acciones; y desarrollar una herramienta infonmática para documentar y socializar estas 
politicas, acciones, prácticas y proyectos para mejorar el acceso a la infonmación, la 
transparencia y la apertura a nivel nacional , que facilite su evaluación y seguimiento, y 
permita identificar mejores prácticas a nivel nacional generadas por eIINAI, los órganos 
garantes y sujetos obligados. 

La implementación de esta herramienta permitirá coordinar los esfuerzos en el diseño, 
implementación y evaluación de las politicas de acceso en todo el Sistema nacional de 

_____ ~t~ra~n~s~a~~n~ci~a .~--

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

DD/MM/AAAA 
1-----

6/abril/ 2015 

DD/MM/AAAA 

25/septiembre/ 2015 
I S732-,5-00-.0-0--------~--------' 

t Nombre Definición o descripción de Frecuencia de 
medición Fórmula matemática I reporte 

i------~i-----------+-:Lc- (Número de 

Total de 
politicas y 
acciones 
documentadas 
en el Sistema 
Nacional de 
Transparencia 

Este mide el número total de politicas y acciones 
politicas y acciones en materia instnumentadas por 
de acceso a la información recomendación del 
documentadas en el Sistema INAI, Número de 
Nacional de Transparencia, 
derivadas de recomendaciones 
del INAI, realizadas 
directamente por el INAI, o por 
inicialjva de otros órganos 
garantes y sujetos obligados. 

politicas y acciones 
realizadas por el INAI, Anual 
número de pOliticas y 
acciones realizadas 
por otros órganos 

garantes y SUj~ 
obligados) 

Plan de actividades 
Requiere la colaboración de 

otra área dellNAI 
Fecha estimada de 

inicio 

Fecha 
estimada de 
conclusión L

onjunto de actividades que reflejan de manera 
integral el logro del objetivo del Proyecto. 

--'------+--
____ -'-N:.c:0-"m"'b'-.:re:.... _____ --'---__ S=ci'-, c=ual (es~ MMI~AAAA 
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Requerimientos y alcances del proyecto 

Institucionalización de la relación de 
colaboración entre el Centro de Investigación 
Académica y ellNAI 
Gestión administrativa para la contratación de 
servicios de consultoria por parte del Centro de 
Investigación Académica 

Gestión administrativa para la contratación del 
servicios de desarrollo de la herramienta 
informática 
Definición de una metodología y criterios 
mínimos para el diseño y documentación de 
políticas de acceso a la infonmación 1 
Conceptualización de la herramienta infonmática 
para documentar y socializar las políticas, 
acciones, prácticas y proyectos, que facilite su 
evaluación se uimiento 
Desarrollo de herramienta y real ización de 
pruebas con información y usuarios dellNAI 
Lanzamiento y presentación de la herramienta 
de catálogo. 

-------

DGGAT, DGPDI 

DGAJ 

DGA, DGAJ, DGTI 

DGA, DGAJ , DGTI 

Centro de Investigación 
Académica 

No 

DGTI 

DGVCC, DGCS 

16 abril 30 julio 

1 agosto 18 septiembre 

1 agosto 25 septiembre 

1 agosto 25 septiembre 

r--
18 septiembre 5 octubre 

18 septiembre 5 octubre 

5 octubre 4 diciembre 

7 diciembre 15 diciembre 
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Comisión(es) Permanente(s) Políticas de Acceso a la Información 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Coordinación de Acceso a la Información 

Dirección General de Políticas de Acceso 

Implementación del Estándar de datos de contrataciones abiertas en ellNAI 
Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de Datos Personales para I Objetivo estratégico al que 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de acceso a la contribuye: 
información y la protección de datos personal::ces=-_~ ___ :-I 

Objetivo del proyecto: I proceso, un estándar de datos abiertos y una plataforma para transparentar 
Máximo 20 palabras __ ~$~II1tr;~~rles que realiza ellNAI que puedan ser re~ados por otras instituciones. 

Relevancia del proyecto con respecto a los objetivos de la DG establecidos en la 
I Matriz de Indicadores para Resultados.(Propósito, Componentes o Actividades) 

El INAI reconoce la importancia de este tema y los recursos que se invierten en 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

contrataciones a nivel nacional. Información sobre compras gubernamentales ha sido desde 
2002, una obligación de transparencia y es la segunda obligación más consultada en el 
POT, con un gran potencias para fomentar la rendición de cuentas y detectar y prevenir 
actos de corrupción. Es asi que se elaborará un estándar de contrataciones abiertas, 
homologando etapas del procedimiento licitatorio como insumo para una mejor practica 
institucional. 

Fechas de Inicio y Término 1---
DO/MM/AMA 

15/junio/ 2015 

DO/MM/AMA 

15/octubre/ 2015 ___ ---1 __ 

Monto del Proyecto $0.00 

N b I Definición o descripción de 
om re -+ medición Fórmula matemática 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Porcentaje de 
adopción de 
criterios, 
lineamientos y 
estándares 
para la 
publicación de 
información de 
oficio. 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que reflejan de manera 

I integral el logro del objetivo del Proyecto. 

I Nombre 
I 

+ 

(Número de 

Porcentaje de instituciones instituciones públicas 
públicas que adoptaron el que adoptaron el 
criterio, lineamiento o estándar criterio, lineamiento o 
del total de instituciones estándar / total de 
posibles que podrian adoptarlo instituciones posibles 
en México. que podrian adoptarlo 

en México) • 100 

Requiere la colaboración de Fecha estimada de 
otra área dellNAI inicio 

Si, cual(es) I No MMIAMA 

Frecuencia de 
reporte 

Anual 

Fecha 
estimada de 
conclusión 

I MMIAMA 
Planteamiento del Proyecto y definición de 
alcances 

+ Mapeo y diagnóstico de los procedimientos de 

No 

-+

DG_A_, _DG_A_J __ 1 
Jun-15 I Ag 15 l 

~ Jun-15 
contrataciones en el INAI. 

r Revisión de normativ"'id:-ad-:-e- n-cl-a-:-A::CP==-F,-e-n el Poder -

Legislativo Federal, en el Poder Judicial Federal -' DGA ~ Jun-15 +- ~~ 
-' 
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y en órganos autónomos y otros OSOS respecto 
de contrataciones 

- .,.-----;--
Primer diálogo con el grupo de expertos en 
Contrataciones Abiertas 

+--------c ~ 
CPPAI, Transparencia 

Mexicana, Open Contracting 
Partnership, Banco Mundial, 
Presidencia de la República 

---¡-----
Propuesta de adaptación del estándar a la 
normatividad nacional a través de la versión 
adaptada del estándar y lineamientos 
Reuniones de trabajo con expertos en la materia 
para retroalimentar el proyecto de lineamientos 
y estándar de publicación de datos 
Publicación del estándar para coedición pública 

Análisis y validación de la propuesta de 
lineamientos y estándar de publicación de datos 
por la CPPAI 

Transparencia Mexicana, 
Presidencia de la República 

Transparencia Mexicana, 
Presidencia de la República, 
Open Contracting Partnership 

Transparencia Mexicana, 
Presidencia de la República 

CPPAI 

Me,", '''ob,. "'"~= .... ro. y J DDesV ODA T . , ..' " rans arenCla 
alcances de la Implementaclon del Estandar de M ' P 'd P d I 

, , eXlcana, resl encla e a 
Contrataciones Abiertas y sobre la R ' bl' 
conceptualización de CompralNAI. epu Ica 

Jul-7 Jul-7 

Aug-15 Sep-11 

Sep-14 Oct-2 

Oct-15 Oct-2 

Oct-15 I Oct-30 

Oct-1 Nov-30 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Comisión de Vinculación con Estados y Municipios 

Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
. Transparencia y Datos Personales 
Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas 

-- - -------_ .. _--. - -

Impulsar y promover la adhesión de los organismos garantes de las 
Nombre del Proyecto entidades federativas al Sistema Nacional de Transparencia y Datos 

Personales, como el es acio de coordinación. 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y Datos Personales para 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de 
acceso a la infonmación pública gubemamental y la protección de datos 

Objetivo del proye-c-'-to-: ----1-l!S~u~scQlnp!b!i!ir~sConvenios Generales de Colaboración con los organismos j 
Máximo 20 palabras garantes de las entidades federativas para sentar las bases del 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

funcionamiento del Sistema Nacional de T rans arencia Datos Personales. 
Conforme al nuevo marco constitucional derivado de la reforma del 7 de 
febrero de 2014, se previeron aspectos de suma relevancia para la 
transparencia y el derecho de acceso a la infonmación en México. Dicha 
modificación a la ley fundamental obedeció al propósito central de renovar 
los mecanismos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, a través de la implementación de un sistema integral en la I 
materia que garantice, homogéneamente, los alcances de dichos derechos 
en México. 

Otro tema fundamental de la reforma constitucional aludida está la de 
asegurar: La efectiva coordinación entre el INAI y los órganos garantes 
equivalentes de las Entidades Federativas. 

La coordinación entre los órganos garantes de la Federación y de las 
Entidades Federativas es un elemento esencial para la definición de 
prioridades y compromisos en los trabajos conjuntos en favor de la 
transparencia y el acceso a la infonmación. 

Se ha previsto una nueva relación de coordinación y cooperación entre los 
órganos garantes de transparencia de la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal , para constituir y operar un "Sistema Nacional de 
Transparencia y Protección de Datos Personales y Acceso a la 
Información", a fin de construir, organizar y operar una política pública 
nacional integral y completa en las materias. 

La ejecución de las estrategias que se definan se llevará a cabo mediante ~ 
acciones coordinadas y corres pon sables entre los organismos garantes de _ 
la Federación y de las Entidades Federativas y con estricto apego 8 la ~ 
distribución de competencias que establece la Constitución Politica de los 

L 
Estados Unidos Mexicanos, y en su momento en la Ley General de/} ./ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General d~ 

__ ----'-_P_ro_tección de Datos Personales y demás nonmatividad aplicables, que al I 
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. 
. r fecto se emita. 

El fin de la coordinación de los órganos garantes del pais es la 
organización de los esfuerzos de cooperación, colaboración, 
promoción, difusión y articulación permanente en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos. 

Se propone diseñar e impulsar la suscripción de los Convenios Generales 
de Coordinación entre el organismo garante de la Federación y los 
organismos garantes de las Entidades Federativas para la Implementación 
del Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales 
que al efecto prevea la Ley General de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública. Efectivamente, en la primera etapa, prevista para el 
2015, la DGEM propone la suscripción de Convenios Generales de 
Colaboración que sienten las bases para el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Transparencia y Datos Personales. Dentro de los compromisos 
del INAI (en la primera etapa) se encuentran: asesoria y apoyo normativo, 
capacitación a los organismos garantes de las entidades federativas, y 
promover el conocimiento y ejercicio de los derechos. 

Dicho convenio será el instrumento jurídico para la planeación y 
aplicación de esfuerzos humanos y materiales, conducentes a asegurar el 
cumplimiento de las estrategias y objetivos que en él se acuerden. Se trata 
del instrumento a través del cual se han de conciliar, coordinar, integrar y 
articular la acción federal y local, por lo que serán el hilo conductor de 
políticas en materia de transparencia, acceso a la infonnación y protección 
de datos personales en beneficio del gobernado 

pública en la materia. 

F h d I .. T" Cuando se. expida la Ley General I 31 /12/2015 
ec as e nlclo_y_ e_r_m_ln_o_-+- del articulo 6 de la CPE::..:M'----_L. __ 

-,-------~ 

A través de dichos Convenios se trata de reiterar la facultad concurrente 
que tanto la Federación como las Entidades Federativas tienen, pero 
coordinando la planeación y acciones compartidas respecto de materias 
que son competencia de ambos, pero revitalizando la actuación de todos 
los órganos garantes del país. Dichos Convenios son el instrumento para 
poner en práctica la acción concertada del INAI y los organismos garantes, 
bajo la base de una bien y entendida y respetuosa política federalista en 
materia de transparencia, acceso a la infonnación y protección de datos I 
personales, pero reforzando la integralidad y congruencia de la política 

Monto del Proyecto 

Indícador estratégíco del 
Proyecto: 

L I 

$250,000.00 

~ Nombre 

I Porcentaje de Órganos (número de 
de Acceso a la órganos 
Información de las integrados al 
entidades federativas SNT / órganos 
incorporados al Sistema garantes de las 

Trimestral 

I Nacional de I entidades 
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Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el 

logro del objetivo del Proyecto. 

Transparencia y 
Protección de Datos 
Personales(SN7) 

Requiere la colaboración de otra 
área del INAI 

----+--
Nombre Si, cual(es) / No 

I federativas )'100 

t-

Fecha estimada Fecha estimada 
de inicio -1- de conclusión 

-1 

MM/AMA MM/AMA 

----~~C~u-an-d~o-s-e Un mes después I 
expida la Ley de que se expida 
General del la Ley General 

articulo 6 de la del articulo 6 de 

1.- Elaboración del Convenio Si , Dirección General de Asuntos 
Marco General de Colaboración. Juridicos 

2.- Proponer a las en~ 
federativas la suscnpclon de 

____ -+ __ --"C'-PE=M --L la CPEM --j 

Convenios Generales de 
Colaboración que sienten las No 
bases para el funcionamiento 
del Sistema Nacional de 
Transparencia y Datos 
Personales. 

3.- Enviar a las entidades 
federativas los proyectos de 
Convenios Generales de 
Colaboración para su revisión y 
visto bueno. 

4.- Revisión final del texto de los 
Convenios Generales de 
Colaboración 

5.- Fijar la sede y fecha de la 
firma de los Convenios 
Generales de Colaboración 

No 

Sí, Dirección General de Asuntos 
Jurídicos 

Sí Presidencia dellnstítuto Nacional 
, de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos 

Cuando se 
expida la Ley 
General del 

artículo 6 de la 
CPEM 

Un mes después 
de que se expida 

la Ley General 
del artículo 6 de 

la CPEM 

A los quince días l Al mes después 
despues de que de que se expida 
se expida la Ley la Ley General 

General del del artículo 6 de 
artículo 6 de la la CPEM 

CPEM 
Al mes una 

semana después 
de que se expida 

la Ley General 
del artículo 6 de 

la CPEM 

Al mes una 
semana después 
de que se expida 

la Ley General 
del artículo 6 de 

la CPEM 
Mes y medio 

después de que 
se expida la Ley 

General del 
artículo 6 de la 

i 

Mes y medio 
después de que 
se expida la Ley 

General del 
artículo 6 de la 

CPEM 
--+ 

Mes y medio 
después de que 

Sí , Presidencia del Instituto Nacional se expida la Ley 
6.- Firma de los Convenios de Transparencia, Acceso a la General del 

CPEM 
MeSymed~ 

despues de~",=_"< __ _ 

Generales de c_o_la_bo_r_a_ci_o' n_ I Información y protecci_ó_nde_D_at_o_s L-a_rt_ic",U,-lo=-6",d_e_la 

~ CPEM 

se expida la Ley 
General del 

articulo 6 de la 
CPEM 
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7.- Registro de los Convenios 
Generales de Colaboración 

Sí , Dirección General de Asuntos 
Jurídicos 

Cuatro meses Cuatro meses 
después de que después de que 
se expida la Ley se expida la Ley 

General del General del 
articulo 6 de la articulo 6 de la 

_---'-_--"C'-'PE"..,M"---~_ CPEM ---.l 
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Comisión(es) Permanente(s) ,Comisión de Vinculación con Estados y Municipios 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

, Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Transparencia y Datos Personales 
Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas 
Acuerdo Nacional de Coordinación y Cooperación Legislativa que 
celebren eIINAI, la Cámara de Senadores, la Cámara de Diputados, los 
Congresos Estatales, la Asamblea Legislativa del D.F. y la 
Confederación de Diputados de la República A.C. 

Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y Datos Personales para 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de 
acceso a la información pública gubemamental y la protección de datos 
ersonales 

Promover e impulsar un Acuerdo Nacional de Coordinación y Cooperacióñ1 
Legislativa que celebren el Instituto Federal de Acceso a la Información, I 
las Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión, los 
Congresos de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 
la Confederación de Diputados de la República A.C .. [I) con el objeto de 
coadyuvar en la adecuación y armonización del marco normativo 
necesario para la implementación de la reforma constitucional en 
materia de transparencia y acceso a la información, asi como del marco 
juridico derivado de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley General de Protección de Datos 
Personales.[2) 

Que es necesario que todas las instancias legislativas del pais transiten de 
Justificación del proyecto: 
Máximo 250 alabras ___ -'-manera coordinada para la adecuación y armonización del marco normativo 

111 La presente propuesta es similar al llamado "Acuerdo Nacional de Coordinación V Cooperación legislativa que celebran 

las Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados, la Asamblea legislativa del 
Distrito Federa l, la Confederación de Diputados de la República A.C., el Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, la Secretaría de Gobernación V la Procuraduría General de la República con el objeto de coadyuvar en 
la adecuación y armonización del marco normativo necesar io para la implementación del Sistema de Just icia Penal. " 

121 Podría ana lizarse la conveniencia de inclui r en la firma a la Secretaria de Gobernaci ón, si se toma en cuenta que a través de la 
Subsecretaría de Enlace legislativo y Acuerdos Políticos, se sabe apoya a la conducción de las relaciones que, con motivo del 
desahogo de procedimientos legislativos se susciten con las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, y los 
Congresos locales que lo soliciten, que tiene su fundamento legal y marco de atribuciones en lo dispuesto el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. Siendo así, la Secretaría de Gobernación a través de las unidades referidas podrían 
promover ante las Cámaras y Congresos locales la armonización y adecuación del marco normativo correspondiente; \ 

intercambiar con las partes información relevante dentro del ámbito del proceso legislativo o de reformas conducentes ~~ =:!!J 
Entidades Federativa y que sirvan para la mejor comprensión de los temas a discutir en materia legislativa, y establece 
mecanismos electrónico de información para el seguimiento legislativo al servicio de los firmantes, a efecto de difundir entre 
ellas el avance del proceso de armonización normativa para la implementación de la reform a consti tuciona l y legal por parte de 

los Congreso Locales . V 
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I necesario para la implementación de la reforma constitucional y legal en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, Lo anterior, con 
la certeza de que ello contribuirá a enriquecer los trabajos y a facilitar la 
consecución de la finalidad del Acuerdo, con pleno respeto a las 
atribuciones de los poderes federales y la soberania de las entidades 
federativas. 

Se reconoce la necesidad de que las referidas reformas constitucionales y 
legales sean eficaces y, en su implementación, cuenten con el respaldo 
institucional que corresponde a una adecuada politica de Estado, en cuyo 
diseño y operación deben concurrir de manera organizada a establecer los 
mecanismos necesarios de asistencia mutua y coadyuvancia para facilitar 
la coordinación y la cooperación entre los órganos legislativos del pais, 
para lograr la plena armonización legislativa en dichas materias, como 
premisa esencial en la propia construcción, organización e implementación 
del Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales y 
Acceso a la Información Pública, en una mutua colaboración del ámbito 
federal y el de las Entidades Federativas. 

Que resulta comprensible promover un esquema de coordinación y 
cooperación entre el INAI, las Cámaras de Diputados y de Senadores del 
Congreso de la Unión, los Congresos Locales, y la Confederación de 
Diputados de la República A.C. (COPECOL), para que con pleno respeto a 
la soberanía de las entidades federativas, se logre coadyuvar, en el 
proceso de creación y adecuación del marco normativo, buscando la 
armonización de los diversos cuerpos legales a fin de evitar duplicidad, 
contradicción o vacíos legales, que provoquen una desigualdad en materia 
de transparencia. Acceso a la información o protección de datos personales 
por el solo hecho de residir en una u otra entidad federativa, y que a su vez 
pueda traducirse en una inadecuada implementación del Sistema Nacional 
de Transparencia y Protección de Datos Personales y Acceso a la 
Información Pública. 

De ahí la propuesta del Acuerdo Nacional de Coordinación y 
Cooperacíón Legislativa debe tener por objeto establecer acciones 
específicas para que cada una de las partes fi rmantes en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones y competencias procedan a adecuar y armonizar el 
marco normativo derivado de la reforma constitucional y legal en materia 
de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales y a expedir aquellos ordenamientos jurídicos necesarios para 
agilizar la implementación de dicha reforma; lo que se llevará a cabl~~~~~'!7 
base en los principios y bases constitucionales, así como conforme a lo 0 
previsto en las legislaciones generales en las materias, que en su / 
momento apruebe el Congreso de la Unión. 

I ~ /' 
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Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

L 

, Que en el casOde la Confederación de Diputados de la Republica A '~C:l 
debe tomarse en cuenta que tiene entre sus objetivos, consolidar el marco 
legislativo dentro de un federalismo renovado mediante el intercambio de 
experiencias y puntos de vista de los órganos legislativos locales, para la 
adecuación de su normativa a los principios y lineamientos constitucionales 
e internacionales, asi como generar los espacios institucionales para que 
los órganos legislativos locales puedan emitir recomendaciones y opiniones 
al Congreso de la Unión previamente a las reformas o nuevas disposiciones 
que impongan obligaciones a las entidades federativas. 
Dicha Confederación como se sabe ha establecido la interacción y 
colaboración en la construcción conjunta de propuestas e intercambio de 
criterios en materia normativa. Siendo asi la COPE COL podria fungir como 
un ente social de consulta y coordinación de los Congresos Locales, 
para llevar a cabo los compromisos del Acuerdo propuesto y promover 
la armonización del marco normativo derivado de la reforma constitucional y 
legal en materia de transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales. 

Los firmantes del acuerdo podrian coordinar con los Congresos 
Locales acciones para alcanzar la armonización legislativa integral que 
permita la adecuada implementación de la reforma constitucional y legal en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales; asi como generar e intercambiar información , para lograr en 
todo el pais una legislación local armónica y adecuada para la 
instrumentación de dicha reforma, a fin de evitar antinomias o lagunas de la 
ley. 

Cuando se expida la Ley General 
del articulo 6 de la CPEM 

$ 000 

Nombre 

I Porcentaje de 
homologación normativa 
en las entidades 
federativas de acuerdo 
a la reforma 
I constitucional y leyes 
~enerales 

31 /12/2015 

(total de 
entidades 
federativas que 
homologan la 
normatividad / 
total de 

I 
entidades 
federativos que 

Trimestral 
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Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el 

logro del objetivo del Proyecto. 

Nombre 

1.- Elaboración del Convenio 

-1 

Marco General de Colaboración. 

12.-Enviar a las partes el 
proyecto de Convenio General t Co',bo.'oo po" '" 
revisión y visto bueno. 

3. - Revisión final del texto de 
Convenio General de 
Colaboración 

4.- Fijar la sede y fecha de la 
firma del Convenio General de 
Colaboración 

r 5· Fim, d" Coo_io C,",.' 
de Colaboración 

6.- Reg istro del Convenio 
General de Colaboración 

Requiere la colaboración de otra 
área dellNAI 

Si , cual(es) / No 

Si, Dirección General de Asuntos 
Juridicos 

No 

Si , Dirección General de Asuntos 
Juridicos 

Si , Presidencia del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos 

Si , Presidencia del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos 

Si , Dirección General de Asuntos 
Juridicos 

deben homologar 
la normatividad' 
)'100 

I Fecha estimada Fecha estimada 
~ de inicio ~conclusión j 

MM/AMA MM/AMA 

Cuando se Un mes después 
expida la Ley de que se expida 
General del la Ley General 

articulo 6 de la del articulo 6 de 
CPEM la CPEM 

1 Dos meses 
Un mes después después de que 
de que se expida se expida la Ley la Ley General 

General del del articulo 6 de 
articulo 6 de la 

la CPEM CPEM 
Dos meses Tres meses 

después de que después de que 
se expida la Ley se expida la Ley 

General del General del 
articulo 6 de la articulo 6 de la 

CPEM CPEM 
Tres meses Cuatro meses 

después de que después de que 
se expida la Ley se expida la Ley 

General del General del 
articulo 6 de la articulo 6 de la 

CPEM CPEM 
I 

Cuatro meses Seis meses 1 
después de que después de que 
se expida la Ley se expida la Ley 

General del General del 
articulo 6 de la articulo 6 de la 

CPEM CPEM J 
Seis meses Siete meses 

después de que después de que 
se expida la Ley se expida la 

General del General del 
I articulo 6 de la articulo 6 de la 

s Una vez publ icada la ley general, se identificarán las leyes estatales que deben ser homologadas, es decir, 
no necesa riamente las 32 leyes deberán aju starse a la reforma y la ley genera, toda vez que es posible qua 
éstas cumplan con las estándares de la reforma. 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 

Máximo 250 palabras 

Comisión de Vinculación con Estados y Municipios 

Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Transparencia y Datos Personales 
Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas 
Impulsar el rediseño y alcances de la metodologia del Estudio de la 
Métrica de la Transparencia a realizarse en el 2016. 

Coord inar el Sistema Nacional de Transparencia y Datos Personales para 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de 
acceso a la información pública gubernamental y la protección de datos 

I 
Analizar y proponer mayores elementos a la metodologia del Estud io de la 
Métrica de la trasparencia. que evalúen mejores prácticas en materia de 
transparencia. El punto de partida es analizar los rubros, tópicos o 
dimensiones que habrá de contener el Estudio de Métrica a realizarse 
posiblemente en el año 2016, identificando aquellos datos o rubros 
cualitativo y cuantitativo que permitan conocer el diagnóstico de la 
transparencia y el acceso a al información en el pais, particularmente a la 
luz de la reforma constitucional y de las leyes generales. I 
El 7 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia, definiendo al INAI como un organismo autónomo, 
especializado. imparcial, colegiado, con personalidad juridica y patrimonio 
propio, con plena autonomia técnica, de gestión, con capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 
interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a 
la información pública y a la protección de datos personales en posesión de 
los sujetos obligados, aumentando de esta forma sus atribuciones a nivel 
federal y estatal. 

Al momento de la pUblicación de la Reforma Constitucional (7 de febrero de 
2014) la Dirección General de Capacitación, Promoción y Relaciones 
Institucionales (DGCPRI) era la unidad administrativa encargada de 
coordinar las actividades con los Estados y Municipios. Estas actividades 
se llevaban a cabo por la Dirección de Relaciones Interinstitucionales y 
Públicas. 

La Dirección de Relaciones Interinstitucionales y Públicas estaba a cargo 
de llevar la relación con los estados y con la COMAIP que agrupa a todos 
los órganos garantes del pais, sin dejar de mencionar la relación que se 
mantiene con los poderes estatales y los municipios. La colaboración y la 
coordinación con la COMAIP ha sido permanente y seguirá fo rta leciéndg¡o~s;ep~~~ 
en los próximos años para que juntos hagamos realidad la refor 
constitucional en materia de transparencia. Con una estrategia de 
presencia, cercania, diálogo y colaboración, el INAI continuará trabajando l/ 
con todos los órganos garantes y los poderes ejecutivo, legislativo y judicial 
en los estados, a través de la nueva Dirección General de Vinculación, 

L-_________ ---'-.=.c-=-oo"'r.=.di"-'na=c"'ió"-n~_'Cc=0"'la=.b_=_or.=a=ción con Entidades Federativas , creada 10 de 
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septiembre de 2014 mediante la publicación del Acuerdo por el que se 
aprueba la modificación a la estructura orgánica y ocupacional del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, 
determinando la creación, entre otras, de la Dirección General de 
Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas , a fin 
de cumplir con las competencias que la Reforma Constitucional mandató. 

El objetivo fundamental de la Dirección General de Vinculación, 
Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas consiste en 
diseñar y ejecutar los mecanismos de coordinación entre los órganos 
garantes y gobiernos de las entidades federativas a fin de intercambiar 
experiencias y conjugar esfuerzos para la generación de un marco juridico 
alineado a las leyes generales en materia de acceso a la información y 
protección de datos y archivos. También para la organización de eventos 
que coadyuven al fortalecimiento de ambos derechos y la creación del 
Sistema Nacional de Transparencia y Datos Personales. 

En este sentido la Dirección General de Vinculación, Coord inación y 
Colaboración con Entidades Federativas cuanta con atribuciones expresas 
en materia de coordinación y colaboración con los órganos garantes de las 
entidades federativas y con la COMAIP, y toda vez que el Estudio de la 
Métrica de la Transparencia en sus tres ediciones (2007, 2010 Y 2014) ha 
surgido de los acuerdos y el trabajo de la Conferencia Mexicana para el 
Acceso a la Infonmación, resulta evidente que la Dirección General de 
Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas , en 
su carácter de enlace con las entidades federativas, es quien deberá 
coord inar los trabajos para el siguiente estudio de la Métrica de la 
Transparencia. 

Como antecedente, cabe señalar que la creación de la Conferencia 
Mexicana para el Acceso a la Información Pública en junio de 2004, sentó 
las bases de la coordinación interinstitucional entre los órganos garantes 
de las entidades federativas y ellNAI. Desde esa fecha y por acuerdo de la 
COMAIP, el INAI ha estado a cargo de la Secretaria Técnica de la 
Conferencia, siendo que dicha Secretaria Técnica se ha planteado a la 
propia COMAIP sea desempeñada por la Dirección General de 
Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas. 

Ahora bien, la COMAIP acordó en la XIII Asamblea Ord inaria de la 
COMAIP que tuvo lugar en la ciud ad de Mérida, Yucatán, la realización del 
Tercer Estudio de la Métrica de la Transparencia 2014 y en el cual se 
evalúan 5 dimensiones: Infonmación pública de oficio; Calidad de atención 
y calidad de la respuesta a los solicitantes de información; Capacidades 
institucionales de los Órganos Garantes; Calidad de las leyes; y 
Capacidades institucionales de los Sujetos Obligados. El estudio o ~f~ue8~~~f7 
coordinado por la Comisión de Evaluación e Ind icadores de la COMAIP. 

La reforma constitucional en materia de transparencia, del 7 de febrero d 
2014, implica retos importantes para el Instituto en relación con lo 
organismos garantes de las entidades federativas. En opinión de la DGEM,' 1-. _ 

_____ ____ 1.Ce::cl -'r"'et~0J':r~im!C:e~ro~~_'m!C'a"'· s,--,,-,urgente es contar con el marco normativo ue 
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homologue a nivel estatal las bases y principios contenidos en lal 
Constitución Federal , y lo establecido en las leyes generales 
correspondientes, de conformidad con los artículos transitorios de la 
reforma. 

Derivado de la reforma constitucional y de las leyes generales 
correspondientes, las entidades federativas deberán adecuar la normativa. 
Lo anterior permitirá la fortalecer la implementación del Sistema Nacional 
de Transparencia y Protección de Datos Personales en todo el pais. 

Algunas conclusiones del Estudio de la Métrica 2014 fueron: 

• La transparencia implica un costo claro y evidente para los sujetos 
obligados. El supuesto original fue erróneo y, probablemente, incluir 
esta consideración a la ecuación permitirá crear directrices mucho más 
precisas y atinadas para orientar la actuación de los sujetos obligados. 

• Las UA pueden ser piezas estratégicas para el desarrollo y para el 
fortalecimiento de la transparencia proactiva y focalizada. Sin embargo, 
en la mayoría de los casos, su papel se reduce a funcionar como una 
oficialía de partes. 

• Es absolutamente indispensable articular la gestión de archivos con la 
gestión de la transparencia. 

Finalmente, es importante mencionar que el estudio de la Métrica de la 
Transparencia ha evolucionado en sus tres ediciones. En la última medición 
la metodología contempló 5 dimensiones; portales, leyes, usuario simulado, 
sujetos obligados y órganos garantes; por ello el objetivo de este proyecto 
estratégico, busca desarrollar una nueva metodología que, no sólo 
contemple las 5 dimensiones señaladas, sino que además incluya el 
análisis cualitativo y cuantitativo derivado de la entrada en vigor de la 
reforma constitucional y de las leyes generales, así como dimensiones que 
evalúen mejores prácticas en materia de transparencia, el contenido y 
calidad de las resoluciones de los órganos garantes, y todos aquellos que 
la propia COMAIP defina y decida incorporar, por esto, el INAI a través de 
la Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas debe acompañar a la COMAIP en la elaboración de 
la metodología para el nuevo estudio. Asimismo faltaría por definir a la 
institución técnica responsable de llevar a cabo el estudio de métrica, bien 
por parte del CIDE, u otras instituciones. 

Fechas de Inicio y Té_rm_i_no_-t_una vez publicada la ley general r 31/12/2015 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

$ O (el estudio se realizaría en 2016) 

~entaje de nuevos 
,__ I ~/7:nentos incorporados 

Nombre a la metodología del 
Estudio de la Métrica de 
la Transparencia 

(total de nuevaST 
dimensiones 
propuestas / total I Anual 
de dimensiones 
incorporadas a la 
metodología j v 
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I 
i 

Plan de actividades 

Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral et 

togro del objetivo del Proyecto. 

Nombre 

1. - Coordinar con la Dirección 
General de Coordinación y 
Vigilancia la metodologia del 
Estudio 

2. - Presentar a la Comisión de 
Evaluación e Indicadores de la 
COMAIP o en su caso el 
SNTAIP el proyecto de 
metodologia 

3. - Presentar para su 
aprobación en la Asamblea de 
la COMAIP o del Consejo del 
SNTAIP, el proyecto de 
metodolog ia 

Requiere la colaboración de otra 
área dellNAI 

Si, cual(es) / No 

I ,,,h •• ,,; .. d. 
de inicio 

MM/AAAA 

Fecha estimada 
de conclusión 

MM/AAAA 

unave~ 1 
Si , Dirección General de Evaluación publicada la ley 31 /12/2015 

general 

No 

No 
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Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Vinculación con Estados y Municipios 

Coordinación Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Transparencia y Datos Personales 

Dirección General Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas 
Impulsar y desarrollar una agenda de coordinación desde el Instituto 

Nombre del Proyecto para adoptar proyectos conjuntos entre ellNAI y los organismos 
locales, como expresiones de politicas públicas coordinadas. 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y Datos Personales para 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de 
acceso a la información pública gubemamental y la protección de datos 
ersonales 

Objetivo del proyecto: 

1 
Identificar proyectos en materia de transparencia , protección de datos I 
personales y gestión documental desarrollados por los órganos garantes de 
las entidades federativas, que sean susceptibles de ser implementados a 
nivel nacional por su relevancia y beneficios para la promoción de los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 

Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

--+sedeberánidentificar los proyectos del INAI, que puedan ser promovidos 
e impulsados como proyectos conjuntos, compartidos o comunes con los 
organismos garantes locales a fin de conciliar, integrar. concertar y articular 
la acción del lNAI y los organismos locales como parte de la coordinación y 
colaboración que deben desarrollar los mismos ya sea desde la COMAIP o 
como parte del Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos 
Personales(SNT), a través de una planeación estratégica consensada, a fin 
de generar politicas públicas nacionales, particularmente mediante 
programas permanentes de, capaCitación y de promoción en matena de 
transparencia, DAI y DPDP I 

Enero 2015 I DIciembre 2015 i 
--------~~,~---------

Monto del Proyecto $ 0.00 

I 
Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Nombre 

Número de 
Proyectos identificados proyectos 
en las entidades identificadas / 
federativas susceptibles número Anual 
de ser implementados a proyectos 
nivel nacional implementados' 

100 

~ 
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Plan de actividades 
Requiere la colaboración de otra 

Conjunto de actividades que área del INAI 

reflejan de manera integral el Fecha estimada Fecha estimada 

logro del objetivo del Proyecto. de inicio de conclusión 

Nombre Si, cual(es) / No MM/AMA MMJAAM -

1. - Reuniones de trabajo con las 
Si, Direcciones Generales de la Dirección Generales de la 01 /2015 

Coordinación Ejecutiva Coordinación Ejecutiva 12/2015 

f 2.- Reuniones de trabajo con las --1 -r-

Dirección Generales de la I Si, Direcciones Generales de la 

Coordinación de Acceso a la Coordinación de Acceso a la 01 /2015 12/2015 

Información Información 

3. - Reuniones de trabajo con las 
Dirección Generales de la Si , Direcciones Generales de la 

Coordinación de Protección de Coordinación de Protección de 01 /2015 12/2015 

Datos Datos 

~ 4.- Reuniones de trabajo con la 
COMAIP ylo el Consejo 

Nacional de Transparencia y No 04/2015 12/2015 

autoridades estatales ~ 
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Comisión(es) Permanente(s) Comisión de Vinculación con Estados y Municipios 

Coordinación Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Transparencia y Datos Personales 

Dirección General Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas 
Impulsar y desarrollar una agenda de coordinación y colaboración 

Nombre del Proyecto desde lo local, para generar proyectos conjuntos entre los organismos 
locales y eIINAI, como expresiones de políticas públicas coordinadas. 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

del proyecto: 

Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 

Máximo 250 palabras 

Coordinar el Sislema Nacional de Transparencia y Datos Personales para 
que los órganos garantes establezcan. apliquen y evalúen acciones de 
acceso a la infoffilación pública gubernamental y la protección de datos 

Identificar y promover la Implementación de proyectos en las entidades - 1 
federativas a nivel nacional J 
Se deberán identificar los proyectos llevados a es decir 
por la COMAIP o sus áreas de organización -Regiones o Comisiones-o 
para ser promovidos e impulsados como proyectos conjuntos, compartidos 
o comunes con el Instituto a fin de conciliar, integrar, concertar y articular la 
acción de los organismos locales y el INAI como parte de la coordinación y 
colaboración que deben desarrollar ya sea desde la COMAIP o como parte 
del Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos 
Personales(SNT). a través de una planeación estratégica consensada, a fin 
de generar politicas públicas coordinadas de alcance nacional, 
particulaffilente de programas peffilanentes de capacitación y de 
promoción en materia de transparencia, DAI y DPDP. 

~~~~~~~--------~~=-Fechas de Inicio y Término Abril 2015 Diciembre 2015 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 

Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el 

logro del objetivo del Proyecto. 

$ 0.00 

Nombre 

I Proyectos identificados 
en las entidades 
federativas susceptibles 
de ser implementados a 
nivel nacional 

Requiere la colaboración de otra 
área del INAI 

Número de 
proyectos 
identificadas / 
número 
proyectos 
implementados' 
100 

T 

Semestral 

Fecha estimada Fecha estima~~~~¿7 
de inicio de conclusión 
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r;=:;bre Si , cual(es) / No MM/AMA t MM/ 

1.- Reunión con los 
Coordinadores de la COMAIP y 

No 04/2015 12/201 
los Vicepresidentes de la 

AMA 

5 

COMAIP 

2.- Reunión con autoridades 
No 04/2015 12/201 

estatales y municipales 

3.- Reunión con las Dirección 
, 

Si , Direcciones Generales 04/2015 12/201 
Generales dellNAI 

5 

~ I 
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Comisión(es) Permanente(s) ¡ Comisión de Vinculación con Estados y Municipios 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Máximo 20 palabras 

Coordinación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
. Transparencia y Datos Personales 
Dirección General de Vinculación. Coordinación y Colaboración con 

. Entidades Federativas 
Contribuir e impulsar acciones para la constitución. organización y 
operación del Sistema Nacional de Transparencia y Datos Personales. 

Coordinar el Sistema Nacional de Transparencia y Datos Personales para I 
que los órganos garantes establezcan, apliquen y evalúen acciones de 
acceso a la infonmación pública gubemamental y la protección de datos 
ersonales 

Coordinar en conjunto con los organismos garantes de las entidades1 
federativas las estrategias y acciones en el Consejo Nacional de 
Transparencia del Sistema Nacional de Transparencia y Datos Personales. 

-t-La coordinación entre los órganos garantes de la Federación y de las 
Entidades Federativas es un elemento esencial para la definición de 
prioridades y compromisos en los trabajos conjuntos en favor de la 
transparencia y el acceso a la información. 

Justificación del proyecto: 

Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

La refonma constitucional en materia de transparencia ha constituido las 
bases de un federalismo eficiente y eficaz en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. Dentro de este diseño ha establecido que entre el 
organismo de la Federación y los organismos garantes equivalentes de los 
Entidades Federativas deben coordinarse para el cumplimiento de los 
objetivos que los constituyen. 

Se ha previsto una nueva relación de coordinación. cooperación y 
colaboración entre los órganos garantes de transparencia de la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal, para constituir, organizar y operar un 
'Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales y 
Acceso a la Información Pública", a fin de impulsar y definir una politica 
pública nacional integral y completa en las materias. 

Dicho Sistema Nacional debe ser entendido como la arena de intercambio 
de ideas, de reflexiones plurales. como el espacio de la discusión, del 
consenso: para construir politica pública y generar bienes públicos, en pro 
de la armonización y la efectivización unifonme, armónica o pareja del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

El Sistema para su funcionamiento y operación se integra por el conjunto 
orgánico y articulado de instancias, instrumentos, politicas, procedimientos, 
principios, normas, acciones y servicios que establezcan ~ 
corresponsablemente entre otros el Instituto y los organismos garantes~de~":;;:=:::"""r 
las entidades federativas, a fin de efectuar acciones coordinadas en matelia 
de transparencia y acceso a la información pública acordes con las 0 
disposiciones previstas en esta Ley y demás disposiciones que resulten 
aplicables en la materia. 

Abril 2015 i Diciembre 2015 / 
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Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

$ 0.00 

Nombre 

I Porcentaje del 1 ¡-
cumplimiento de las Número de I 

I 

actividades realizadas actividades 
para coadyuvar a la 
formación y operación 
del Sistema Nacional de 
Transparencia y Datos 
Personales 

programas / 
número de 
actividades 
realizadas' 100 

Anual 

Fecha estimada Fecha estimada 
de inicio de conclusión Requiere la colaboración de otra 

área del INAI 
Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el +=-1 

logro del objetivo del Proyecto. I 
r------:-N:-o-m:-br-e------+- -----:S:7i.-c-ua--:-I(:-es--:-)--;-1 :-:-No----+------;-::MMIAAAA MMIAAAA I 
1. - Convocar a las Asambleas 
Generales de la COMAIP ylo el 
Consejo Nacional de 
Transparencia 
2. Preparar el desarrollo para la 
sesión de instalación del 
Consejo Nacional de 
Transparencia del Sistema 
Nacional 
3.- Llevar el seguimiento del 
cumplimiento de los acuerdos 
de la COMAIP y/o el Consejo 
Nacional de Transparencia 
4.- Suscribir Convenios de 
Colaboración y Coordinación 
con las entidades federativas 
5.- Organizar foros regionales 
para la implementación de la 
Reforma Constitucional y las 
leyes generales. 
6. - Suscribir Convenio General 
de Colaboración con la 
Su rema Corte de Justicia de la p 
Nación para el uso de las Casas 
de Cultura Juridica de las 
entidades federativas =='--:---
7. Diseño del proceso de 
elaboración y aprobación de las 
normas internas de 
organización. funcionamiento y 
operación del Sistema Nacional 
de Transparencia y Datos 
Personales. 

I 

No 0412015 12/2015 

No 041201 5 OS/2015 

No 04/201 

Si . Dirección General de Asuntos 
04/201 Juridicos 

5 I 12/2015 

5 --¡--;/2015 ~ 
I 

Si. Dirección General de 
04/201 Administración 5 12/2015 

Si. Dirección General de 04/2015 
Administración 

12/2015 

No OS/2015 10/2015 

L 
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Alineación al Objetivo Estratégico Institucional "Impulsar el 
desempeño organizacional y promover un modelo 
institucional de servicio público orientado a resultados con 
un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género" 

Alineación a los Programas estratégicos de "Administración, gestión y evaluación del 
desempeño del INA/" 

Comisión(es) Permanente(s) No Aplica 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Pro ecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Presidencia 

Dirección General de Administración 

Sistema de Gestión de Calidad Certificación 9001 

Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo I 
institucional de servicio público orientado a resultados y con perspectiva 
de género. 

Incrementar la calidad de los servicios que presta la Dirección General de 
Administración en apoyo a las funciones del Instituto. j 
La Dirección General de Administración (DGA) tiene como objetivo vigilar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable para la adecuada administración de 
los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto, a fin de garantizar 
mediante el establecimiento de controles internos, la prestación de servicios de 
calidad en un marco de transparencia y legalidad. 

I 
Actualmente la DGA no cuenta con un sistema de gestión en la calidad que le 
permita administrar y mejorar sus servicios en apoyo a las funciones del 
Instituto, por lo que es prioridad implementar dicho sistema para optimizar sus 
procesos. 

Con este Sistema de Gestión de Calidad, respaldado con el Sistema Integral de 
Administración, la DGA contribuirá a asegurar las operaciones que están a su 
cargo y en esa medida dar certeza a las operaciones financieras y I 
administrativas ue real iza el Instituto. 

25/05/2015 15/1212016 

$ 3,282,677.00 

Porcentaje de 
procesos de la 
Dirección General 
de Administración 
certificados 

Mide los procesos de (Número de 
la Dirección General procesos 
de Administración certificados en la 
certificados, los cuales Dirección 
a partir del análisis General de 

ue se realice, sean Administración 

Bianual 
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s ujetos a cerlificar. 

La cerlificación 

/Número total de 
procesos a 

de cerlificar de la 
procesos se realizará Dirección 
con la finalidad de General de 
elevar el nivel de Administración) 

servIcIos 

~ 
calIdad de los bIenes y X 100 

~e!2porcionados I 
Plan de actividades ---- I 

Conjunto de actIvIdades que Requiere la colaboración de otra área Fecha estimada Fecha 
reflejan de manera integral el 

1. 

2. 

logro del objetivo del 
Proyecto. 

Nombre 

Sensibilización de los 
servidores públicos de la 
DGA acerca del proyecto 
de calidad en ellNAI. --
Elaborar Diagnóstico para 
analizar la situación 
especifica en la que se 
encuentra la DGA en 
cuanto a sus procesos 
para el cumplimiento de 
sus metas. 

3. Diseño y documentación 
de cada uno de los 
procesos que llevan las 
áreas de la DGA. 

4. Capacitación a fin de 
manejar la norma ISO a 
través de diferentes 
herramientas en cada uno 
de los servidores públicos 
de la DGA que intervienen 
en los rocesos. 

5. Poner en funcionamiento 
las auditorias al intenor de 

~
, la DGA que garanticen el 1 

cumplimiento de la norma 
que se aplica. __ 

6. Auditoria externa para 
certificar los procesos en 

l iSO 

dellNAI de inicio "ti m.d. do j 
conclus ión 

_. 

Sí, cual(es) / No MM/AAAA MM/MM 

No Mayo 2015 Julio 2015 

--

No Agosto 2015 Octubre 2015 

No Abri12016 ! 

No 

No +-J,Ii, "16 '0,.10 "16 ~ 

No Septiembre 2016 

I 
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Comisión(es) Permanente(s) No aplica 

Coordinación Presidencia 

Dirección General Dirección General de Administración 

Nombre del Proyecto Sistema Integral de Administración 

contribuye: 
Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo institucional de 
serv icio público orientado a resultados y con perspectiva de género. ~

Objetivo estratégico al que 

---t

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Sistematizar los procesos presupuestal , contable, tesoreria, pagos a terceros, viáticos, 
nómina, adquisiciones, activo fijo, para mejorar los servicios que se proporcionan y la 
entrega de información. 

-----11-=---, 
El sistema de contabilidad con que se realiza el registro de operaciones contables 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

fFOCh .. d. '""" . T "m'" 

Monto det Proyecto 

financieras es Aspel-Coi, el cual no permite contemplar la totalidad de los 
requerimientos establecidos en la normatividad aplicable en la materia. 

Por lo que refiere a la elaboración de las nóminas, éstas se realizan en hojas de 
cálculo en Excel, lo que representa no solo serias limitaciones en cuanto a su manejo 
y operación, sino un altisimo riesgo en la seguridad de la propia información. 

Por lo que respecta a las adquisiciones, resulta necesario vincular al interior de la DGA 
los momentos presupuestales: precompromiso (requisición), comprometido (contrato o 
pedido) , devengado (recibido), ejercido (emisión de la cuenta por liquidar certificada) y 
pagado (cheque o transferencia electrónica). 

Aunado a dichos procesos, esta área tiene la imperante necesidad de relacionar y 
sistematizar el activo fijo del INAI con el personal al que se le asigna, mediante 
número de empleado. De la misma manera, en virtud de que el activo fijo del INAI se 
encuentra registrado en hojas de cálculo de Excel, es indispensable que para aminorar 
los niveles de riesgo, los bienes adquiridos mediante procedimientos de contratación, 
se registren y den de alta en el almacén para su posterior asignación, de acuerdo a las 
salidas por unidades administrativas. 

Con base en lo antes expuesto, resulta menester contar con un Sistema Automatizado 
de Planeación de Recursos de Gobierno (GRPs Government Resource Planning) , 
herramienta especializada que permita dotar de mayor seguridad, certidumbre y 
celeridad la administración de la operación de los procesos y cumplir a cabalidad con 
los requerimientos establecidos en la normatividad aplicable. 

01 10312015 31 /12/2016 

$0.00 
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Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Porcentaje de 
procesos de la 
Dirección 

I 
General de 
Administración 
sistematizados, 

Mide el avance que 
presenten los procesos 
de recursos financieros, 
recursos humanos y 
recursos materiales y 
servicios generales 
identificados como 
susceptibles de 
automatizarse e 
integrarse en un mismo 
sistema informático, 
que permita optimizar 

¡ los tiempos de 
respuesta en los 
servicios 

-'- proporcionados,--, ~_ 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el 

logro del objetivo del Proyecto, 

1, Identificación de procesos 
susceptibles de automatizar 

2, Determinación de 

Requiere la colaboración de otra área 
dellNAI 

No 

SI , Dirección General de Tecnologias de 

(Número de procesos 
automatizados/Número 
total de procesos 
sujetos a 
automatización) x 100 

Fecha estimada de 
inicio 

Bianual 

L 
Fecha estimada 
de conclusión 

Marzo/2015 l~"';oI201~ 
Agosto/2015 Octubre/2015 requerimientos por proceso la Información 

susceptible de automatizar I 
3 Desarrollo de los diferentes J 
' módulos del sistema SI , Dirección General de TeCnOIOgiaS_d_e-+~Noviembre/2015 Agosto/2016 

la Información 
integ~ -f-

4, Pruebas del SIA SI , Dirección General de Tecnologias de Septiembre/2016 Octubre/2016 
la Información 

Noviembre/2016 Diciembre/2016 
5, Puesta en operación del SI, Dirección General de Tecnologias de I 

SIA la Información 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

No aplica 

Presidencia 

Dirección General de Administración 
Servicio Profesional de Carrera delINAI, (Subsistemas de Ingreso y 
Formación Desarrollo 

.. . .. . . .. •• • • •• • • .. . •• • •• . .. . ... . . . . . . .... 
Objetivo del proyeccttoo ::--il&m;arr.;;;;t;;;-¡:stirtlilrifif!iS;;;V;;:¡OP¡:;;¡';sion:;¡¡-;;;;e;;;;r¡:;;¡¡;¡¡;¡--;¡c¡w;¡¡¡;;; 
Máximo 20 alabras ~~~~~~~i~;;;~~i~~~~~I~~~~;-P;;;¡I;s¡;:;;;a¡-¡e;;;n~el INAI se 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

f F"h~ d.,"",O y Té~'", 
Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

requiere contar con el siguiente marco normativo: 
• Estatuto del Servicio Profesional. 
• Lineamientos de ingreso y movilidad, aprendizaje y desarrollo, 

evaluación del desempeño, otorgamiento de estimulas y licencias, 
causas de separación y medios de defensa de sus miembros. 

En lo que corresponde a los subsistemas de Ingreso y Formación y Desarrollo, I 
en el presente año se contempla realizar actividades relacionadas con la 
operación de los procesos de selección para la ocupación de plazas vacantes y 
capacitación a servidores públicos en cuanto a capacidades técnicas y 
gerenciales, apoyo ~ara diplomados, especialidades y posgrados. 

01 /02/2015 -.I __ 15/12/2015 

SO.OO 

Porcentaje de 
avance en la 
implementación 
del Servicio 
Profesional de 
Carrera. 

Mide el porcentaje 
de avance en la 
implementación de 
los subsistemas 
que componen el 
Servicio Profesional 
de Carrera del lNAI 

(Etapas de los 
subsistemas del Servicio 
Profesional de Carrera 
dellNAI implementados/ 
Subsistemas que 
componen el servicio 
Profesional de Carrera 
dellNAI x 100 

Anual 

Plan de actividades 

l 
Requiere la colaboración de ot}:ra 

Conjunto de actividades que área dellNAI Fecha estimada de 
reflejan de manera integral el inicio 

logro del objetivo del Proyecto. 
+---

Fecha J 
estimada de 
conclusión 

Nombre 

1. Revisión 
Estatuto 
Profesional 

y análisis 
del Servicio 

2. Modificación y actualización 
del Estatuto del Servicio 

Si, cual(es) / No 

No 

No 

MM/AMA 

Febrero/2015 

Julio 2015 

MM/AMA 

J Ul iO/2~ 

Diciem 
2015 Ij 
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Comisión(es) Permanente(s) Gestión Documental y Archivos 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que I contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

......... 

. Coordinación Ejecutiva 

Dirección General de Gestión de la Información y Estudios 

Normalización de Proyectos Archivisticos en ellNAI 

Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo institucional 
de servicio público orientado a resultados y con perspectiva de género. 

Implementar una politica de gestión documental en el lNAI-Organismo Autónomo, 
que garantice la seguridad de la información contenida en los archivos, a fin de 
soportar la rendición de cuentas, la transparencia y la protección de datos 

~~ 1 0nales. 

I El Proyecto tiene como finalidad garantizar la transparencia, la rendición de I 
Justificación del proyecto: cuentas, la definición de procesos sustantivos, la gestión de riesgos y la 
Máximo 250 palabras continuidad de las actividades realizadas por los servidores públicos en el ejercicio 

de sus atribuciones. 
~~~-+=-= 

~echas de Inicio y Término 

I Monto del Proyecto 

r 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

$250,000.00 

Porcentaje de 
procesos de 
la Dirección 
General de 
Administración 
certificados. 

23/02/2015 

I I 
Mide los procesos 
de la Dirección 
General de 
Administración 
certificados, los 
cuales a partir del 
análisis que se 

31/1212016 

realice, sean (Número de procesos 
sujetos a certificar. certificados en la Dirección 

General de Administración 
La certificación de /Número total de procesos a 
procesos se certificar de la Dirección 
realizará con la General de Administración) X 
finalidad de elevar 100 
el nivel de calidad 
de los bienes y 
servicios 
proporcionados. 

Anual 
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Plan de actividades 

área dellNAI inicio 
Fecha estimada de 

conclusión R"" ." 1",I •• "",ó" '''''' 1 F"h ... ,,~ •••• 
~~~,I --~--

1. Planeación estratégica 
(Nombrar el lider del 

Si , Coordinación Ejecutiva Febrero/2015 proyecto en el INAI y el 
equipo de trabajo). 

2. Estudio preliminar.--- T -+--
3. Análisis del marco legal y 1 

nonmatlvo. 
4. Análisis del contexto y las I 

actividades dellNAI. 

5. Análisis DAFO/FODA 1 
6. Análisis de rieSgO~ 

7. Análisis de las actividades 
de la organización. 

8. Identificación de 
estrategias. 

9. Análisis y normalización de 
procesos en materia de 
politica de gestión de 
documentos y archivos. 

--c--1 
10.Asignar los roles, 

responsabilidades y Si , Dirección General de 
competencias necesarios Tecnologias de la Información y 
dentro dellNAI. unidades administrativas dellNAI. 

I 
11 . Valoración de otros 

sistemas de infonmación 
existentes. I 

12.ldentificar los requisitos del 
SGD. 

13. Diseño del SGD y archivos. 

14.lmplementación del SGD y 
archivos. 

No 

No 

Marzo /2015 

Julio/2015 

Octubre/2015 

Enero/2016 

Marzo/2015 

i 

Mayo/2015 

Septiembre/2015 

Diciembre/2015 

Julio/2016 

15. Establecer los indicadores . . .. .. 
de evaluación, supervisión, SI , Dlrecclo~ Generalde Planeaclon Julio/2016 Agosto/2016 
revisión y mejora. I y Desempeno Institucional. 

16. Certificación del SGD-¡ No I SePtiembre/201_6---,_D_iciembre/201~ 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

No aplica 

Presidencia 

Dirección General de Administración 
Emisión de normatividad en materia administrativa delINAI
Or anismo Autónomo. 

Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo 
institucional de serv icio público orientado a resultados y con I 
perspectiva de género. 

Elaborar el marco normativo general de los procesos en materia de 
recursos humanos, financieros, materiales y de gestión de la información 
y archivos. 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras ~s necesario que el lNAI -organismo autónomo- cuente con la regulación 

normativa que integre los diferentes procesos y procedimientos que 
coexisten en materia administrativa. 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 

reflejan de manera integral el logro 
del ob ·etivo del Proyecto. 

15/02/2015 T 16/08/2015 

$0.00 

Mide el porcentaje de 
avance en la emisión 
de la normatividad del 
INAI - Organismo Porcentaje de 
Autónomo que regule avance en /a 

emisión de la atención de los 

regulación 
procesos y 
procedimientos de normativa en 

materia recursos humanos, 

administrativa financieros, recursos 
materiales y servicios 
generales, gestión de 
la información y 
archivos. 

Requiere la colaboración de otra 
área dellNAI 

(Normatividad 
emitida en 
materia 
administrativa / 
Normatividad 
en materia 
administrativa 
sujeta a 
elaborar) x 100 

Fecha 
estimada de 

inicio 

Semestral 

Fecha 
estimada de 
conclusión 
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Nombre 

1. Elaboración de regulación 
normativa en materia de 
recursos financieros. 

2. Elaboración de regulación 
normativa en materia de 
recursos materiales y 
adquisiciones. 

3. Elaboración de regulación 
normativa en materia de 
gestión de la infonmación y 
archivos delINAI- OA 

4. Elaboración de un Manual 
General que integre toda la 
normatividad aplicable en 
materia de recursos humanos. 

5. Revisión del proyecto de la 
regulación normativa en 
materia de recursos 
financieros. 

6. Revisión del proyecto de 
regulación normativa en 
materia de recursos materiales 
y adquisiciones. 

7. Revisión de la regulación 
nonmativa en materia de 
gestión de la infonmación y 
archivos del INAI- OA. 

8. Revisión del proyecto de 
Manual General que integre 
toda la nonmatividad aplicable 
en materia de recursos 
humanos. 

9. Análisis y en su caso 
aprobación de la regulación 
normativa en materia de 
recursos financieros. 

10.Análisis y en su caso 
aprobación de la regulación 
nonmativa en materia de 
recursos materiales y 
adquisiciones. 

11 . Análisis y en su caso 
aprobación de la regulación 
nonmativa en materia de 

Sí, cual(es) / No 

No 

MM/~/AAAA 1 
Enero/2015 Febrero/2015 

No Enero/2015 Febrero/2015 

No Marzo/2015 Abril/20 15 

No ____ f--"broro'2<l'5 ] M,""'015 

Si , Coordinación Ejecutiva y Dirección 
General de Administración 

Si, Coordinación Ejecutiva y Dirección 
General de Administración 

Si , Coordinación Ejecutiva, 
Dirección General de Administración 
Dirección General de Gestión de 
Información yc.:E::.:s"'tu::.:d"'io"'s'---____ -+ 

Si, Coordinación Ejecutiva y Dirección 
General de Administración 

Si, Pleno, Coordinación Ejecutiva y 
Dirección General de Administración 

Si , Pleno, Coordinación Ejecutiva y 
Dirección General de Administración 

Si , Pleno, Coordinación Ejecutiva y 
Dirección General de Administración 

Marzo/2015 Abril/2015 

L 
Marzo/2015 Abril/2015 

Abril/2015 Mayo/2015 

MóyoI2j J"""",015 

Abril/2015 

Abril/2015 

Mayo/2015 

En función de 
la defin ición 
de los 
integrantes 
del Pleno. 

En función de 

la definición~ 
de los ~ 
integrantes 

del Pleno. 
1
0 

I En función de 1 
la definición 

I de los 
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gestión de la información y 
archivos dellNAI - OA. 

12. Análisis y en su caso 
aprobación del Manual General 
que integre toda la 
normatividad aplicable en 

L:;;ateria de recursos humanos. 

-----

Si , Pleno, Coordinación Ejecutiva y 
Dirección General de Administración 

16/Junio/2015 

integrantes 
del Pleno. 

En función de 
la definición 

de los 
integrantes J 
del Pleno. 

---"-
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Comisión(es) Permanente(s) N/A 

Coordinación Presidencia 

Dirección General Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional 

Nombre del Proyecto Programa Institucional 2015-2019 INAI 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabra=s~~~ 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

I '.oh .. d,I,,,,, y "mm, 

Monto del Proyecto 

f-
Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 

reflejan de manera integral el logro 
del objetivo del Proyecto. 

La Presidencia dellNAI emite 
los criterios internos para 

l
realizar la construcción del 
Programa Institucional 2015-
2019 

Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo institucional 
de servicio público orientado a resultados con un enfoque de derechos 
humanos i de 

Coordinar el diseño del Programa Institucional 2015-2019 

Coordinar el Programa Institucional 2015-2019 dellNAI penmitirá establecer 
los objetivos y actividades prioritarias del Instituto, ayudará a precisar 
objetivos, estrategias y prioridades del Instituto, lo que le permitirá tener 
mayor incidencia en la defensa de los derechos de acceso a la infonmación, 
trans~arencia ~ gobierno abierto. 

01 /04/2015 L 30/07/2015 

$0.00 

Programa 
Institucional 
aprobado 

Mide que la 
Coordinación del 
Programa Institucional 
de11NA12015-2019 
resulte en la 
aprobación del mismo, 
dado que de esta 
manera se logrará que 
el Instituto tenga 
objetivos, estrategias y 
prioridades bien 
definidas. 

Requiere la colaboración de otra 
área dellNAI 

Sí. Presidencia dellNAI 

Programa 
Institucional 
aprobado por el 
Pleno 

NA 

Fecha estimada Fecha estimada 
de inicio de conclusión 

01 /04/2015 15/04/2015 
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Conformar un grupo de trabajo 
para elaborar el diagnóstico del 
Programa Institucional, objetivos 
y lineas de acción 

Recabar insumos de las DGs 
para conformar el Programa 
Institucional 

Presentar la Propuesta de 
Programa Institucional 

Si . DG Y Coordinaciones 

Si. DG Y Coordinaciones 

Sí , Pleno dellNAI 

15/04/2015 

C 5/2015 

01 /07/2015 

30/04/201 5 l 
30/06/2015 

30/07/2015 
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• • 
I 
Instituto Nocional de Transparencia. Acceso o lo 
Información y Protección de Datos Personales 

COMPLEMENTO DEL ANEXO 1.2 

Proyectos estratégicos que no sufrieron modificaciones 
en su alineación organizacional respecto al acuerdo 
mediante el cual se aprueban las modificaciones a la 

estructura programática del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos para el ciclo presupuestario 2015 ~ 
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Lista de acrónimos 

AGA,- Alianza para el Gobiemo Abierto 

CAI.- Coordinación de Acceso a la Información 

CAS, - Centro de Atención a la Sociedad 

CE,- Coordinación Ejecutiva 

CIDE.- Centro de Investigación y Docencia Económicas 

CoE,- Consejo de Europa 

COFEMER.- Consejo Federal de Mejora Regulatoria 

COMAIP,- Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública 

CPDPP,- Coordinación de Protección de Datos Personales 

CPEUM,- Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

CTP,- Coordinación Técnica del Pleno 

DAI.- Derecho de Acceso a la Información 

DENUE,- Directorio Estadistico Anual de Unidades Económicas 

DG,- Direcciones Generales 

DGA,- Dirección General de Administración 

DGAI.- Dirección General de Asuntos Internacionales 

DGAJ.- Dirección General de Asuntos Juridicos 

DGAP,- Dirección General de Atención al Pleno 

DGC,- Dirección General de Capacitación 

DGCR.- Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades 

DGCSD,- Dirección General de Comunicación Social y Difusión 

DGE,- Dirección General de Evaluación 

DGEALSPFM,- Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Personas Fisicas y 
Morales 

DGEOEPP,- Dirección General de Enlace con Organismos Electorales y Partidos Politicos 
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DGEOPAEPEFFF.- Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 

DGESOAPC. - Dirección General de Enlace con Sujetos Obligados de la Administración Pública Central izada 

DGESPLJ.- Dirección General de Enlace con Sujetos de los Poderes Legislativo y Judicial 

DGGAT.- Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

DGGIE.- Dirección General de Gestión de la Información y Estudios 

DGIV.- Dirección General de Investigación y Verificación 

DGNC.- Dirección General de Normatividad y Consulta 

DGPA.- Dirección General de Políticas de Acceso 

DGPAR.- Dirección General de Prevención y Autorregulación 

DGPDI.- Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional 

DGPDS.- Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 

DGPVS.- Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad 

DGTI.- Dirección General de Tecnologías de la Información 

DGTSN.- Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad 

DGVCCEF.- Dirección General de Vinculación, Coordinación, y Colaboración con Entidades Federativas 

ENDAIPDP.- Encuesta Nacional sobre los Derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos 

FIEL- Firma Electrónica Avanzada 

INAI.-Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infonmación y Protección de Datos Personales 

INEGI.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Infonmática 

LFDPDPPP.- Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados 

NSO.- Nuevos Sujetos Obligados 

OEA.- Organización de Estados Americanos 

OSC.- Organizaciones de la Sociedad Civil 

PDP.- Protección de Datos Personales 

RIPD.- Red Iberoamericana de Protección de Datos 
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RTA.- Red de Transparencia y Acceso a la Información 

SIA.- Sistema Institucional de Archivos 

SNT.- Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales y Protección de Datos 
Personales 

TIC.- Tecnologías de la Información y Comunicación 
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Alineación al Objetivo Estratégico Institucional "Promover el 
pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales , así como la 
transparencia y apertura de las instituciones públicas" 

Alineación a los Programas estratégicos de "EIINAI en el contexto internacional" 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Indicador 
estratégico del 
Proyecto: 

Porcentaje de 
cumplimiento de metas 
(PCM) 

una i en , 
desde 2012, la Red de Transparencia y a la Información (RTA) , 
una organización conformada por las autoridades de América Latina 
responsables de garantizar el derecho de acceso a la información pública 
y cuya finalidad es mantener un espacio permanente y formal de dialogo, 
cooperación e intercambio de experiencias entre sus miembros. 
La pertenencia a este foro, permite al Instituto compartir y obtener 
conocimiento sobre las mejores practicas que contribuyen a la garantía 
del Derecho de Acceso a la Información y que han sido implementadas 
en los paises de la región. 
En abril de 2015 concluira la Presidencia del INAI y tiene la posibilidad de 
ser reelecto para un periodo adicional consecutivo, en este caso de 2015 
a 2017, periodo coincidente con la planeación estratégica de la RTA, en 
I I i I 

03/01/2015 

Consolidación del trabajo de la RTA 
para el periodo 2015-2017. 

01/12/2015 

actividades 
ponderadas 
/ponderación por 
numero de 

Anual 

1~~I¡¡;¡¡:Ide~¡¡Y¡¡iades~~~I-;===-:::-T~~~~I-=a",ct=ivida~t 100 
Requiere la 

colaboración de 
otra área dellNAI 

Conjunto de actividades que reflejan de 
manera integral el logro del objetivo del 

Nombre 

1. Elaborar, como 
RTA, el Programa de 
Trienal conducente 

RTA. 

I 

Trabajo 
a la 

Si , cual(es) / No 

Si : CAl 

de inicio 
Fecha estimada 

Fecha estimada de conclusión 

MM/AMA MM/AMA 

03/2015 12/2015 
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2. Coordinar dos (2) misiones de 
trabajo a los paises de la región 
para inlercambiar información Si: GAI 03/2015 12/2015 
relevante para el proyecto de 
consolidación de la RT A. + 

3. Coordinar enviar al Consejo 
+ 

y 
Directivo de la RTA la postulación 
del Instituto para obtener la Si: CAl 03/2015 04/2015 
reelección de la Presidencia de la 

I 
RTA. 

í 4. Ejecución del segmento 2015 del 
Programa de Trabajo Trienal de la Si : CAl OS/2015 12/2015 
RTA. 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

I Asuntos Internacionales 

¡ Ejecutiva 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que contribuye: 

Dirección General de Asuntos Internacionales 

Desahogo de los compromisos dellNAI en calidad de Presidente de 
la Red Iberoamericana de Protección de Datos (RIPD) 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales 

-----",..,--,-,--=---,-,----,-
Potenciar el Plan de Trabajo 2014-2016 en calidad de Presidente de la 

Objetivo del proyecto: 
Red Iberoamericana de Protección de Datos (RIPD) que abarca el mismo 

Máximo 20 palabras I 

-------- -if~;¡¡;~¿;;~~~~d~e_¡;la!RiiPri~e;;¡1 INAI debe impulsar los Irabajos 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

de la Red, en particular lo establecido en el Plan de Trabajo 2014-2016, 
con el objetivo de posicionar a la región iberoamericana como referente 
en la materia y potenciar el trabajo en red, ya que permite manejar 
información especializada, compartir y crear saberes teóricos y prácticos, 
asi como ser un factor en la formulación de normas y politicas públicas en 

.1 protección de datos. 

Fechas de Inicio y Término 0710112015 1 1112016 
-+:---:-:c-=cc-c:-- -~~_. - j 

~M~o~n~to~d~e~I ~Pr~oLye~c~t0T-______ ~$~4~60~,2=2=5~. 0~0Lpe~s=os~. _____ ,,-~~~_~-,_~ 
!' PCM = (Suma de las ! 

actIVIdades 1 Indicador 
estratégico del 
Proyecto: 

Porcentaje de 
cumplimiento de metas 
(PCM) 

Plan de actividades 

Impulsar et cumplimiento del Plan de 
trabajo 2014-2016 de la RIPD. 

ponderadas A I 
/ponderac/ón por nua 
número de 
actiVidades)' 100 

Conjunto de actiVidades que reneJan de 
manera integ 

Requiere la I 
colaboración de Fecha estimada Fecha estimada de conclusión 

ral el logro del objetivo del de inicio 
Pro~ecto. 

Nombre 

1. Definir 
organi 

los eventos que se 
zarán en 2015 y 2016. 

ner 2. Manle 
contin 

I---~--",del Ca 

una comunicación 
ua (presencial o telefónica) 
mité§ecutivo (CE). 

3. Diseña 
con m 

r una estrategia de la Red 
iras al 2020. 

ar actividades de 
itación en temas de inlerés 

4. Realiz 
capac 
(secta res público y privado) 

ar el plan de trabajo para 5. Impuls 
fomen 
OEA, 
adopc 
otros 
(propu 
miemb 

tar la colaboración con la 
en miras a la posible 

ión de una Ley Modelo y de 
proyectos en la materia 

esta de Ley, opinión de los 
ros de la Red, reuniones 

otra área del INAI 

Si, cual(es) / No 

Si: CPDPP 

Si: CPDPP 

I 
Si: CPDPP 

Si : CPDPP, CE, 
DGA, Ponencias 

-

Si: CPDPP 

I calendanzadas, consegulf una 
'--__ .cr-'-o=uestaje Ley conjuntaL _IL--_____ l 

MM/AAAA MM/AAAA 

07/01 /2014 5/2015 

07/01 /2014 11 /2016 

07/01 /2014 11 /2015 

07/01 /2014 11/2016 

I 
07/01 /2014 11 /2016 
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í 
--

6. Difundir las actividades y acciones 
Si: CPDPP 

de la Red en foros internacionales 07/01/2014 11/2016 
Y en las redes sociales --

7. Asistir corno representante de la 
Red a los eventos en los que la 
RIPD sea invitada para presentarla 

Si : CPDPP 
corno un mecanismos de 07/01/2014 11/2016 
cooperación que fomenta las 
buenas prácticas y altos 
estándares 

- --
8. Asistir al Encuentro Iberoamericano 

de Protección de Datos y a los 
Si: CPDPP Seminarios de la RIPD 07/01/2014 18/1212015 

(tradicionalmente se organizan dos 
al año) 

9. Comenzar el desarrollo de una 
Si: CPDPP 

base de datos legislativos y 07/01/2014 12/2016 
j~rudenciales 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Asuntos Internacionales 

Ejecutiva 

Dirección General de Asuntos Internacionales 

Consejo de Europa (CoE) 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de prolección de datos personales, asi como la transparencia y 
apertura de las instituciones públicas. I 
Posicionamiento del lNAI como autoridad garante de protección de datos 
y reconocimiento de México como pais comprometido con la protección 
de los datos personales como derecho humano fundament_a_1. __ 
Durante el 2015, el Comité Consultivo del Convenio para la protección de 
las personas con respecto al tratamiento automatizado de datos de 
caracter personal (Convenio 108) del CaE trabajara una agenda que 
incluye temas que son de interés para el INAI, tales como: a) 
Modernización del Convenio 108, b) Revisión de las recomendaciones 
para regular el uso de datos personales en el sector policiaco, para 
proteger los datos utilizados para fines laborales y para proteger datos 
médicos, asi como del reporte para la aplicación de los principios del 
Convenio durante el tralamiento de datos biométricos, Promoción 
internacional e implementación del Convenio 108; c) Revisión de los 
avances con respecto a la estrategia para la gobernanza de internet 
2012-2015 y d) Elaboración de guias para garantizar el debido 
tratamiento de datos financieros y de aquellos contenidos en expedientes 

----tÍudiciales. 

Fechas de Inicio y Término 07/01 /2015 18/12/2015 

Monto del Proyecto $0.00 
f-- -- - -- -- E ~- -r------, 

Indicador Porcentaje de 
estratégico del cumplimiento de metas 
Proyecto: (PCM) 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que reflejan de 
manera integral el logro del objetivo del 

Proyecto. 

Nombre I 
r- 1. Confirmar, por conducto de la SRE, 

la solicitud para que México se 
integre como Observador en el 
Comité Consultivo del Convenio 

r- 2. 
108 I 
Asistir a las reuniones del Buró del 

L Comité Consultivo y Plenarias (dos 
o tres al año) 

Cubrir la agenda de actividades PCM = (Participación 
derivada de la asistencia a las realizada 
reuniones del CaE en materia de ¡Participación Anual 

protección de datos programada)' 100 

Requiere la 
colaboración de 

Fecha estimada Fecha estimada de 

otra área dellNAI 
de inicio conclusión 

-- - - -

Si, cual(es) / No MM/AAAA MM/AAAA 
-- --

Si: Pleno, CE y 
CPDPP 

07/01 /2015 18/12/2015 

I --+- ---- --

Si: CE Y CPD.:...L 07/01 /2015 ....L.. 
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3. Valoración de la Adhesión al 
Convenio 108 del Consejo de 
Europa para la Protección de las 
Personas con respecto al 
Tratamiento Automatizado de I 
Datos de Carácter Personal 1 

(Convenio 1 O~ _ --'-

Si: Pleno, CE, 
CPDPP y DGAJ I 

Transcurso de 
2015 

L 

Sin fecha. Considerar que en el 
trámite intervienen diferentes 

actores nacionales e 
in ternacionales 
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Alineación a los Programas estratégicos "Capacitación al personal de estructura de 
todos los sujetos obligados" 

Comisión(es) Permanente(s) Capacitación y Cultura de la Transparencia 

Coordinación Ejecutiva 

Dirección General Dirección General de Capacitación 

Nombre del Proyecto Jornada de Sensibilización a Nuevos Sujetos Obligados 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
r Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

I 
Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a información pública y de protección de 
datos personales. 

Sensibilizar a los nuevos sujetos obligados sobre los retos que implica la Reforma Constitucional y 
Le al en sus organizaciones. 
Uno de los principales retos del INAI frente a la Reforma del 6to. Constitucional, constituye la 
ampliación del universo de sujetos obligados, lo que implica entre otras tareas, el despliegue de una I 
serie de acciones de sensibilización y capacitación especificamente dirigidas a este nuevo universo 
con el propósito de que identifiquen, como un primer paso, los principales retos que implica en sus 
organizaciones, la implementación tanto de la Reforma Constitucional como la Legal. 

Esta jornada está orientada a sensibilizar a los sujetos obligados sobre esta nueva cultura en donde 
la transparencia, el acceso a la información, el respeto a la privacidad y la rendición de cuentas, son 

1_ ~ valores inherentes a un gobierno abierto. 

~ Inicio y T érmin_o_t-_____ 0_1_/0_3_/2_0_15_ 18/12/2015 

Monto del Proyecto $380,000.00 
-L,-

Indicador Porcentaje de PS = (Total de participantes con un 

En cada una de las acciones de capacitación impartida se 
aplican evaluaciones que reportan la reacción de los 
participantes ante los conceptos vertidos. Se trata de 

estratég ico Sensibilización puntaje igualo mayor a 8/ Total de 
del Proyecto: (PS) I participantes evaluados) 'lOO 

I identificar si hay una disposición de apertura hacia los 
temas tratados. El puntaje minimo es de 8 puntos en una 
escala de 10. 

Plan de actividades 
Fecha Fecha Conjunto de actividades que reflejan de 

Requiere la colaboración de otra área dellNAI estimada de estimada de 
manera integral el logro del objetivo del inicio conclusión 

Proyecto. 

Nombre Si, cuál(es) I No MM/AAAA MM/AAAA 

DGRNSO 
0312015 03/2015 

Definición de Sectores que van a participar 
-

DGGA 
Diseño del programa de la Jornada Proporcionar contenidos para el tema de Gobierno 0312015 0312015 

Abierto 
DGEM 

0312015 03/2015 
Definición de region~s y sede en los Estados 

Contratación de los Ponentes 
DGA 

03/2015 0312015 
Apoyo en el proceso de contratación de ponentes 

I r- -

Calendarización de los eventos e invitación a 
DGRNSO (definir la nueva DG) 

Convocar y promover la participación de los 0312015 03/2015 
sectores 

NSOy OGE 
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T 
T 

DGGAT 
03/2015 03/2015 Concertación de fechas de los eventos 

j DGVCCEF 
Concertación de fechas de los eventos en los 03/2015 03/2015 

Estados 
DGRNSO (definir la nueva DG) 

Apoyar en la recepción y registro de los 04/2015 12/2015 

r-=,,'''"'poo,", "' ,,, "" 1 Realización de la Jornada: 8 eventos DGGAT 
04/2015 12/2015 Exposición del tema "Gobierno Abierto" 

DGVCCEF 
04/2015 12/2015 Coordinar los eventos en las regiones 

I 
Sistematización de la información y elaboración 

05/015 12/2015 de informes 1 ~ 
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Comisión(es) 
Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Capacitación y Cultura de la Transparencia 

Ejecutiva 

Dirección General de Capacitación 

Desarrollo de cursos en la Reforma Constitucional y Legal 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a información pública y de protección de datos personales. ¡
Objetivo estratég ico al 
que contribuye: 

+.-------;--
Objetivo del proyecto: Lograr que los servidores públicos y personal de los sujetos obligados identifiquen los contenidos más importantes de 
Máximo 20 palabras la Reforma Constitucio~y Leg",al"-. __ _ 

Uno de los factores importantes para garantizar el debido cumplimiento del derecho de acceso a la información es, 
en primera instancia, que los responsables de su cumplimiento, conozcan y manejen los contenidos de la Reforma 
Constitucional y Legal. El conocimiento de la normatividad en la materia, es un requisito indispensable, como un 
primer componente para su debido cumplimiento. Para ello se desarrollarán tres cursos en linea, lo que permitirá 

Justificación del 
I proyecto: 
Máximo 250 palabras 

capacitar de manera homogénea y a un bajo costo a un número ilimitado de personas en todo el pais. Asimismo se 
impartirán 30 cursos presenciales para mantener contacto directo con los participantes y detectar las dudas más 
importantes que permitan retroalimentar los cursos en linea. 

El desarrollo de contenidos, el diseño pedagógico de los cursos, la revisión del desarrollo web, asi como el diseño I 
didáctico y la impartición de los presenciales, estarán a cargo del personal de la Dirección de Capacitación de 

¡Fechas de Inicio y 
Término 

---'---

Acceso La D"eCClón General de Capacitación elabora el Anexo TécniCO y la D"eCClón General de Informática j 
artlcl a en la revISión y Visto bueno, asi como apoya en r montale de los cursos en la lataforma 

01/03/2015 18/12/2015 

- ~ 

I 

Monto del Proyecto $000 

PEA = (Total de I En cada una de las acciones de capacffaclón Impartida se aplican 
Indicador Porcentaje de participantes con calificación evatuaciones de enseñanza aprendizaje con el fin de valorar si el 
estratégico del Enseñanza igualo mayor a 7/ Total de proceso de enseñanza fue eficaz para que los participantes atcancen las 
Proyecto: Aprendizaje I participantes evaluados intenciones educativas planeadas previamente. El mínimo aprobatorio 

)'100 es de 7 puntos en una escala de 10 
Plan de actividades 

Conjunto de actividades que reflejan de manera 
integral el logro del objetivo del Proyecto. 

Nombre 

Elaboración y tratamiento didáctico de los 
contenidos de la Reforma Constitucional. 

Elaboración y tratamiento didáctico de los 
contenidos de las Leyes General y Federal de 
Transparencia. 

Proceso de adjudicación para el desarrollo web 
del curso sobre la Reforma constitucional 

Requiere la colaboración de otra área del Fecha estimada 
INAI de inicio 

Si, cuál(es) I No MM/AAAA 

DGAP, CAl 03/2015 

f 
Revisión y visto bueno a los contenidos + 

DGAP Un mes po~terior a 

CAl Revisión y visto bueno a los contenidos la aPfrobaclo
l 
n del la 

re arma ega 

DGTI Visto bueno del Anexo Técnico de los 
cursos en linea y apoyo para montaje en 

plataforma 
03/2015 

03/2015 

Fecha estimada de 
conclusión 

MM/AAAA 

03/2015 

~ 
o~ 

l 

DGA Apoyo en el proceso de adquisición 
pala el desarrollo de los cursos en linea 

C/ 
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Desarrollo Web y montaje en la plataforma del 
curso sobre la Reforma 

Apoyo en el proceso de montaje de los 
cursos en linea en la plataforma 

+ 
Desarrollo web y montaje de los cursos sobre la 
Ley General y Ley Federal. 

Impartición de 30 Cursos presenciales en la 
Reforma Constitucional y Legal 

I 
r-

Diseño de una estrategia para motivar la 
participación de los sujetos obligados en el curso 

I Sistematización de la información y elaboración 
t informes. 

-t 

DGTI Apoyo en el proceso de montaje de 
los cursos en linea en la plataforma 

DGRNSO (definir DG de Enlace) 
Promover la asistencia a los cursos 

dirigidos a los nuevos sujetos obligados 

roe" """~ , 000'"". " ""." , los cursos regionales 

I 

DGRNSO (definir DG de Enlace) 
Promover el Reconocimiento 100% 

Capacitados 

DGVCCEF Promover el Reconocimiento 
100% Capacitados en los Estados 

04/2015 OS/2015 

1 Dos meses 
--l-

posteriores a la 

~ aprobación de la 
Reforma Legal 

06/2015 12/2015 

06/2015 12/2015 

03/2015 03/2015 

04/2015 04/2015 

06/2015 t 1~"5 -l 
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Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

esle proyeclo es crear i I i 
i i con y enlre los sujetos obligados y órganos garanles en los Estado. 

generar eslralegias comunes de capacilación, que resullen de ulilidad para la promoción e 
implemenlación de la cullura de Iransparencia y la rendición de cuenlas en el acluar colidiano de los 
sujetos obligados. Es un canal de comunicación privilegiado para homologar crilerios, eslralegias y 
eslándares de evaluación, asi como para establecer compromisos y dar seguimienlo a los programas 
de capacilación en la maleria, que se implementen en los sujelos obligados y en los órganos garantes 
de los estados. Se Irala de crear sinergias, para la definición de proyeclos y programas en maleria de 
capacitación , que en alención a los retos planteados en la Reforma Conslilucional y Legal , asi como a 
lo convenido en la propia Red, incidan en la consolidación de un gobierno abierlo que responda cada 
vez más y mejor a las necesidades de la población. 

La red nacional se inlegrará por los Enlaces de Capacitación que nombren los sujetos obligados y los I 
órganos garanles en los Estados y su conformación será: Iralándose de sujelos obligados, por seclor 
(APF, Sindicalos, Parlidos Polilicos, elc.) , yen los Estados se inlegrará por regiones. Como inslancia 
de coordinación funcionará con respelo irreslriclo a la aulonomia y compelencia de las inslituciones 
uelainleg~ 

118/12/2015 Fechas de Inicio y Término 01105/2015 
I 

Monto del Proyecto $120,000.00 

I PCM = (Tal/eres realizados que 
I 

Indicador Porcentaje de Para la integración de la RED NACIONAL, se 
estratégico del I cumplimiento de metas 1 acuerdan la conformación de la RED realizarán tal/eres cuyo objetivo es que los 
Proyecto: (PCM) fral/eres programadas)' 100 participantes acepten ser parte de la RED. 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que reffejan de Requiere la colaboración de otra área del Fecha estimada Fecha estimada 
manera integral el logro del objetivo del INAI de inicio de conclusión 

Proyecto. 

r-- Nombre Si, cuál(es) / No MM/AAAA MM/AAAA 

DGVCCEF 
Parlicipar en el diseño del esquema de 04/2015 04/2015 

Definir el esquema de funcionamienlo y los f--
funcionamienlo y los crilerios 

crilerios para conformar la RENATA 
- i DGRNSO definir DG de Enlace 

Realizar 15 reuniones con sujelos obligados y 
órganos garanles para la integración de la 
RENATA 

Participar en el diseño del esquema de 
funcionamiento y los criterios 

DGVCCEF 

04/2015 04/2015 ~ 

Promover la participación y convocar a la 
reuniones de los Estados 

OS/2015 -"-_0_9/_~1J;/ 
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DGRNSO (definir DG de Enlace) 
~ 

Promover la participación y convocar a las OS/2015 09/2015 

reuniones con los nuevos sujetos obligados 
DGVCCEF 

Elaboración de Informes, minutas de las 
06/2015 12/2015 

Evaluación y elaboración de Informes 
reuniones y seguimiento de acuerdos I I 

DGRNSO (cuáles DG de Enlace) 

1 06/2015 

1 

12/2015 Elaboración de Informes, minutas de las 
reuniones y seguimiento de acuerdos 
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Comisión(es) 
Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al 
que contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del 
proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y 
Término 

Capacitación y Cultura de la Transparencia 

Ejecutiva 

Dirección General de Capacitación 

Rediseño de la Plataforma de la Capacitación en Linea 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a información pública y de prolección de dalas 
personales. 

Abrir nuevos Campus dentro del Centro Virtual de Formación dellNAI y ampliar la oferta capacitadora 

nuevos que i i i 
aplicación de metodologias y enfoques pedagógicos de vanguardia que superen las barreras geográficas 
y posibilita un acceso igualitario a los usuarios. Promueve la autonomia de los participantes en el proceso 
de aprendizaje. La capacitación en linea representa diversas ventajas institucionales como: ahorros 
sustanciales debido a su uso masivo; homogeneidad en los contenidos, capacitación continua, y la 
integración de una comunidad nacional de aprendizaje que posibilita la multiplicación de los saberes no 
sólo en sus organizaciones o en sus instituciones, sino en su comunidad. 

Las ventajas que ofrece la capacitación en linea, aunadas al trabajo en redes en materia de capacitación , 
permitirá alcanzar el objetivo de capacitación a sujetos obligados y regulados, no sólo en términos 
cuantitativos sino cualitativos, eficientando recursos, reduciendo el tiempo y alternando capacitación en 
linea y presencial o semi-presencial, según sea el caso, aprovechando los beneficios de las diferentes 
modalidades. 

01/0212015 18/12/2015 

Indicador 
estratégico del 
Proyecto: 

Porcenlaje de 
cumplimienlo de metas 
(PCM) 

PCM =(Total de nuevos cursos en linea 
disponibles en el CEVINAIITotal de nuevos 
cursos programados )'100 

Mide el cumplimiento de la 
disponibilidad de nuevos cursos en el 
CEVINAI 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que reflejan de manera 

Realizar la detección de necesidades de 
capacitación en las áreas sustantivas del Instituto 

Rediseño de la imagen de la Plataforma y apertura 
de nuevos Camus 

Diseño de contenidos de 4 cursos en materia de 
Acceso a la Información: Información Clasificada, 
Criterios de interpretación del DAI , Introducción a la 
APF Y POTo 

Requiere la colaboración de otra área del 
INAI 

Coordinaciones y Direcciones Generales 
Participar en el proceso de detección de 

necesidades 

DGTI 
Montaje de los nuevos campus 

CAl 
Proporcionar material y visto bueno de los 

contenidos 

DGRNSO (definir DG de Enlace) 
Proporcionar material y visto bueno de los 

contenidos 

Fecha Fecha 
estimada de estimada de 

02/2015 03/2015 

04/2015 11/2015 ~ 

08/2~ 04/2015 

04/2015 
l 
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Diseño y actualización de los 5 cursos existentes en 
el Campus Iniciativa Privada y Sociedad Civil. 

Proceso de adjudicación para el desarrollo web de 
los cursos en linea. 

Desarrollo web de los cursos y montaje en la 
plataforma 

I 

Ponencias 
Proporcionar material y visto bueno de los 

contenidos 

CPDP 
Proporcionar material y visto bueno de los 

contenidos 
~C--

DGTI 
Visto bueno del Anexo Técnico de los cursos 

en linea 

DGA 
Apoyo en el proceso de adquisición para el 

desarrollo de los cursos en linea 

DGTI 
Apoyo para montaje de los cursos en linea 

en plataforma 

04/2015 08/2015 

04/2015 08/2015 

OS/2015 06/2015 

06/2015 11/2015 

06/2015 ~1/20~ 
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Comisión(es) 
Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Capacitación y Cultura de la Transparencia 

Ejecutiva 

Dirección General de Capacitación 

Formación de Facilitadores 

Objetivo estratégico al Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a información pública y de protección de datos 
que contribuye: personales. 

Objetivo del proyecto: Contar con ~n equipo de facilitadores para ampliar la cobertura de capacitación presencial en los sujetos 
Máximo 20 palabras obligados y Organos Garantes. 

Para contribuir a que el proceso de actualización en los diferentes temas relacionados con el acceso a la 
información, la transparencia, la protección de datos personales y demás temas afines, se dé de manera 
oportuna y se atienda al mayor universo posible de personas, se prevé la formación de facilitadores para 

Justificación del generar un efecto multiplicador en el conocimiento de estos temas. 
proyecto: 
Máximo 250 palabras El proyecto considera que en los sujetos obligados se cuente con personas capacitadas para la 

impartición de los temas; y en los órganos garantes se forme un equipo de facilitadores que pueda llevar a 
cabo este proceso, tanto al interior del órgano como en sus universos de atención en los Estados y 
Municipios. 

Fechas de Inicio y 
01/04/2015 

1 
18/12/2015 Término 

Monto del Proyecto $258,409.40 

Indicador Porcentaje de Facilitadores FIC =(Facilitadores que Uno de los compromisos que adquieren los 
estratégico del Formadas que impartieron impartieron 2 cursas / Total de Facilitadares formadas es la impartición de 
Proyecto: cursas (FIC) facilitadares Farmadas)'100 al menas 2 cursas en sus Instituciones 

Plan de actividades 
Requiere la colaboración de otra área del Fecha Fecha 

Conjunta de actividades que reflejan de manera' estimada de . estimada de 
integral el logro del objetivo del Proyecto. 

INAI 
inicio conclusión 

Nombre Si, cuál(es) / No MM/AAAA MM/AAAA-

DGVCCEF 
Participar en la calendarización de las talleres 

1. Diseño de la estrategia multiplicadora de la 
03/2015 03/2015 capacitación 

DGRNSO (definir DG de Enlace) 
Participar en la calendarización de los talleres 

2. Proceso de adjudicación para la DGA 
04/2015 04/015 contratación de los instructores. Apoyar en el proceso de adjudicación 

DGVCCEF 

Promover y garantizar la asistencia del personal 05/2015 08/2015 

3. Realización de 12 Talleres de Formación de de los órqanos qarantes 
Facilitadores 

DGRNSO (definir DG de enlace) 

I 
Promover y garantizar la asistencia del 05/2015 081 5 

personal de la Dirección General 
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DGVCCEF I 

Seguimiento de los cursos que impartan los 

4. Seguimiento y monitoreo de los facilitadores 
instructores formados en los órganos garantes 

08/2015 12/2015 
DGRNSO (definir DG de enlace) 

1 

Seguimiento de los cursos que impartan los 
instructores formados 
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Comisión(es) 
Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

I Objetivo estratégico al 
que contribuye: 

Capacitación y Cultura de la Transparencia 

Ejecutiva 

Dirección General de Capacitación 

Herramientas Informáticas para el Fortalecimiento de la Capacitación 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a información pública y de protección de datos 
personales. 

Objetivo del proyecto: Ampliar la cobertura de capacitación presencial a través de medios remotos y automatizar la gestión de la 
Milximo 20 palabras información de los cursos. 

Justificación del 
proyecto: 

El incremento en el universo de atención implica un impacto importante en la administración y gestión de la 
información que se maneja sobre las acciones de capacitación . La utilización de herramientas tecnológicas 
(software y hadrware) para el registro, administración y control de la información relacionada con los 
participantes en los cursos presenciales, se torna fundamental no solo por la escasez de personal para su 
atención sino para lograr mayor eficiencia. 

Milximo 250 palabras 

El proyecto prevé la adquisición de equipos como: terminales inteligentes y servidores para el 
almacenamiento de la información, asi como el desarrollo de un sistema de administración de la 
capacitación que permitirá contar con información a tiempo real de la ejecución de las acciones, asi como 
facilitará la elaboración de informes. Asi mismo, incluye la adquisición de un equipo para videoconferencias 
con la finalidad de Iransmitir en tiempo real los cursos de capacitación a los estados de la República. 

En este año se realizarán las adquisiciones y el desarrollo del sistema para iniciar su operación en el 2016. 

de Inicio y 
01/04/2015 18/12/2015 

Monto del Proyecto $0.00 

Indicador estratégico 
del Proyecto: 

Porcentaje de 
cumplimiento de metas 

ICM = (Acciones realizadas ¡Acciones 
Programadas r 100 

Mide el cumplimiento de las 
acciones programadas 

Plan de actividades 
Con/unto de actIvIdades que refleJan de manera 

de/ del 

Elaboración de Términos de referencia para el 
equipo de Videoconferencias 

Elaboración de Términos de referencia para el 
Sistema de Administración de la Capacitación 

Requiere la colaboración de otra área dellNAI 

DGTI 
Apoyo en la elaboración del Anexo Técnico 

DGTI 
Apoyo en la elaboración del Anexo Técnico y 

autorización 

DGTI Proceso de adjudicación para el sistema y el 
equipo de videoconferencias Adquisición del equipo y del sistema 
r--------------------+-------
Desarrollo de los sistemas 

DGTI 
Supervisión del desarrollo del sistema y entrega de 

los equipos 

Fecha 
estimada de 

inicio 

04/2015 

04/2015 

OS/2015 

08/2015 

Fecha 
estimada de 
conclusión 

04/2015 

04/2015 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del Proyecto: 

Plan de actividades 

Capacitación y Cultura de la Transparencia 

Ejecutiva 

Dirección General de Capacitación 

Capacitación a la Red nacional de formación de facilitadores en materia de 
protección de datos personales en posesión de particulares 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a información pública y de 
protección de datos personales. 

Integrar un grupo de facilitadores con 
permita multiplicar los conocimientos en 

I i I 

que 
relacionados con la protección de datos 

a i í i ¡ i 
(DENUE), del Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática (INEGI), en el 
pais se tiene un aproximado de 4 millones 926 mil 61 unidades económicas en 
funcionamiento, actualizada al 26 de febrero del año 2015. 

Los datos del DENUE nos permiten conocer la proporción del compromiso del Instituto 
frente a las necesidades de capacitación de sujetos regulados, en temas relacionados 
con la protección de datos personales en posesión de particulares. 

De pretender atender la demanda de capacitación de este universo cambiante y 
demandante, el Instituto se encontraria rebasado en su capacidad de respuesta, por lo 
que se propone integrar y capacitar grupos de colaboración de facilitadores del 
conocimiento de este derecho fundamental , que coadyuven a la capacitación al interior 
de sus organizaciones. 

El diseño de una estrategia conjunta con diversas áreas del Instituto se hace 
imprescindible a fin de definir: el universo de los sujetos regulados a capacitar; 
homologar las acciones de capacitación; revisar los contenidos a fin de que 
permanezcan actualizados, asi como unificar y sistematizar las actividades para una 
mejora continua. 

Actualmente, no se ha medido el impacto de la capacitación al interior de los sujetos 
regulados, toda vez que aun cuando se ha capacitado a algunos de sus integrantes, no 
se tienen datos de la réplica del conocimiento, por lo que este proyecto pretende que a 
mediano plazo sea posible medir el avance en su implementación y el diseño de un 

$119,400.00 

Porcentaje de 
cumplimiento de 

metas (PCM) 

01 /2015 

PCM = (Actividades 
realizadoslT alleres 
programados)' 100 

12/2015 

Para la capacitación a la Red, se 
realizarán talleres cuyo objetivo es 

capacitar a quienes serán 
facilitadores 

Conjunto de actividades que renejan de manera integral el 
logro del objetivo del Proyecto. 

Requiere la colaboración de otra área del 
INAI 

Fecha 
estimada de 

inicio 

Nombre Si, cual(es) / No MM/AAAA 

23 



CPDPP 
Diseño y desarrollo de la estrategia de funcionamiento de Validación de la propuesta de estrategia mar-15 may-15 

capacitación de la Red Nacional de formación de f------=d",is"e"ña",d:.:a:..:e:.:.n:..:c,:,o-::o"rdc:in:.:a-::ci-::ón::....::.co:.:.n:..:l",a-=D:..:G:..:C'------1------+-----1 
facilitadores en materia de protección de datos personales DGVCCEF 
en posesión de los particulares Participar en el diseño de regionalización para 

el desarrollo de la estrategia de capacitación 

Acciones de planeación y trabajo en coordinación con 
integrantes de la Red Nacional de formación de 
facilitadores en materia de protección de datos personales 
en posesión de los particulares 

CPDPP 
Diseño de propuesta de regionalización o 

sectorización de sujetos regulados a capacitar 
DGVCCEF 

Logistica en el desarrollo de la regionalización 
de la capacitación a sujetos regulados que 
proponga la CPDPP, mediante el envio del 
material elegido y de la comunicación con 

Estados y Municipios 
CPDPP 

Designación de instructores e impartición de 

may-15 may-15 

may-15 jun-15 

may-15 nov-15 

feb-15 dic-15 lmpartición de 30 talleres a quienes fungirán como 
facilitadores en materia de protección de datos personales 
en posesión de los particulares, al interior de los sujetos 
regulados 

los cursos y talleres programado-'s __ + _____ t-__ --j 

-

Entrega de constancias de participación 

Sistematización de cursos y talleres 

Actualización permanente de las bases de datos de los 
cursos y talleres impartidos 

DGVCCEF 
Coordinar la asistencia a los cursos 

regionales 
feb-15 dic-15 

feb-15 dic-15 

-

feb-15 dic-15 

feb-15 dic-15 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 

Capacitación y Cultura de la Transparencia 

Ejecutiva 

Dirección General de Capacitación 

Aula Iberoamericana de Protección de Datos Personales 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a información pública y de protección de 
datos personales. 

Coadyuvar en la construcción de una cultura de protección de datos personales mediante la1 
oferta de una asignatura optativa para estudiantes universitarios que les acerque al conocimiento 

i la rotección de datos ersonales. 
Los datos personales son un activo que requiere de un uso responsable que evite la violación al 
derecho a la privacidad o a la comisión de algunas conductas delictivas como el fraude, la 
afectación a derechos de propiedad intelectual o robo de identidad, por citar algunos. 

Con el progresivo avance de las Tecnologias de la Información y la Comunicación se considera 
necesario promover el conocimiento del uso responsable de tales herramientas, con relación al 
respeto a la libre autodeterminación informativa y a la protección de los datos personales, 
promoviendo la formación de estudiosos que desde diversas ciencias, se sumen a la generación 
del conocimiento en tales temas el Instituto. 

ene-15 dic-15 

$974,400.00 

Porcentaje de 
cumplimiento de metas 
(PCM) 

PCM = (Actividades 
realizadas /Actividades 
programadas)' 100 

Se realizarán actividades relacionadas al 
cumplimiento de la implementación en 
linea del Aula Iberoamericana 

Conjunto de actividades que reflejan de manera 
infegral el/ogro de/ objefivo del Proyecto. 

Requiere la colaboración de otra área 
dellNAI 

Fecha estimada Fecha estimada 
de inicio de conclusión 

Nombre 

Diseño de mapa curricular 

Validación del mapa curricular 

Si, cual(es) / No 

CPDPP 
Revisión , modificación y en su caso, 

validación 

CPDPP 
Proponer especialistas para integrar el 

comité académico Integración del comité académico para la revisión y r----------------1 
validación del mapa curricular 

Revisión y validación del mapa curricu lar por parte 
del comité académico 

DGAI 

MM/AAAA MM/AAAA 

ene-15 

mar-15 mar-15 

may-15 may-15 

may-15 
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I Emisión del dictamen del comité académico 

i -,- , 
CPDPP 

Jun-15 Jun-15 
Recepción del dictamen 

l CPDPP 
Envio de contenidos de fuentes 

Selección e integración de contenidos electrónicas, bibliográficas, contenidos May-15 sept-15 
audiovisuales y demás, para el diseño 

instruccional del Aula 
CPDPP 

Selección de profesores integrantes de la Red Coordinación con la DGC para elegir a los 
sept-15 Oct-15 

¡ ,beroamericana de Protección de Datos Personales profesores que podrian participar como 
, instructor en linea 

I 
CPDPP 

Luego de la selección , emitir las 
invitaciones a los integrantes de la Red 

Invitación y designación de profesores integrantes para participar como profesores del Aula 
de la Red Iberoamericana de Protección de Datos en el semestre 2016-1 Oct-15 Dic-15 
Personales 

DGAI 

Diseño de convocatoria semestre 2016-1 Jun-15 Ago-15 

Actividades administrativas 

~_' " "'''',,"00 ~" " "," "' "" may-15 jun-15 
Iberoamericana 

Implementación en plataforma nov-15 nov-15 

I 
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Alineación a los Programas estratégicos "Difusión y promoción" 

Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

proyecto: 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 

reflejan de manera integral el logro 
del objetivo del Proyecto. 

Nombre 

coyunturales 

Comisión de Comunicación Social y Difusión 

Presidencia INAI 

Comunicación Social y Difusión 

Posicionar allNAI como órgano garante de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales a nivel nacional 

Promover el pleno ejercicio del derecho a la privacidad y el acceso a la 
información pública con capacidades institucionales que generen 
participación y ca-creación con la sociedad para la adecuada transparencia y 
gestión de la información, y el debido tratamiento de los datos personales_ 

i I de I a la información y 

01/03/2015 

$ 27,740, 608.52 

de 
conocimiento 
de los 
derechos de 
acceso y 
protección de 

Los titulares conocen 
sus derechos de acceso 
y protección de datos 

Requiere la colaboración de otra área 
dellNAI 

Si, cual(es) I No 

31/12/2015 

conocimiento del 
derecho de 
Protección de Datos 
2.- % de 
conocimiento del 
derecho de Acceso a 

Anual 

Fecha estimada de Fecha estimada 
inicio de conclusión 

MM/AMA MM/AMA 

para el conocimiento de los Si, suministro de información por parte 
01/2015 12/2015 

derechos de las áreas técnicas del Instituto 

Emisión de comunicados y notas 
informativas sobre el quehacer 
institucional para su distribución a 
los distintos medios de 
comunicación. 

para 
conformación de los ejes rectores 
de la campaña institucional, con 
base en los resultados del estudio 

Si , suministro de información por parte 
de las áreas técnicas del Instituto 

No 

01/2015 12/2015 ~ 

~ 
03/2015 -" I~ 

L-________________ -L ____________________ ~ __________ ~ __ _ 
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I de opinión del ejercicio anterior. 
-,----- -

Presentación de propuestas 
creativas para la autorización de la 
producción de materiales 

No 03/2015 06/2015 
audiovisuales para la difusión en 
medios de comunicación. 

Preparación de los términos de 
referencia para /a contratación de 
los espacios publicitarios en los 
medios de comunicación 

No 06/2015 08/2015 
autorizados en el Programa Anual 
de Comunicación Social y Difusión 
2015. 

Verificación de la difusión de la 
- t- -

campaña institucional en los 
No 

medios de comunicación 08/2015 12/2015 

contratados. 

-
Recepción de los testigos de la 
difusión en los medios de No 

10/2015 12/2015 
comunicación. 

Elaboración del diagnóstico técnico 
para el equipamiento y rediseño del 

No 
Salón del Pleno del Instituto y 03/2015 06/2015 

Auditorio Alonso Lujambio 

Adquirir mediante un procedimiento 
de adjudicación establecido en la 
Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, el equipo 
tecnológico para la producción e Si , Dirección General de Administración 
iluminación del Salón del Pleno del para la ejecución del procedimiento para 03/2015 12/2015 

INAI Y el Auditorio Alonso Lujambio la adquisición del equipo tecnológico. 

a fin de producir materiales de 
difusión de calidad para su 
distribución a los distintos medios 

I 
de comunicación. 

I 
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Alineación a los Programas estratégicos de "Políticas de gobierno y parlamento 
abierto y transparencia proactiva" 

Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 

reflejan de manera integral el logro 
de/ objetivo del Proyecto. 

Nombre 

Una ruta de acción de 3 pilotajes de 
conocimiento público 

Un evento de Presentación del 
piloto de conocimiento público INAI 

Modelo de 
i Proactiva 

Comisión de Gobierno Abierto y Transparencia 

i Coordinación de Acceso a la Información 

. Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

Pilotaje del Modelo de Transparencia Proactiva 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales. 

Generar conocimienlo público úlil que sirva para alender demandas y necesidades 
especificas, a través de la identificación de problemáticas sociales y bajo el 
esquema de retos públicos, a fin de potenciar la participación ciudadana en los 
proyectos. Asi como generar bases de datos para dar seguimiento a la 

del Modelo de Proacliva. 

Es necesario promover y estimular a los órganos garantes y los sujetos obligados 
del Sistema Nacional de Transparencia, a potenciar el acceso y aprovechamiento 
de la información pública a través de la generación de conocimiento público útil que 
atienda demandas y/o necesidades especificas y se socialice entre la población 
objelivo determinada 

07/01/2015 

$2,373,000.00 

Nombre 

Número de ejercicios de 
transparencia proactiva 
que suman a la variable a, 
del indicador: tasa de 
crecimiento de ejercicios 

Requiere la colaboración de otra área 
dellNAI 

Si, cual(es) / No 

No 

31 /12/2015 

Fecha estimada 
de inicio 

MM/AAAA 

01/2015 

OS/2015 

09/2015 

Fecha estimada 
de 

MM/AAAA 

02/2015 

OS/2015 

11 /2015 
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,---
, Si, Pleno, Dirección General de 

, 
Desarrollo de una plataforma para Comunicación Social , Dirección General 09/2015 12/2015 
proyecto piloto Memoria y Verdad de Tecnologias de Información 

Si, Dirección General de Promoción y de 

Registro de organizaciones de la 
Vinculación con la Sociedad, Dirección 
General de Administración, Dirección 10/2015 12/2015 

sociedad civil. General de Tecnologias de la 
Información. 
Si, Dirección General de Vinculación 
con Estados y Municipios, Dirección 

Banco de información de ejercicios General de Relaciones con Nuevos 
de gobierno abierto y transparencia Sujetos Obligados y Asesoria y Consulta 10/2015 12/2015 
proactiva. y Dirección General de Tecnologias de 

la Información, Dirección General de 
Administración. 

Desarrollo de una plataforma de 
Si, Pleno, Dirección General de 
Comunicación Social, Dirección General 10/2015 12/2015 

conocimiento público útil 
de Tecnolo~ias de Información 

Una estrategia de difusión en Si , Dirección General de Comunicación 09/2015 11 /2015 
marcha Social 

'-
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Ind icador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 

reflejan de manera integral el logro 
del objetivo del Proyecto. 

Nombre 

ruta de acción del 

en marcha, publicación y 
mantenimiento 

i Comisión de Gobierno Abierto y Transparencia 

Coordinación de Acceso a la Información 

, Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

: Micrositio de Transparencia dellNAI 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales. 

I i . por medio I sea posible socializar 
los con len idos relevan les del Instituto asi como, los esfuerzos y resultados 
derivados de los Modelos de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva 

Es necesario prornover y estimular la construcción de espacios de interlocución 
que promuevan la construcción conjunta de capacidades institucionales y que 
sirvan como una venlana con la sociedad a fin de a potenciar el acceso y 
aprovechamiento de la información pública 

$0.00 

Nombre 

01/0212015 

Contenidos desarrollados 
en funcionamiento eh el 
Micrositio/Contenidos del 
Micrositio proyectados 

06/04/2015 

Semeslral 

Requiere la colaboración de otra área Fecha estimada Fecha estimada 
dellNAI 

Si , cual(es) / No 

No 

Si, Dirección Tecnologias de 

Si, Dirección General de Comunicación 
Social 

de inicio de conclusión 

MM/MM MM/MM 

01/2015 01/2015 

0212015 04/2015 

04/2015 11/2015 
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Justificación del proyecto: 
Milximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

y gobierno para el uso eslralégico 

necesario promover y estimular a los órganos garanles y los sujelos obligados 
del Sislema Nacional de Transparencia, a implemenlar un modelo de gestión 
orienlado a la apertura que conecle los principios de Iransparencia, acceso a la 
información, rendición de cuenlas, participación, colaboración ciudadanas e 
innovación y tecnologia con el objelo de revolucionar los procesos de las polilicas 
públicas a Iravés del dialogo, los esquemas parlicipativos y practicas de co-

$1 ,305,340.00 

gobierno abierto que suman 
a la variable Yt del indicador: 

31 /12/2015 

óea 

Indicador estratégico del Proyecto : Nombre tasa de crecimiento de 
ejercicios de gobierno 
abierto 

y, - Y'- l Anual 
Yt - l 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que reflejan 

de manera integral el logro del 
del 

Evenlo de arranque primer grupo 
pilo los gobierno abierlo 

Evenlo de arranque segundo grupo 
pilolos gobierno abierto 

Desarrollo de Modelo de Gobierno 
Abierto 

Conslrucción de capacidades para un 
Eslado Abierto 

Hackalhon de la apertura 

i i 

Requiere la colaboración de otra area 
del lNAI 

Si, Pleno, Dirección General de 
Comunicación Social , Dirección General 

Comunicación Social, Dirección General 
de Vinculación con Estados i ' 

Si, Pleno, Dirección General de 
Adminislración 

Si , Pleno, Dirección General de 
Comunicación Social , Dirección General 

i Pleno, i 
Comunicación Social, Dirección General 

de Administración 
Si , de 

Fecha est imada Fecha estimada de 
de inicio conclusión 

03/2015 03/2015 

06/2015 06/2015 

09/2015 11 /2015 

09/2015 12/2015 

10/2015 12/2015 

09/2015 10/2015 

10/2015 10/2015 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Comisión de Gobierno Abierto y Transparencia 

Coordinación de Acceso a la Información 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

.... Dirección General de Gobierno Abierto yTransparencia 

Follow the Money 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del 

. . . . . . .. . ... ,'. ... . .. . .. . ..... .. . .. 
. . . . .. _.. _ .. . .. para abordar temas 

. . 

• • • 

Máximo 20.ea.@/J,~ _____ +.s<lflUinl."~~eJCJ~re~cO!u~rsiQo~s JlI!!~~ 
o Generar evidencia y analisis para la implementación de compromisos de 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

México en la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA) , particularmente 
presupuestos e impuestos abiertos enfocados a Contrataciones Públicas y 
Bolsa a Diputados. 

o Informar sobre qué puede hacerse para facili tar a los actores relevantes el 
seguimiento del dinero. 

o Evaluar la calidad y utilidad de la información presupuestal respecto de las 
las necesidades de los usuarios. 

03/0212015 26/06/2015 

$0.00 

Número de casos X ¡ 

Nombre Semestral Indicador estratégico del 
Proyecto: 

implementados/Número de 
_J-___ ~~ca~siQo~s~~~~ __ _J--~xp 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 

reflejan de manera integral el logro 
del objetivo del Proyecto. 

Nombre 

Revisión e i . I de 

Analisis y evaluación de casos 

de 

Requiere la colaboración de otra area 
dellNAI 

Si, cual(es) 1 No 

No 

No 

No 

No 

Si , Dirección Comunicación 

Fecha estimada 
de inicio 

MM/AAAA 

0212015 

03/2015 

04/2015 

OS/2015 

OS/2015 

Fecha estimada 
de conclusión 

MM/AAAA 

03/2015 

04/2015 

OS/2015 

OS/2015 

06/2015 
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fomisión(es)_Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 

reflejan de manera inlegral el logro 
del del Proveel'o 

Nombre 

i i i 
favorables para la creación de 
"sociedades abiertas". 
Creación del material para los 
Talleres teóricos y prácticos. 

Contactar a organizaciones y 
personas claves que ayudarán en 
I i I 

Comisiónde§obierno Abierto y Transparencia 

Coordinación de Acceso a la Información 

Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

Sociedad Abierta 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales. 

Promover el ejercicio de la ciudadania denlro de los procesos parlicipalivos y de 
ca-creación; enseñando bases leóricas y práclicas de gobierno abierto, para 
encaminar esfuerzos hacia una sociedad abierla. 
Las crisis sociales, politicas, económicas y financieras, han motivado el surgimiento 
de dislinlos modelos de gestión pública que tienen el propósito de abatir los niveles 
de insatisfacción politica. Promover el ejercicio de la ciudadania para la ca
creación ayudará a tener sociedades más abiertas, haciendo más efectiva y 
eficiente la acción gubernamental e incentivando la innovación para abatir 
problemas públicos. 

23/0212015 21/09/2015 

$0.00 

Nombre 

Número de ejercicios de 
Sociedad Abierta 
desarrollados/Número 

Requiere la colaboración de otra área 
dellNAI 

Si , cual(es) / No 

No 

No 

Si , Dirección General de Promoción y de 
Vinculación con la Sociedad, Dirección 

I I 

Si, Dirección General de Planeación y 
Desempeño Institucional. 

Xi 

Fecha estimada 
de inicio 

MM/AAAA 

0212015 

02/2015 

03/2015 

03/2015 

Semestral 

Fecha estimada 
de conclusión 

MM/AAAA 

0212015 

03/2015 

03/2015 

03/2015 

~::!~~~::==b~~::G~e:ne:ra:l~d~e~c~om:un:ic:a:ci:ón~t=~10~/2~0~1~5=j=~10/2015 ::::::t~;;=tJ 
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ComisiónlesJ Permanente!sJ ~ 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que reflejan de 
manera integral el logro del objetivo del 

Nombre 

a 

i de temas que 
el INAI: Derechos humanos y Seguridad 
pública I Corrupción en Compras 
públicaslEmpoderamiento ciudadano I 
Protección de recursos naturales y medio 
ambiente 

Una propuesta de reorientación del 
Secretariado Técnico Tripartita 

Realizar acciones de coordinación. 

Organización de la Cumbre Global 

. Comisión deGobierno_Ab~rt()yTransparencia 

Coordinación de Acceso a la Información 

Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

Alianza para el Gobierno Abierto 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información pública 
y de protección de datos personales. 

Resaltar y promover las experiencias de en la un modelo de 
apertura que permita construir insti tuciones y sociedades abiertas para lograr un 

acceso a la información, fomentar la participación ciudadana efectiva y 
el modelo de actual. 

La AGA nació como una plataforma multilateral para hacer valer los principios de 
transparencia y acceso a la información, rendición de cuentas, participación 
ciudadana e innovación y tecnologia en los países miembros con el propósito de 
construir sociedades y Estados más abiertos; en donde la inclusión ciudadana en la 
definición de las políticas públicas sea un eje rector en los procesos de adopción de 
las decisiones colectivas. Por lo anterior, ta creación e impulso de esquemas de 
participación ciudadana y la definición de una agenda compartida entre sociedad y 
gobierno representan elementos esenciales en la ruta por solventar retos públicos 
concretos. 

0710112015 

$0.00 

en 
Nom materia de la AGA 
bre cumplidas/Numero de 

acciones 

Requiere la colaboración de otra 
área del INAI 

Si , cual(es) I No 

No 

Sí , Pleno 

No 

Sí, Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Si , Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

3011112015 

x, 

Fecha estímada 
de inicio 

MMIAMA 

0112015 

0112015 

0112015 

01/2015 

06/2015 

Semestral 

Fecha estimada de 
conclusión 

MMIAMA 

0212015 

0212015 

02/2015 

11 12015 

11/2015 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Comisión de Gobierno Abierto y Transparencia 

Coordinación de Acceso a la Información 

Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia 

Agenda para el Desarrollo Post 2015 

Promover el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y de protección de datos personales. 

----------IR;~¡¡;;-;;y~promover las experiencias de México en la formación de con,ocilmie;;¡o-j 
Objetivo del proyecto: público útil para lograr un mayor acceso a la información y abonar a la consecución 
Máximo 20 palabras de los objetivos de desarrollo sustentable, especialmente considerando a las I 

___ 4~0Ibl~(:iil Jnes en situación de reza9() ylo vulnerabilidad. ~ 
En el marco del establecimiento de la agenda de desarrollo post 2015, el 
secretariado general de la ONU ha destacado el papel de la información, su acceso 

Justificación del proyecto: 
y aprovechamiento, con la finalidad de apoyar la consecución de las metas de 

Máximo 250 palabras 
desarrollo sustentable con una perspectiva de inclusión social. En este sentido, los 
objetivos que se analizan actualmente para su inclusión contemplan uno de buena 
gobernanza e instituciones eficaces, dentro de los que se prevén dos estrategias: 
la promoción de mecanismos de apertura gubernamental mediante mecanismos de 

_____ t-'p'-',a=-rti"'·c"': ip"',a~ci~ó"_'n ciudadana; asi como, mecanismos de acceso a la info",rm=ac"io,,' nec.' __ --1 
Fechas de Inicio y Término 07/01 /2015 I 30/11 /2015 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

$0.00 

Nombre 
¡Número de acciones en 

materia de la agenda post 
2015 cumplidas! Número 

X i 

de acciones proyectadas L ___ -+ ___ ___ 
Plan de actividades 

Conjunto de actividades que 
reflejan de manera integral el logro 

del objetivo del Proyecto. 

Nombre 

Una reunión de acercamiento a los 

Requ iere la colaboración de otra área 
dellNAI 

Si, cual(es) 1 No 

Si, Dirección General de Asuntos 

Fecha estimada 
de inicio 

MM/MM 

03/2015 representantes de México frente a Internacionales 

la ONU'-:-:--:--;-c-:-~----c~~t-_ =T 
Una estrategia de identificación y 
aplicación para fuentes de Si , Dirección General de Asuntos 03/2015 
financiamiento de los proyectos Internacionales 
estratégicos I 
Una agenda internacional de 
difusión de avances de los Modelos 

Si, Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

03/2015 

t 
Semestral 

Fecha estimada 
de conclusión 

MM/MM 

03/2015 

03/2015 

11/2015 



Alineación a los Programas estratégicos de "Vinculación con la sociedad" 

Objetivo estratégico al que contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 

Máximo 250 palabras 

Promover el pleno ejercicio del derecho a la protección de datos 
personales y al acceso a la información pública con políticas que 
permitan entender, usar, resguardar y transparentar la información 
pública y de datos personales, encaminadas por un gobierno abierto 
que genere beneficios sociales. 

Impulsar estrategias de promoción que permitan dar a conocer y 
expandir el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública I 
y de protección de datos personales en los diferentes sectores de la 
población y regiones del país. 

Promover entre la población del pais el ejercicio cotidiano de los 
derechos de acceso a la información pública y de protección de datos I 
personales, con atención a las caracteristicas, necesidades y 
situaciones especificas de edad y condición socioeconómica, en 
particular de aquellos ubicados en condición de vulnerabilidad social, a I 
través de la utilización de estrategias específicas en redes sociales, en 
portales de Internet y otros medios electrónicos, asi como la realización 
de eventos y certámenes, además de la participación de la sociedad. 

Elaborar, publicar y distribuir materiales editoriales entre la población en 
general, con temas del derecho de acceso a la información pública, del 
derecho de protección de datos personales, de rendición de cuentas y 
temas relacionados. 

En cada una de las aCCIones Incorporará en su aplicación la perspectjva 
de equidad de genero 

I-cF::-e-c:-ha-s-d:-e--:l-ni:-c:-io-y-:T::-:é-rm--;-in-o~~~~~~~-+-~ 01/2015 12/2015 

$ 25,051 , 
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-

I 
O/OPE = ~x 

I 
Pt 

100 

Se mide el 
porcentaje de 
la población Donde 
del pais que 

Porcentaje de ejerce los PE= 
Indicador estratégico del Proyecto: población que ejerce derechos de Porcentaje de Anual 

los derechos acceso a la población que 
información ejerce los 
pública y los derechos 
derechos 
ARCO Px= 

Solicitantes de 
información 

Pt= Población 
total 

Plan de actividades Fecha Fecha 
Requiere la colaboración de otra área 

estimada de estimada de 
Conjunto de actividades que reflejan de manera dellNAI inicio conclusión 

integral el logro del objetivo del Proyecto. 
-

Nombre Si , cual(es) 1 No 

- -- - Si: Dirección General de Tecnologias 

Campaña de Promoción en Redes Sociales de Información , Dirección General de 
02/2015 12/2015 

Capacitación y Dirección General de y 
Difusión. 

Si , Dirección General de Comunicación 
Revista Digital Social y Difusión y Dirección General de 04/2015 12/2015 

Tecnologias de Información . 

Red de Promotores Si , Dirección General de Capacitación . 04/2015 12/2015 

-- - rs;:- Dirección General r -

Juegos Interactivos de Tecnologias 
06/2015 12/2015 

de Información. 

-
Si , Dirección General de Tecnologias 

Red de Bibliotecas Públicas de Información y Dirección General de 06/2015 12/2015 
Capacitación. 

Si , Coordinación de Acceso a la ,~ -,. 
Información, Coordinación de 

Programa Editorial Anual Protección de Datos y Dirección 01 /2015 12/2015 I 
General de Comunicación Social y 
Difusión. (~ 
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, Ferias de la Transparencia y la Protección de Datos 
-

Si, Dirección General de Comunicación 
03/2015 12/2015 

Personales Social y Difusión. 

~ - . -

Eventos de Presentación de Publicaciones Si , Dirección General de Comunicación 
02/2015 12/2015 

Social y Difusión. 

-
Dirección General de Comunicación Participación en Ferias 
Social y Difusión. 

02/2015 12/2015 

Dirección General de Comunicación 

Feria Internacional del Libro - Guadalajara 2015 Social y Difusión , Coordinación de 09/2015 12/2015 
Acceso a la Información y Coordinación 
de Protección de Datos. 

Ruta Cinépolis por la Transparencia Si , Dirección General de Comunicación 
03/2015 11 /2015 

Social y Difusión. 

Si, Dirección General de Comunicación 
Social y Difusión , Dirección General de 
Vinculación , Coordinación y 

5° Premio a la Innovación en Transparencia Colaboración con Entidades 02/2015 09/2015 
Federativas, Dirección General de 
Gobierno Abierto y Transparencia y 
Dirección General de Evaluación. 

Promoción en la Industria Restaurantera Si, Dirección General de Comunicación 
03/2015 12/2015 

Social y Difusión. 

Concursos Infantiles de dibujo y cuento Si , Dirección General de Comunicación 
02/2015 09/2015 

Social y Difusión. 

Concursos para Jóvenes de videoblogger y graftti Si, Dirección General de Comunicación 
02/2015 09/2015 

Social y Difusión. 

Concursos de ensayo, cortometraje y spot de radio Si , Dirección General de Comunicación 08/2015 12/2015 
Social y Difusión. 

Si, Ponencias, Dirección General de 
Comunicación Social y Difusión y 

Semana Nacional de Transparencia Dirección General de Vinculación , OS/2015 10/2015 

1 

Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas 

Si, Dirección General de Atención al I 
Otros eventos Pleno y Dirección General de 04/2015 12/2015 

J 
Comunicación Social y Difusión 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que contribuye: 

Objetivo del proyecto: 

Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 

Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del Proyecto: 

Vinculación y Promoción del Derecho 

Ejecutiva 

Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad 

Mecanismos de vinculación para la participación de la sociedad. 

Promover el pleno ejercicio del derecho a la protección de dalas 
personales y al acceso a la información pública con políticas que permitan 
entender, usar, resguardar y transparentar la información pública y de 
datos personales, encaminadas por un gobierno abierto que genere 
beneficios sociales. 

una y con 
organizaciones de la sociedad civil , sindicatos y otros actores de los 
sectores público y privado, a efecto de extender el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales 
en la población en general y en grupos de población especificas, además 
de promover la rendición de cuentas y la transparencia gubernamental en 
temas de interés general. 

Fomentar la participación de organizaciones de la sociedad civil e 
instituciones académicas de todo el país para extender en la sociedad el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública y del derecho de 
protección de datos personales, a través de mecanismos de 
sensibilización a los grupos de población organizados y proyectos 
especificas para incentivar la participación ciudadana. 

Establecer mecanismos de diálogo entre sectores especificas de la 
población con las instituciones públicas que implementan las políticas 
públicas de mayor trascendencia en el pais. 

En cada una de las acciones incorporará en su aplicación la perspectiva 
de equidad de género y se buscará tener impacto en comunidades en 
condiciones de vulnerabilidad social tanto en el medio rural como urbano, 
con la finalidad de coadyuvar en la atención de necesidades específicas 
de la población . 

$ 4,669,517.00 

Población 
beneficiada por 
los proyectos de 
vinculación . 

01/2015 

Mide la cantidad 
de población que 
fue beneficiaria 
directa de los 

PBV= PBP1 + 
PBP2 + 
PBP3 .. 

12/2015 

Anual 
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I 

I materia de Donde 
-

vinculación 
social. PBV= 

Población 
Beneficiaria 
por los 
Proyectos de 
Vinculación 

PBP = 
Población 
beneficiada por 

I 

1 
proyecto 

Plan de actividades Requiere la colaboración de otra Fecha 
área dellNAI estimada de r eCha estimada 

Conjunto de actividades que reflejan de manera 
inicio 

de conclusión 
integral el logro del objetivo del Proyecto. 

- -- -

r-- -

Nombre Si , cual(es) 1 No MM/AMA MM/AMA 

Talleres de Sensibilización a OSC's 
Si, Dirección General de 01/2015 12/2015 
Capacitación . 

03/201~ -
Si , Dirección General de Gobierno 

Mecanismo de Diálogo Sociedad - Gobierno 
Abierto y Transparencia y Dirección 12/2015 
General de Comunicación Social y 
Difusión. 

Si , Dirección General de Gobierno 

Programa de Coinversión Social 
Abierto y Transparencia y Dirección 

04/2015 12/2015 
General de Comunicación Social y 

I 
Difusión. 
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Alineación al Objetivo Estratégico Institucional "Coordinar el 
Sistema Nacional de Transparencia y de Protección de 
Datos Personales, para que los órganos garantes 
establezcan , apliquen y evalúen acciones de acceso a la 
información púbica , protección y debido tratamiento de 
datos personales". 

Alineación a los Programas estratégicos del "Mecanismo para ejercer el derecho de 
acceso a la información y los derechos ARCO (INFOMEX)" 

Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Monto del Proyecto 

Tecnologias de la Información 

Ejecutiva 

Dirección General de Tecnologias de la Información 

Plataforma Nacional de Transparencia -INFOMEX 3.0 
Conformar un Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos 
Personales que garantice que las instituciones del Estado mexicano 
salvaguarden y fomenten homogéneamente los derechos de acceso a la 
información pública y la protección de los datos personales para el desarrollo de 
una ciudadania bien informada, que sirva como base para la participación 
democrática y el desarrollo social (INFOMEX, Portal de Obligaciones de 

Buscador ZOOM Recursos de 
Modernizar el sistema INFOMEX para propiciar el acceso a nuevos públicos y expandir 
el ejercicio del derecho al acceso a la información pública, haciendo útil la información 
a Iravés de mecanismos que facililen el acceso aprovechando las tecnologias de última 

i 
Dar mantenimiento, soporte y nueva funcionalidad a la nueva Plataforma Nacional de 
Transparencia una vez que se encuentre en operación. A través de INFOMEX 3.0, el 
portal de obligaciones de transparencia y el buscador que se integrará a las diferentes 
soluciones, con lo anterior las personas, los sujetos obligados y el INAI, dispondrán de 
mejores herramientas de TIC oportunas y suficientes, para el ejercicio de sus derechos 
y obligaciones en materia de transparencia y protección de dalas personales. Lo 
anterior integrará una herramienta de accesibilidad para personas con discapacidad. 
Este proyecto aporta al indicador de la MIRH: Mantener, mejorar e incorporar nueva 
funcionalidad a los sistemas de información para dar cumplimiento a derechos de 
acceso a la información 

$9,663,240.00 
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Nombre Definición o Fórmula Frecuencia de reporte 
descripción de matemática 
medición 

= (Numero de Anual 
Porcentaje de Mide la eficiencia en el solicitudes de 
solicitudes de aumento del ejercicio información 

Indicador estratégico del información de los derechos realizadas en el 
Proyecto: gracias al gracias a la nueva 2014) x 1001 

nuevo sistema 
herramienta 

(Numero de 
solicitudes de 
información 
realizadas en el 

I 2015) 

-

Plan de actividades Requiere la colaboración de otra área 
Conjunto de actividades que del lNAI Fecha estimada Fecha estimada de 

reflejan de manera integral el logro de inicio conclusión 
del objetivo del Provecto. 

Si. 
Nombre Dirección General de Coordinación y 12/2015 

Viqilancia 
1. Definir en conjunto con las 

áreas sustantivas la mejor La comisión de tecnologia determinará 
estrategia para integrar la pertinencia de involucrar a otras áreas 

01/2015 12/2015 
nuevos requerimientos de sustantivas para la definición de 
desarrollo o integren desde requerimientos 
otros sistemas - -

2. Realizar pruebas a la nueva 
versión del sistema INFOMEX 
3.0 (Plataforma Nacional de 07/01/2015 30/01/2015 
Transparencia) que se 
desarrolló a finales del año 
2014. 

3. Efectuar mejoras al sistema 
haciendo efectiva la garantia 
y de esta manera disponer de 02/02/2015 27/02/2015 
un producto estable para 
efectuar pruebas finales. 

4. Verificar la funcionalidad del 
sistema para hacer pruebas Resultado de esta actividad, el pleno 
conjuntas la Dirección determinará la fecha de inicio de 02/03/2015 20/03/2015 
General de Coordinación y operación del sistema. 
Vigilancia. 

5. Adecuar la plataforma a la 
Ley General de Las áreas que determiné la comisión de 
Transparencia, así como tecnologia, deberán entregar con 
desarrollar el módulo oportunidad los requerimientos de 03/2015 27/11/2015 
contencioso y el de funcionalidad para realizar su 
estadisticas de toda la planeación 
Plataforma. 

6. Difundir y promover el uso de 
-j , 

la plataforma nacional de 10/2015 12/2015 
transparencia. - --- -

43 



7. Realizar reuniones con 
OSCs, Sujetos Obligados 
representativos de los 
diferentes poderes federales 
y con Organos Garantes de 
las diferentes entidades del 
pais, con el fin de crear 
grupos de enfoque y con ello 
definir y mejorar la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

8. Capacitar a todos los sujetos 
obligados en la 
administración y uso de la 
plataforma nacional de 
transparencia. 

9. Capacitar a los todos los 
órganos garantes de 
transparencia del pais. 

10. Facilitar las herramientas 
para migrar la información 
contenida en los sistemas de 
las entidades federativas a la 
nueva versión del sistema 
INFOMEX. 

Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Tecnologias de la Información 

Ejecutiva 

I 

_L 

---

OS/2015 

10/2015 

10/2015 

10/2015 

Dirección General de Tecnologias de la Información 

06/2015 

I 

1212015 

1212015 

03/2016 

Equipos de telecomunicaciones para sustituir la infraestructura de telefonia, 
conmutador y equipos de comunicaciones para la red de cómputo 
Conformar un Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos 
Personales que garantice que las instituciones del Estado mexicano salvaguarden 
y fomenten homogéneamente los derechos de acceso a la información pública y la 
protección de los datos personales para el desarrollo de una ciudadania bien 
informada, que sirva como base para la participación democrática y el desarrollo 
social (INFOMEX, Portal de Obligaciones de Transparencia, Buscador ZOOM y 

i i 

Mejorar la plataforma tecnológica de comunicaciones y telefonia convencional del 
Instituto para eficientar la gestión administrativa. 

i 
fundamentales para desarrollo institucional. Los instrumentos tecnológicos 
concebidos por ellNAI para el acceso a la información y la protección de datos 
personales, con los que la sociedad ejerce estos derechos y permite a las 

I 

I 
I 

I 

instituciones de Gobierno atender de forma expedita los requerimientos de. llid at~=B~::::::Y7' 
información de las personas, han logrado mayores niveles de eficiencia y c¡ 
fin de generar mayor valor público en beneficio de la sociedad mexicana. 
Las equipos de Comunicaciones de la red local y Telefonia, se han obtenido desde 
hace 7 años en la modalidad de Contratos de Servicios Administrados de 
equipamiento de cómputo (para efectos de identificación denominamos 
MERCURIO para equipos de comunicaciones). 
El contrato de referencia termina su i en abril de 201 ... 5"-. ____ _ 
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--
Para atender ta necesidad de dotar de equipamiento a la institución, se requiere 
renovar los servicios administrados, asi como para la substitución de los equipos 
de los contratos MERCURIO a su finalización . 

Fechas de Inicio y Término 02/2015 OS/2015 

Monto del Proyecto $5, 953, 416.19 

¡--
Porcentaje -(Número de 
de usuarios Evaluar la dimensión de usuarios 

Indicador estratégico del 
de servicios calidad de los servicios satisfechos / 
infonmáticos de TIC proporcionados, Número de Anual 

Proyecto: satisfechos y mediante una encuesta usuarios 
muy anual encuestados) x 
satisfechos 100 

- - -

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 

Requiere la colaboración de otra área 
reflejan de manera integral el logro del lNAI 

Fecha estimada Fecha estimada 
del objetivo del Proyecto. de inicio de conclusión 

Nombre Si, Dirección General de Administración 02/2015 12/2015 

1. Definir las especificaciones de 
equipos de comunicaciones de 
voz y datos que serán 
adquiridos durante el año 
2015. 

2. Habilitar y actualizar los 
equipos de comunicaciones de 
la red de cómputo institucional 
asi como la telelonia para los 

_ nuevos servidores públicos. 
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Comisión(es) 
Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objelivo estratégico al 
que contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del 
proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Tecnologias de la Información 

Ejecutiva 

Dirección General de Tecnologias de la Información 

Tercerización de servicios profesionales de informática para los sistemas 
institucionales 

Conformar un Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales que 
garantice que las instituciones del Estado mexicano salvaguarden y fomenten 
homogéneamente los derechos de acceso a la información pública y la protección de los 
datos personales para el desarrollo de una ciudadania bien informada, que sirva como 
base para la participación democrática y el desarrollo social. 

Dar mantenimiento y soporte a los aplicativos institucionales que se encuenlran en 
operación; los cuáles automatizan los procesos sustantivos institucionales para que la 
ciudadan ia, los sujetos obligados y eIINAI, dispongan de herramientas de TIC oportunas y 
suficientes, para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en materia de transparencia y 
protección de datos personales . 

Cubrir los servicios relacionados a soporte técnico especializado, administración y 
operación del centro de datos, desarrollo, soporte y mantenimiento a sistemas asi como el 
control de calidad en el desarrollo de sistemas sustantivos. 

En el caso del INAI , resulta beneficioso realizar la contratación de servicios en esa 
modalidad, ya que se obtendrán beneficios importantes: 

• Mantener los niveles de servicio que satisfagan los requerimientos de la 
organización . 

• Contar con servicios homologados basados en las mejores prácticas de procesos 
de administración de servicios de TI, alineados a las prácticas y procesos 
establecidos en el Manual Administrativo de Aplicación General de 
Tecnologias de la Información y Comunicaciones (MAAGTIC-SI) emitido en 
agosto de 2012 por la Secretaria de la Función Pública. -=~"-;o::::rl 

• Uso de metodologias probadas a nivel internacional para desarrollo y 
mantenimiento de soluciones. 

• Automatización de procesos y tareas que soportan los servicios de las 
sustantivas o "de negocio". 

• Disponer de recursos humanos capacitados en mejores prácticas para otoroaN----
11 
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1--

Fechas de Inicio y 
Término 

Monto del Proyecto 

Indicadores estratégicos 
del Proyecto: 

• Contar con un proceso de medición y análisis que permita al INAI el establecer 
toma de decisiones a partir de métricas organizacionales. 

Este proyecto aporta al objetivo de la MIRH: Mantener y mejorar los sistemas de 
información para dar cumplimiento a derechos de acceso a la información y la protección 
de datos personales 

- ------

Inicio: 04/03/2014 Término: 15/12/2017 

f

Proyecto Multianual 

2015: $ 19,429,288.00 

Nombre 

Porcentaje de 
requerimientos de 
los sistemas del 
instituto 
implementados en 
el trimestre 

Nombre 

Porcentaje de 
solicitudes de 
soporte a 
aplicativos 
atendidos en el 
trimestre 

Definición o descripción 
de medición 

Mide la eficiencia en la 
implementación de 
mejoras a sistemas que ya 
se encuentran operando 
en el Instituto, que hayan 
sido solicitados por la alta 
dirección y las áreas 
sustantivas Instituto, y que 
hayan sido autorizados 
para su ejecución 

Fórmula 
matemáfica 

= (Número de 
desarrollos 
concluidos o con 
avance en los 
tiempos y forma 
previstos / Total de 
desarrollo) x 100 

Definición o descripción Fórmula 
de medición matemática 

Mide la eficiencia en la 
atención del soporte a los 
usuarios de los aplicativos 
del Instituto que se 
encuentran en operación 

= (Numero de 
soportes a 
aplicativos 
atendidos en 
tiempo / Total 
solicitudes de 
soporte) X100 

Frecuencia de 
reporte 

Trimestral 

Frecuencia de 
reporte 

Trimestral 
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Nombre Definición o descripción ' Fórmula I Frecuencia de 
de medición matemática reporte 

Mide la eficiencia en 
Porcentaje de atención de usuarios en = (Reportes de Trimestral 
servicios de la cuanto la atención a incidentes 
mesa de servicios usuarios en materia de TIC resueltos / número 
atendidos en de reportes totales) 
tiempo y alcance x 100 

I 

-

Plan de actividades 
Conjunto de actividades Requiere la colaboración de otra área del 

Fecha estimada Fecha estimada 
que reflejan de manera INAI 

de inicio de conclusión 
integral el logro del objetivo 

del Proyecto. 

Nombre Si. 04/03/2014 15/12/2017 

Las áreas del Instituto realizan solicitudes de 
soporte de uso y operación de los sistemas. Las 

1. Soporte a aplicativos solicitudes pueden provenir de los ciudadanos a 04/03/2014 15/12/2017 
institucionales unidades de enlace de la APF pero siempre 

serán solicitados a través de las áreas 
sustantivas 

2. Soporte de la mesa Las áreas del Instituto realizan solicitudes de 
de servicio a través servicio a escritorio, ofimática y telefonia 

0410312014 15112/2017 
de SIRVE 

Las áreas del instituto a través de solicitudes de 
cambio solicitan formalmente las mejoras, 
correcciones o adecuaciones a los sistemas que 
ya se encuentran en operación . 

3. Mejoras y 
mantenimientos a Riesgo: Este proyecto no debe utilizarse para la 0410312014 1511212017 
sistemas creación de nuevos proyectos los cuales 

debieran tener recursos propios asignados. En 
caso de mejoras estas se administrarán de 
acuerdo a la prioridad y capacidad disponibles 
Dara este rubro 
Derivado de la implementación de nuevos 

4. Apoyo en la servicios o mejoras, podria requerirse 
operación del centro información de las áreas del instituto para 0410312014 15112/2017 

i~ de datos determinar los niveles de operación y capacidad 
I necesarios 

=--<;.... /' 
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Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

.Tecnologias de la Información 

Ejecutiva 

, Dirección General de Tecnologias de la Información 

Seguridad 

I Conformar un Sistema Nacional de Transparencia y Protección de Datos 
Personales que garantice que las instituciones del Estado mexicano salvaguarden 
y fomenten homogéneamente los derechos de acceso a la información pública y la 
protección de los datos personales para el desarrollo de una ciudadan ia bien 
informada, que sirva como base para la participación democrática y el desarrollo 
social. 

Proveer al Instituto soluciones tecnológicas seguras en todos los procesos, con el 
fin de mantener la integridad y protección de los datos contenidos en los sistemas 
de información. 

i i (TIC) han sido 
fundamentales para el desarrollo institucional. Los instrumentos tecnológicos 
concebidos por el INAI para el acceso a la información y la protección de datos 
personales, con los que la sociedad ejerce estos derechos y permite a las 
instituciones de Gobierno atender de forma expedita los requerimientos de 
información de las personas, han logrado mayores niveles de eficiencia y calidad a 
fin de generar mayor valor público en beneficio de la sociedad mexicana 
Las seguridad dentro de la Infraestructura tecnológica y los sistemas es de gran 
relevancia para el Instituto, ya que sus principales procesos sustantivos se apoyan 
de esta para su operación , por lo que representa un factor critico asegurar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad 
Para atender esta necesidad se realizará la adquisición de herramientas que 
permitan a la institución, mantener segura y libre de vulnerabilidades su 
Infraestructura lecnológica y sus aplicativos. En este proyecto se incluye la 
realización de pruebas de penetración y análisis de vulnerabilidades, revisión de 
configuraciones y revisión de controles implementados en la Dirección de 
Tecnologias por parte de un tercero que permita conocer el estado que guarda la 
infraestructura tecnológica y los sistemas institucionales para la generación de un 
I de remediación institucional. 

01 /01 /2015 

$2, 250,000.00 

Porcentaje 
de 
eficiencia 
en la 
ejecución 
de las 
actividades 
de 

Evaluar la eficiencia en la 
ejecución de las 
actividades de seguridad 
realizadas por la DG TI, 
como parte del proyecto 
de seguridad 

31/12/2015 

=(Seguimiento a 
las 
recomendaciones I 
Numero de Anual 
recomendaciones 
de seguridad 
planeadas) x 100 
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Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 

reflejan de manera integral el logro 
Requiere la colaboración de otra area 

dellNAI 
del objetivo del Proyecto. +--

Nombre Si, Dirección General de Adminislración 

3. Idenlificación de 
Infraestructura crilica 

4. Realización de análisis de 
riesgos 

5. Implementación de 
herramientas para análisis y 
administración de 
vulnerabilidades 

6. Implementación de 
herramientas para prevención 
y contención de ataques de 
tipo DoS y ODaS 

7. Implementación de 
herramienta de cifrado de 
discos duros para equipos 
portáliles. 

8. Reforzamiento de la seguridad 
mediante ejecución por 
terceros de pruebas de 
penetración y análisis de 
vulnerabilidades, revisión de la 
configuración y revisión de 
controles de seguridad 

9. Implementación de un plan de 
remediación para los 
resultados emitidos por el 
tercero de la ejecución de las 

l 
pruebas de penetración y 
análisis de vulnerabilidad , asi 
como de las revisiones 
realizadas. 

Fecha estimada 
de inicio 

03/2015 

Fecha estimada 
de conclusión 

12/2015 
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Alineación al Objetivo Estratégico Institucional "Impulsar el 
desempeño organizacional y promover un modelo 
institucional de servicio público orientado a resultados con 
un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género". 

Alineación a los Programas estratégicos de "Administración, gestión y evaluación del 
desempeño delINAI" 

Comisión(es) Permanente(s) 

Coordinación 

Dirección General 

Nombre del Proyecto 

Objetivo estratégico al que 
contribuye: 

Objetivo del proyecto: 
Máximo 20 palabras 

Justificación del proyecto: 
Máximo 250 palabras 

Fechas de Inicio y Término 

Monto del Proyecto 

Indicador estratégico del 
Proyecto: 

Plan de actividades 
Conjunto de actividades que 

reflejan de manera integral el logro 
del objetivo del Proyecto. 

1. 
emitidos en de 
Amparo y de Nulidad; asi 
como en procedimientos 
administrativos. 

2. Diseñar mecanismos para 
informar los precedentes 

del estudio 

NIA 

Presidencia 

Dirección General de Asuntos Juridicos 

Establecimiento de canales de comunicación con las diferentes áreas del Instituto para 
transmitir precedentes que permitan establecer criterios para emisión de actos. 

Que el Instituto deje de realizar aquellas prácticas que se han considerado ilegales o 
inconstitucionales, o que podrian implicar un riesgo para las actividades del mismo. 

Que se fortalezcan los actos que emite el INAI o aquellos en los que participe en cualquier 
calidad. 

Permite que las diferentes areas del Instituto tomen en consideración la experiencia que de los 
actos pasados se ha obtenido a través de la Dirección General de Asuntos Juridicos, por la 
sustanciación tanto de procedimientos jurisdiccionales como administrativos. 

t9 de marzo de 2015 

$0.00 

Porcentaje del 
Proyecto 
avanzado 

Se medirá el 
avance del 

proyecto a lo largo 
del año 

Requiere la colaboración de otra 
área dellNAI 

No 

No 

2 de diciembre de 2015 

Porcentaje de avance del 
proyecto en la etapa a 

evaluar - Porcentaje de 
retraso 

Fecha estimada de inicio 

19 marzo 2015 

26 mayo 2015 

41 días hábiles 

Fecha estimada de 
conclusión 

25 mayo 2015 

4 agosto 2015 
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4. 

Determinar el método para 
que los precedentes 
informados sean tomados en 
consideración . 
Presentación del proyecto 
estratégico respecto de los 
precedentes observados. 

Si 
(la que tenga que ver con el criterio 

detectado) 

Si 
(la que tenga que ver con el criterio 

detectado) 

5 agosto 2015 
1 octubre 2015 

2 octubre 2015 
2 diciembre 2015 
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